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Quito 07 de Marzo de 2018 

Señor 

Superintendente de Compañías, Valores y Seguros. X A 

- Ciudad.- 

Í , e De mis consideraciones: 

Yo, Felipe Cristian Wilenmann Von Bernath, Apoderado General de SICPA S.A, quien a su vez actúa 

como Representante legal del Consorcio SICPA ECUATRACE, No. RUC. 1792682738001, para los 

fines de actualización de la base de datos de la Superintendencia de Compañías, me permito 

ne... remitirle adjunto un ejemplar de la Escritura Pública de Modificación de Integración del Consorcio 

suscrita ante el Doctor Diego Xavier Chiriboga Pazmiño, Notario Primero del Cantón Rumiñahui, 

con fecha de 23 de enero de 2017, en la cuál se formalizó la integración de la compañía SICPA 

ECUADOR GSS S.A. al CONSORCIO SICPA ECUATRACE, tal y como fuera debidamente autorizado 

por el Servicio de Rentas Internas mediante oficio No. NAC-DNJOSGE16-00000629 recibido por mí 

representada el 11 de enero de 2017. 

A 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en la dirección electrónica 

o “agustin.hurtadoCfhlegal.ec y juan.jaramilloO fhlegal.ec 

      o GUPERINTENDE ; d ANTCIA *, DF COMPAÑIAS. VALODÉS Y Jecuai EGUROS 
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Sr. Richard Vaca € Expediente/709018 Y) C.A.U. Seo : 
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Ref.- Notificación de Inclusión SICPA ECUADOR GSS S.A. al CONSORCIO SICPA ECUATRACE Y 

N
I
V
E
L
 

N
 

8
)
-
1
y
0
0
-
6
8
Z
6
L
 

 



s 

a 

EN VESTIGACIONES: 
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P<CHLWILENMANN<VON<BER 

A MM a A 

PTOrÍAGE SE aer Je acre . 

cl . 20'ENE 1981 
¡SGAE Ol ius FECHA Do MEC qUIB Oro e Or ESP 

09:SEPT:2019 pS 
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_ DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

Quito, 25 de AGOSTO de 201% 

PROTOCOLIZACIÓN 

N.-20171701040P03731 

PODER GENERAL 

OTORGADO 

POR LA COMPAÑIA 
SICPA S.A. 

A FAVOR DE 

FELIPE CRISTIAN WILENMANN ' 

VON BERNATH 

DEBIDAMENTE 

TRADUCIDO Y APOSTILLADO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

AZ 

(DI. 8va, COPIAS)



“m 

FLOR € HURTADO 

AV 12 DE OCTUBRE N26-48 Y ORELLANA 

EDIFICIO MIRAGE PISO 8 
WWW.FHLEGAL.EC 
QUITO - ECUADOR 

  

Quito 24 de Agosto de 2017 

Dra. Paola Andrade Torres 

Notaría Cuadragésima del Cantón Quito 

Yo, Agustín Hurtado, con número de cédula 1705280764, comparezco ante 

Al . usted y solicito se sirva protocolizar el presente poder general, otorgado 

. _ por la compañía SICPA S.A. a favor de Felipe Cristian Wilenmann Von 

| Bernath debidamente traducido y apostillado, el mismo que pido se me 

confiera ocho copias del mismo. 

  

1705280764 

  

a a 
. - y ' t . 

DÚra, Paola tac: au Íoras



  

Notaria 32 
Dra. Gabriela Cadena Loza 

Copia: 

PC 
De: |. QUINTA 

PROTOCOLIZACION DEL PODER GENERAL 
OTORGADO POR LA COMPAÑÍA SICPA SA A 
FAVOR DE FELIPE CRISTIAN WILENMANN VON 
BERNATH, DEBIDAMENTE TRADUCIDO Y 
APOSTILLADO 

I Otorgado Por: 

A Favor De: 

El: 

, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Parroquia: 

Cuantia: 

INDETERMINADA 

QUITO, 13 DEJUNIO DEL 2017           Av. de Los Shyris N35-34 y Portugal Edif. Albatros Piso 2
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PC 
QUINTA 

PROTOCOLIZACION "DEL PODER GENERAL 
OTORGADO POR LA COMPAÑÍA SICPA SA A 
FAVOR DE FELIPE CRISTIAN WILENMANN VON 
BERNATH, "DEBIDAMENTE TRADUCIDO Y 
APOSTILLADO 

 -30 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

INDETERMINADA 

QUITO, 13 DEJUNIO DEL 2017 
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Factura: 002-001-000024325 0t7IDnS2o00s7 

    
       

    

  

    
    

     

  

., A Pro. Gabriela 
EXTRACTO COFÍA DE ARCHIVO N* 20171701032000617 '. a 

  o co ss mA - [OTORGANTES. 

  

  

, -. JMURTaDO LARREA SANTIAGO: [y 
C-——“ JAGÚUSTIN -       
  

  

  

TEDE20w > 
AGUSTIN HURTADO. 
ATUSZEOTOS 

   
             

FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: 

Je DENTIICACIÓN DEL... 
PETICIONARIO; +“ 

  

  

  

          

  

[GESERVACIONES: 

    

    

 



| 0035822 

e ia 002-001-000017578 20161701032P02633 

PROTOCOLIZACIÓN 20161701032P02633 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

EN 
E 

TIPO INTERVINIENTE 

    DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

CÉDULA 1709079519     
POR SUS PROPIOS DERECHOS 
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e lla a continuación: 

17-2001-139 FA Loa a 

osJuan Carlos Peñafiel, abogado, por mis propios derechos y según lo dispuesto en el Art. 18 CT 

tal 2-de la Ley Notarial, solicito muy comedidamente se sirva protocolizar el documento que 

Quito, 29 de septiembre de 2016 

    

   

 



      

   
   

O Codenal 

  

   
Ébre de 1993, procedo a traducir al idioma español, en 1 foja útil el documento Legalización | 

51.-. referente al PODER GENERAL de la compañía SICPA SÁ, y autorizo expresamente para: 

ite notarial correspóndiente a. obtener y agregar como ago el certificado biométrico     
Sarítiago Agustín Hurtado Larrea 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N” 20161701032D02968 

E 

TARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA de la NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA ;'coriparece(n) Y Co eaes: 

USTIN HURTADO LARREA portador(a) de CÉDULA 1705280764 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) 

stado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

  

R(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) S e 

Í sa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) * > e   
amena em 1 

     
ABRIELA CADENA LOZA 
UNDA DEL CANTÓN QUITO 

NOTARIO(A)-MA 

—"NÓTARÍA TRIGÉSIMA 
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DOIORES DU DE FESRERO 

    

  

  

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
DILIGENCIA N* 2016-17.01:32:D -....LAGÍ PACTURANS conca dad O len. 

  

   
       

    

  

     

  

   

Razón: En Nito d la [putas pr mera! quinto del artículo dlegiseña de la Ley Ni 8ra, doy fa rilfico que el resente es fotacapía Jul desuria Que exhibida se devolvió al nterasado Que sbra ge ¿TIA (8) úl (es). 

  

Quito, 

  

  



  

   IDENTIDAD CIUDADANA    

  

Número único de identificación: 1705280764 “>” 

Nombres del ciudadano: HURTADO LARREA SANTIAGO AGUSTIN : : 

Condición.del 1 cedulado: CIUDADANO —. OS 
: PICHINERA/QUITO/SANTA PRISCA 

: 28' 06 MAYO DE::1970 

   
   

  

    

      

      

  

RA 

  
c no ta ala fecha: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
. Emisor: MARIA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 32 - PICHINCHA - QUITO 

              
. Dieta! ly ion soned by JORSJE OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2018 0 N:37 ECT 
única 

    

«Documento firmado. electrónicamente 

yn Dn 
219588658 

      



    

   
    
   

    

     

     

    

   

   

   

“5 calido Codenoj | 
ión N236'751.-   

rtín HABS, Notario Público en Lausanne (Cantón de Vaud, Suiza), certifico por la presente la. 

itenticidad mediante comparación con los documentos originales depositados en las oficinas de la 

Ki de las firmas de la página posterior de la presente página por: 

Richard FREY, de Oberhof residente ségún' sus propias declaraciones en Pully, quien justifica su" | Y 77 07 

*identidad con su pasaporte suizo número X0112228, expedido el 18 de marzo de 2014; miembro * ' 

"de la junta directiva. . A 

4 
4 ; 

ema 

Ana GIL-ROBLES, ciudadana española, residente, según sus propias declaraciones en Lausanne, 
" que justifica su identidad con su pasaporte español número BC764562, expedido el 27 de 
diciembre de 2007. 

iénes debidamente firmaron por y en representación de SICPA SA, sociedad anónima Suiza con sede 
oda! en Prilly (Cantón de Vaud, Suiza). 

  

  

APOSTILLA : 
(Convenio de La Haya del 5 de Cctubre-de 1961) ......-—--- * 

    

. apoderada con:el sello de MARTÍN HABS NOTARIO. ; > a li 

  

Certificado 

d:9 Sello” 10. Firma 
od Por el Canciller de Estado 

(firma ¡legible) 
Yanick BRUHIN   
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_ PODER GENERAL 

oa del Ecuador, e en nuestra capacidad de representantes ogales 
amente autorizados por el Directorio de la misma, como resulta del extracto     

inpañía frente a terceros, resentar, nl suscribir, solici, reconocer, 
A a f 

  

      

         

    

   

2blecidas en el artículo 43 del Código Orgánico General de Procesos, pudiendo 
además otorgar poder de procuración judicial a favor de abogados legalmente 
Mscritos para actuar como tales en el Ecuador, en los términos del artículo 41 y 
siguientes del Código Orgánico General de Procesos; e) El Apoderado General está 

tórizado a delegar este poder en su totalidad o en parte a una o más personas. 

o el Apoderado General delegare este poder, se entenderá que. se reserva la 

po derdo General no tiene los Eo necesarios, por lo tanto, puede actuar y 

PAN) 
bre: Richarí rey o Nombre: Ana Gil-Robles 

€presentante Lé Ea satioh voir au verso.. Representante Legal 

  

galization see overlaaí... 

que, si este poder no hace merición expresa de unafacuitad, eso no > implicará que - 

      

  

o  



'I, Martin HABS, Notary Public in Lausanne (Canton of Vaud, Switzerland), 

  

SS . . 2. 

     
Legalization Nr 36*751.- 

hereby certify the authenticity by comparison with the original specimens deposite; 

     
      

in the notary's office of the signatures affixed on the back of the present page by: É CON 

e Richard FREY, from Oberhof, residing according-to his own declarations na E CON 
Pully, who justified about his identity with his Swiss passport number DEL 

    
   

    

      

   

  

X0112228, delivered on March 18, 2014, Member of the Board of Directors; . + de 

. 0 Ana GIL-ROBLES, Spanish citizen, residing according to her own declarations 
Lausanne, who justified about her identity with her Spanish passport number 
BC764562, delivered on December 27, 2007; 

who duly signed for and on behalf of SICPA SA, an incorporated Swiss company 
with its legal head office in Prilly (Canton of Vaud, Switzerland). á 

Lausanne, this thirty first day of August two thousand and sixteen. 

A 
DS 

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Pays: SUISSE 

Le présent acte public . ¡ o. 
2. a été signé par .. JACA. obs eroaaarnnanionenes ermano ¿ 
3. agissani-en qualilé de... ORÍMAE .caonoc ep noncanonioso 

4. e du sceau/ftimbre de Harka..BeLs oncrenennos 

A ncecconcnnccnnconoginicno non concordancia 

5.4 Lausanne 6.le Je Selene. Cl... “a 
7. par la Chancellerie d'Etat du Canton de Vaud 

8. sous No Les heroes 

9. Sceau/timbre: 
       
  

, e 

. ¡ : . 0 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANÍ 
, o A 

DILIGENCIA N* 201670 E “> E 1 O 

FACTURAN" ooo... ao 
Razón: En virtud de la facullad prevista 
artículo dieciocho .de la Ley Notaria, doy fe 4 

” resente es fotocopia del documento-que” 

intere ye obrade  ..*kl- 

  
    

 



  

  

   
   

  

    

     

o o aa 0035830 
DRA. GABRIELA CADENA LOZA' 

o “+ DRA. GABRIELA CADENALTOZA 
QUITO - ECUADOR 

ON DE PROTOCOLIZACION: A PETICION DEL DOCTOR.JUAN CARLOS PEÑAFIEL 

o MATRICULA PROFESIONAL NUMERO 1 17-2001-139 DEL FORO DE ABOGADOS DEL 

  

  
  

  
    

    
  

  

  

  

DE FELIPE CRISTIAN WikEnMaNo VON —BERNATH, 

DEBIDAMENTE TRADUCIDO Y APOSTILLADO.- Debidamente 

sellada y firmada en Quito, a trece (13) de junio del año dos mil 

diecisiete.- 

   

    mo o. sondfononcnnoancanases 
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nt misda Mmmmitauima . 
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DRA: GABRIELA CADENA LOZA “Y, 
QUITO - ECUADO Ñ    

  

   
nota al margen de la matriz de la PROTOCOLIZACIÓN DEL PODER GENERAL 

OTORGADO POR LA COMPAÑÍA SICPA S.A. A FAVOR DE FELIPE CRISTIAN 

WILENMANN VON BERNATH, celebrada ante mí, el 30. de septiembre del 

. 2016, de la Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-1493, emitida por la 
* 

Superintendencia de Compañías, Valptes y Seguros, el 26 de junio del 2017, 
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Factura: 002-001-000024911 . 20171701032000724 

NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA. LOZA. 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA! DEL CANTÓN QUITÓ. 

. _ RAZÓN MARGINAL Ni 20171701032 

ACTO O CONTRATO: . 

FECHA 

DE PROTOCOLO: 

  

OTORGANTES 

  

  

  
VITERI BARRERA poa e 
TOMAS - Pr     

    

  

  
  

    

NOMBRESIRAZ ÓN SOCIAL 30 PO: ae y         

" [NUMERO DE 

   

o 

FECHA 

  

    de 

   



    

    

RESCOLR]A LES CUADO 

DUTRNTRNDENCIA 
IMTCONDPARÍAS, VALORES Y SEGUILOS     

RESOLUCION No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017- 1 4 9 3 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPANMNÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres testimonios 
de la protocolización efectuada en la Notaría Trigésima Segunda de! Distrito Metropolitano de Quito 
el 30 de septiembre de 2016, que contiéne el poder que la compañía extranjera SICPA S.A., de 
nacionalidad suiza, domiciliada en el Ecuador mediante Resolución No, 1354 de 9 de junio de 2016, 
inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 15 de junio de 2016, confiere 
al señor Felipe Cristian Wilenmann Von Bernath, de nacionalidad chilena; 

QUE la Dirección Regional de Actos Societarios y Disolución y la Subdirección de Actos Societarios 
de la Intendencia Regional de Quito, mediante memorando No, SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-1323 
de 22 de junio de 2017, han emitido informe favorable sobre la suficiencia de los documentos 
constantes en la protocolización señalada; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos.SC-IAF-DRH-G-2011 186 de 
15 de marzo de 2011 y ADM-14-006 de 6 de febrero del 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior y 
constantes en la protocolización efectuada en la Notaría Trigésima Segunda del Distrito 
Metropolitano de Quito el 30 de septiembre de 2016, atinentes al poder quela compañía extranjera 
SICPA S.A., de nacionalidad suiza, confiere al señor Felipe Cristian Wilenmann Von Bernath de 
nacionalidad chilena. : 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaría Trigésima Segunda del Distrito Metropolitano 
de Quito tome nota del contenido de la presente resolución al margen de la protocolización de 30 de 
septiembre de 2016 que contiene el poder que se califica; y, siente las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito: a) 
Inscriba el mencionado poder, cóntenido en la protocolización efectuada 30 de septiembre de 2016 
en la Notaría Trigésima Segunda del Distrito Metropolitano de Quito, junta con esta resolución; b) 
Tome nota de estos documentos al margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador 
de la compañía extranjera SICPA S.A., de 15 de junio de 2016; y, d) Siente las razones respectivas, 

- ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el texto Íntegro del poder con las razones respectivas, se 
publique por una sola vez en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copias certificadas de la protocolización antes 
referida. 

COMUNÍQUESE.- DADA y:firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 2 6 JUN, 207 - 

  

a $ Dr. Cami AS Valdivieso Cueva 

"4 INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
AE ASBJONLMER 
«Exp, 708196 /'Tr. 34189 (2016)
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TRÁMITE NÚMERO: 46360 

A 
*1696986Y0OYVTHKow 

  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:PODERES DE COMPAÑÍA EXTRANJERAS 

35610 

7 

3363 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

, "2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

¡A Identificación Nombres omparece 

F14661304 WILENMANN VON BER 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

e] PODERES DE 

3 ; NOTARIA 

4
    

        
SICPA S.A, 
QUITO 

$ 
EN _4. DATOS ADICIONALES: : 

RESOLUCIÓN: SCVS-IRQ-DRASD-SAS; UITO CON 
FECHA 26/06/2017.- SE TOMO 
MERCANTIL DE FECHA 15DE JUN 

CUALQUIER ENMENDADURA; : N, LA 
INVALI POS VALIDEZ DEL 

Po) 
QA 

CANTÓN QU $ y : S 
o e 

78 Y GASPAR DEWILARQEL DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEM 

Página 1 de 1 
   



  

REGISTRO 
MERCANTIL. 

- QUITO 
EN VIRTUD DE LO DISPUESTO EN e DE LA LEY DE REGISTRO, DE OFICIO, PROCEDO A 

CORREGIR EL ERROR DE LA PRESENTE INSCRIPCION EN LO REFERENTE AL NOMBRE DEL 

APODERADO, SIENDO LO CORRECTO: FELIHE CRISTIAN WIEN VON BERNATH.- 
/ 1 98 ÉS9iSIro 

ON e, 

QUITO DE AGOSTO BÉEL 2017.- A e 
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go
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   SOLUCIÓN 019-RMQ 2015) 
ae 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO METIO 
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ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor Agustín Hurtado 

Larrea, en esta fecha y en doce fojas útiles, protocolizo en el Registro de 

Escrituras Públicas de la Notaría Cuadragésima de Quito a mi cargo la 

documentación que antecede, quedando incorporada al protocolo de esta 

Notaria. Quito, veinte y cinco de agosto de dos mil diecisiete. 

   DRA. PAOLA ANDRADE TORRES... 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUIT 

  

Se Protocolizó ante mi, en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA.-firmada y sellada en Quito, veinte y cinco 

de agosto del año dos mil diecisiete. 

  

7 DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
2 ga] NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUIT 

Ez 
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Factura: 001-001-000028931 . 20171701040P03731 

 PROTOCOLIZACIÓN 20171701040P03731 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS 0 ) PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 25-DE AGOSTO GEL: 2017, 00):   

  

OTORGA: NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN 'quiTO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: PODER GENERAL “OTORGADO POR La COMPARA SICPA S.A. A FAVOR DE FELIPE CRISTIAN NILENMANN 
VON BERNATH, DEBIDAMENTE TRADUCIDO Y APOSTILLADO . a . 

NÚMERO DE HOJAS “DEL: DOCUMENTO: 12 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

          
  

A PETICIÓN DE: . 

  

    

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL No: IDENTIFICACIÓ 
    

      

  

    
  

  

[OBSERVACIONES: 

  

 ÑOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE: “TORRES. : 

  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO : 

  

ra Panla Andrade Torres



. 

   

      

as Dt 
Factura: 001-001-000028941 20171701040001654 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171701040001654 

  

     

  

   

   
OS DERECHOS. 

  

  

  

    I7O2683RGG001    

  

     

    

      

  
  

  FECHA DE OTORGAMIENTO:.. | 
NOMBRE DEL PETICIONARIO; - 
N IDENTIFICACIÓN DEL. 
PETICIONARIO; +... 55 

  

  

      
  

  [OESERVACIONES: 

  

7 NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO



A 
Z F actura: 001-002-000021484 20171705001P00191 

  

os NOTARIO(A) DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 

O NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON RUMIÑAHUI-SANGOLQUÍ 

EXTRACTO 

  

  > |[Escritura N” "[20171705001P00191 >] 

    

   
   
   

   

   

  

   

     
   

  

ACTO O CONTRATO: 

ACTOS, CONTRATOS, CONVENIOS, ACUERDOS, DILIGENCIAS DE CUANTÍA INDETERMINADA QUE NO SE ENCUENTREN EN EL CATÁLOGO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: E DE ENERO DEL 2017, (10:50) 

  OTORGANTES A 

a E OTORGADO POR 
  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

  

     

  

  

    
       

  

  

  

  

  

  

- : . ans * Documento de |. Noi > ps . . OR 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete :. identidad . - Jidentificación Nacionalidad . Calidad Persona que le representa 
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No.- ESCRITURA.- 20171705001P00191 

1. ESCRITURA DE: 

MODIFICACIÓN DE INTEGRACIÓN DE CONSORCIO. 

2. COMPARECIENTES: 

- SICPA SECURITY SOLUTIONS SA SUCURSAL ECUADOR 

SICPA SA 

SICPA ECUADOR GSS S.A 

3. CUANTIA: 

INDETERMINADA     
  

DI: 4COPIAS 

WOYA 

       

  

   
      

    

En la ciudad de  Sangolquí, cabecera cantonal de Rumiñahui, 

provincia Pichincha, República del Ecuador, hoy día VEINTE Y TRE 

(23) DE ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE, ante mí 

Diego Xavier Chiriboga Pazmiño, Notario Primero Cantón 

comparecen con plena capacidad, libertad, y conocimief 

celebración de la presente escritura, por una parte el seño 

AGUSTIN HURTADO LARREA, en calidad de Apoderadq|E 

DR. DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO
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COMPAÑÍA BBR REPRESENTACIONES COMPAÑÍA LIMITADA, 

que a su vez es apoderada general y representa a las COMPAÑÍAS SICPA 

SECURITY SOLUTIONS SA SUCURSAL ECUADOR Y SICPA SA, 

ambas con domicilio en la ciudad de Quito, Avenida Patria número e 

cuatro guión cuatro uno y Avenida Amazonas, Edificio Patria, piso Diez, 

oficina ciento uno, conforme se desprende del poder especial, 

nombramiento y poderes generales que se adjuntan como documentos 

habilitantes.- El comparecientes es de estado civil divorciado, mayor de 

edad, abogado, legalmente capaz y hábil para contratar y obligarse. Y por 

otra parte comparece la COMPAÑÍA SICPA ECUADOR GSS S.A., 

debidamente representada por la señora PAOLA CAROLINA COBO 

MORALES, en calidad de Gerente General y como tal, Representante 

Legal de la misma. La compareciente es de estado civil casada, mayor de 

edad, empleada privada, legalmente capaz y hábil para contratar y 

obligarse. Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados el señor Santiago Agustín Hurtado Larrea, en esta ciudad de 

Quito en la calle Santa Mariana de Jesús, N cinco — trescientos veinte y 

ocho y Pedro Bedón, Urbanización Pillagua - Cumbaya, teléfono cero 

nueve nueve nueve cuatrocientos cincuenta y tres doscientos noventa; y, la 

señora Paola Carolina Cobo Morales, es domiciliada en la Avenida 

Leonardo Tejada ciento veinte y dos, Lomas de Monteserrín, teléfono 

número cero nueve nueve ocho cinco cuatro treinta y nueve diecinueve, 

ambos se encuentran de tránsito por ésta ciudad de Sangolquí, Cantón 

Rumiñahui, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido 

sús.documentos de identificación cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mi agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes, y me han autorizado para compararlos con su información 

DR. DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO
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personal a cargo de la Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación y además, a agregar un testimonio 

fotográfico de su comparecencia. Advertidos que fueron por mí el 

Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como” 

examinados que fueron en forma aislada y separada, de que 

comparecen al otorgamiento de la misma, sin coacción, amenazas, 

temor reverencial ni promesa o seducción, me piden que eleve a 

escritura pública el texto de la minuta que me entregan, cuyo tenor 

literal y que transcribo a continuación es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de Modificación de la Integración del CONSORCIO SICPA 

ECUATRACE, al tenor de las cláusulas que se detallan a continuación: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración del 

presente instrumento, SANTIAGO AGUSTIN HURTADO LARREA, 

  

piso Diez, oficina ciento uno, conforme se desprende del poder especial, 

         
nombramiento y poderes generales que se adjuntan como documentos 

habilitantes. El compareciente es de estado civil divorciado, de 

DR. DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO
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MORALES, en calidad de Gerente General y como tal, Representante 

Legal de la misma. La compareciente es de estado civil casada, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de 

Quito, legalmente capaz y hábil para contratar y obligarse. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- DOS. UNO.- Mediante escritura pública celebrada 

ante el Notario Primero del cantón Rumiñahui, Doctor Diego Chiriboga 

Pazmiño, el veinte y dos de junio del año dos mil dieciséis las compañías 

SICPA SECURITY SOLUTIONS S.A. SUCURSAL ECUADOR y SICPA 

SA., constituyeron el consorcio denominado SICPA ECUATRACE, el 

cual suscribió con fecha doce de julio del año dos mil dieciséis, el contrato 

Número NAC GUION JADNCGC UNO SEIS GUION CERO CERO 

CERO CERO CERO CERO DOS CERO (NAC-JADNCGC16-00000020) 

con el Servicio de Rentas Internas, para la PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE IDENTIFICACIÓN, MARCACIÓN, 

AUTENTIFICACIÓN, RASTREO Y TRAZABILIDAD FISCAL -— 

SIMAR- PARA BEBIDAS ALCOHÓLICAS, CERVEZAS Y 

CIGARRILLOS DE PRODUCCIÓN NACIONAL. DOS. DOS.- En 

respuesta a la'comunicación sin numero de veinticinco de octubre de dos 

mil dieciséis remitida por el CONSORCIO SICPA ECUATRACE, 

mediante oficio número NAC GUIÓN DNJOSGE UNO SEIS GUIÓN 

CERO CERO CERO CERO CERO SEIS DOS NUEVE (NAC- 

DNJOSGE16-00000629) recibido el once (11) de enero del año dos mil 

dieciséis, el Servicio de Rentas Internas autorizó la inclusión de SICPA 

ECUADOR GsSS S.A. con RUC UNO SIETE NUEVE DOS SIETE CERO 

-NUEVE OCHO DOS DOS CERO CERO UNO (1792709822001), como 

nuevo miembro del CONSORCIO SICPA ECUATRCE conforme a la 

siguiente participación  SICPA SA  SUCURSAL ECUADOR: 

CINCUENTA Y CINCO POR CIENTO (55%); SICPA SECURITY 

DR. DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO
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SOLUTIONS SA.SUCURSAL ECUADOR: CUARENTA Y TRES POR 

CIENTO (43%); y, SICPA ECUADOR GSS S.A.: DOS POR CIENTO 

(2%) (ANEXO Do: TERCERA: INTEGRACION DE SICPA 

ECUADOR GSS S.A. AL CONSORCIO SICPA ECUATRACE.- Con 

los antecedentes expuestos, debidamente autorizadas por el Servicio de 

Rentas Internas, las partes acuerdan que la compañía SICPA ECUADOR 

-GSS S.A. se integre como partícipe del CONSORCIO SICPA 

ECUATRACE asumiendo para tales efectos todas las obligaciones que se 

derivan de la escritura de constitución de consorcio y del contrato suscrito 

con el Servicio de Rentas Internas antes mencionados. Para estos efectos, 

las partes acuerdan asignarle a la compañía SICPA ECUADOR GsSS $.A., 

una participación en el consorcio equivalente al DOS POR CIENTO (2%), 

porcentaje que proviene de la participación de la compañía SICPA 

SECURITY SOLUTIONS SA SUCURSAL ECUADOR, con lo cual la 

  

DOMICILIO Y NOTIFICACIONES.- En virtud de que a la presente 

fecha el CONSORCIO SICPA ECUATRACE ya cuenta con oficinas en las 

cuales llevará a cabo sus actividades, las partes acuerdan que para todos los 

efectos, el domicilio del CONSORCIO SICPA ECUATRACE, será en la 

República del ECUADOR, Provincia de Pichincha, Ciudad de Quito, e 

dirección ubicada en la calle Lizardo García E Diez guión Ochenta (E10- 
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Constitución del Consorcio mencionada en la cláusula de los antecedentes 

permanecen totalmente inalteradas, para lo cual ratifican su validez en el 

presente instrumento. SEXTA: MARGINACION.- Queda autorizado el 

señor Notario Primero del Cantón Rumiñahui para tomar nota al margen de 

la escritura matriz de Constitución de Consorcio celebrado el veinte y dos 

de junio del año dos mil dieciséis, con el contenido de la presente 

Modificación de Integración de Consorcio.- SEPTIMA.- CUANTÍA Y 

GASTOS: Por su naturaleza la cuantía del presente contrato será 

indeterminada. Todos los gastos que sean necesarios para la plena validez 

de esta escritura, serán de cuenta de los miembros en proporción a su 

participación en el Consorcio.- Usted señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez del presente instrumento. 

Hasta aquí la minuta que junto con los documentos anexos y habilitantes 

que se incorpora y queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal, y que, los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por el doctor Santiago Agustín Hurtado Larrea, 

con matricula del colegio de abogados de pichincha número cuatro siete 

cero seis.- Se adjunta copias de las cédulas y papeletas de votación de los 

comparecientes.- Para la celebración de esta escritura pública, se 

observaron todos los preceptos legales del caso, y leída que les fue a los 

comparecientes por mí el Notario en todo su contenido, se ratifican y para 

constancia la firman conmigo en unidad de acto de todo cuanto yo, 

también doy fe.- 

Fir.- 

DR. DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 

ao.
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SR SANTIAGO AGUSTIN HURTADO LARREA 

  

ac 10O0S27096-4 

     

   

  

US 7 bo E 

SRA.- PAOLA CAROLINA COBO MORALES+* 

c.c. 1+1145S0I fo 

DIEGO CHIRI Seso 

O PRIMERO DEL CANTON RUMIÑAHUI 

    

   
DR. DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO
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REPÚBLICA DEL ECUADOR E cin Cea 

  

Ex Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 2 

Número único de identificación: 1705280764 

Nombres del ciudadano: HURTADO LARREA SANTIAGO AGUSTIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

Fecha de nacimiento: 28 DE MAYO DE 1970 | a 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

      
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO | | y 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: -—--—---- - 

Nombres del padre: HURTADO GUSTAVO RAUL 

Nombres de la madre: LARREA BEATRIZ O 

Fecha de expedición: 8 DE OCTUBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 20 DE ENERO DE 2017 

Emisor: CHIRIBOGA PAZMIÑO DIEGO XAVIER - PICHINCHA-RUMIÑAHUI-NT 1 - PICHINCHA - 
RUMINAHUI . 

Firma válida 
Digitally signed by MARSE 
OSWALDO ZTROYAPUERTES 
Date: 2017.0' 195629 ECT 

y Reason: Firma Kigttrónica 
Location: Ecuador 

       N? de certificado: 172-004-70684 

068 172-004-70684 

Confirme la información en https://sis.registrocivil.gob,ec/certificados, ingresando el número de certificado. Vigencia: 3 meses ó 3 validaciones desde su fecha de 

emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones, solicite un nuevo certificado. 

     
    

  

            

  

        

  

            Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente
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-: REPÚBLICA D 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE 

  
N? de certificado: 178-004-70596 

              

    

                            

  

Identificación y Cedulación 
E L E CG UADO R Be Dirección General de Registro Civil, 

de y 

  

DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711455616 

Nombres del ciudadano: COBO MORALES PAOLA CAROLINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Ligar de nacimiento: ECUADORÍPICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 12 DE OCTUBRE DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR - 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO. - 

Estado Civil: CASADO 

- Cónyuge: JUAN F VALENCIA RIVADÉNEIRA 

Fecha de Mátrimonio:'5 DE JUNIO DE 2002 

- Nombres del padre: JORGE COBO 

Nombres de la madre: ALBA DE LOS ANGELES MORALES 

Fecha de expedición: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

  

    

  

     

  

Información certlicada a la fecha: 20 DE ENERO DE 2017 

Emisor: CHIRIBOGA PAZMIÑO DIEGO XAVIER - PICHINCHA-RUMIÑAHUI-PHÉ HA - 

Ing. “Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Confirme la información en https://sis.registrocivil.gob.ec/certificados, ingresando el número de certificado, Vigencia: 3 meses ó 3 validaciones desde su cba de 

emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones, solicite un nuevo certificado,
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BBR REPRESENTACIONES COMPAÑÍA LIMITADA, QUE A SU 
VEZ REPRESENTA A LAS COMPAÑÍAS SICPA SECURITY 

COMPROMISO DE CONSTITUCIÓN DE CONSORCIO Y 
DECLARACIONES ESPECIALES 
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SEGUNDA 

ESCRITURA PÚBLICA DE AMPLIACIÓN Y ACLARACIÓN DE   

ATENAS NN 

SOLUTIONS SOCIEDAD ANÓNIMA SUCURSAL ECUADOR 
SICPA 5A 

QUITO, A 26 DEMAYO DEL 20 
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ALLI 
-20161701032P01344 

    

NOTARIO(A) MARÍA GABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

    

    

    

  

    

  

  

      
   

   
  

      
  

   

  

  

    

  

  

  

  

                

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  
  

  

  

  

EXTRACTO 

120161701032P01344 IN | 

ACTO O CUNTRATO: A A 

AMPLIATORIA 
í 

"DEOTORGAMIENTO: [as DE MAYO DEL 2018, (12:10) VA 

OTORGADO POR + | 

ombn Ól ial Tipo ' Documento de tdontiicació Naclonalidad Calidad P le senta 
A cmbresiRaz n socia Intervininete identidad n ersona que repres n 

B8R REPRESENTACIONES CIA [REPRESENTAN RUC 17919315560 [ECUATORIA jAPODERADO( JSICPA SECURITY SOLITIONS 
LÍDA, DOA 01 NA A) S.A. SUCURSAL ECUADOR 

*J8gr REPRESENTACIONES CIA, REPRESENTAN 17919315560 |ECUATORIA |APODERADO( ÍTDA DOA RUC 01 NA - A) SICPA SA 

-B8R REPRESENTACIONES CIA. ] REPRESENTAD RUC 17919315580 [ECUATORIA [GERENTE JOSÉ RAFAEL BUSTAMANTE 

LTDA. O POR 01 NA GENERAL: CRESPO 

- A FAVOR DE - ná - 

Nombres/Razón social Tipo Documento de | enticació Naclonalidad ) — Calidad P ta 
em cla interviniente identidad n ersona que represent: 

Provincia : Cantán - + Parroquia AT 

QUITO IÑAQUITO 

xi 

«INDETERMINADA 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZ/ 
QUITO - ECUADOR : 

2016-17-01-032-PO1344 a 

ESCRITURA PÚBLICA DE AMPLIACIÓN Y 

ACLARACIÓN DE COMPROMISO DE CONSTITUCIÓN 

DE CONSORCIO Y DECLARACIONES ESPECIALES 

OTORGADA POR 

SICPA SECURITY SOLUTIONS SA SUCURSAL ECUADOR 
Y SICPA SA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 1. COPIAS 

  

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, EL DÍA DE 

HOY JUEVES VEINTISÉIS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, 

ANTE MI DOCTORA MARÍA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA 

TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, COMPARECE A LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, JOSÉ RAFAEL 

BUSTAMANTE CRESPO, EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE 

LA COMPAÑÍA BBR REPRESENTACIONES COMPAÑÍA LIMITADA, 

QUE_A SU VEZ REPRESENTA A LA COMPAÑÍA SICPA SECURITY 

SOLUTIONS SOCIEDAD ANÓNIMA SUCURSAL ECUA pa 

CONFORME SE DESPRENDE DEL NOMBRAMIENTO Y PÓDE 

GENERAL QUE SE      



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

DESPRENDE DEL NOMBRAMIENTO Y PODER ESPECIAL QUE SE 

ADJUNTAN COMO DOCUMENTOS —HABILITANTES. — El 
COMPARECIENTE ES DE ESTADO CIVIL CASADO, DE 
NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR “DE EDAD, 
DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE CAPAZ 
Y HÁBIL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIEN DE 
CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SU 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD, CUYA : COPIA FOTOSTÁTICA 

DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MI LA NOTARIA SE AGREGA. 
- - ADVERTIDO QUE FUE EL COMFARECIENTE POR MI LA NOTARIA 

DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO 

EXAMINADO QUE FUE DE QUE COMPARECE AL 
OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, 

AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O SEDUCCIÓN, 

ME SOLICITA QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL TEXTO DE LA 

MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR LITERAL QUE SE 

TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE: SEÑORA 

NOTARIA: EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU 

CARGO, SÍRVASE INSERTAR UNA DE AMPLIACIÓN : Y 

ACLARACIÓN DE COMPROMISO DE CONSTITUCIÓN DE 

CONSORCIO QUE FUERA OTORGADO MEDIANTE ESCRITURA 

PUBLICA NUMERO CERO TRES DOS GUION P CERO UNO DOS 

SIETE UNO (032-P01271 ) SUSCRITA ANTE LA NOTARIA TREINTA Y 

DOS DEL CANTÓN QUITO EL DIECIOCHO DE MAYO DEL 

    

    
COMO "LA ESCRITURA PUBLICA DE C MPROMSS 

CONSTITUCIÓN DE CONSORCIO"), LA CUAL EN P 

CUMPLIMIENTO AL ACTA NÚMERO CUATRO a. DE 

  

E Ec 
ANGOL ADO 0 

     



  

  

    

DRA. GABRIELA CADEÑA LOZA". ES 
QUITO - ECUADOR; 

CONVALIDACIÓN DE ERRORES DENTRO DEL PROCESO DE | 

LICITACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS NUMERO LCBS-SRINAC- 

CERO CERO UNO GUION DOS CERO UNO SEIS (001-2016), AL 

TENOR DE LAS CLÁUSULAS QUE SÉ DETALLAN A 
CONTINUACIÓN: PRIMERA: COMPARECIENTES.- COMPARECE A 

LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, JOSÉ RAFAEL 

BUSTAMANTE CRESPO, EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE 

LA COMPAÑÍA B8R REPRESENTACIONES COMPAÑÍA LIMITADA, 

QUE A SU VEZ REPRESENTA A LAS COMPAÑÍAS SICPA SECURITY 

SOLUTIONS SA SUCURSAL ECUADOR CONFORME SE DESPRENDE 

“DEL NOMBRAMIENTO Y PODER GENERAL QUE“SE ADJUNTAN 

COMO DOCUMENTOS HABILITANTES; Y, SICPA SA, CONFORME 

SE DESPRENDE DEL NOMBRAMIENTO Y PODER ESPECIAL QUE SE 

ADJUNTAN COMO DOCUMENTOS HABILITANTES (EN ADELANTE 

REFERIDAS COMO, LOS "PROMÍTENTES CONSORCIADOS”). EL 

COMPARECIENTE ES DE ESTADO CIVIL CASADO, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE “EDAD, 

DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE CAPAZ 

Y HÁBIL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE. SEGUNDA: 

AMPLIACIÓN DE LA “ESCRITURA PÚBLICA DE COMPROMISO DE 

CONSTITUCIÓN DE CONSORCIO”.- El COMPARECIENTE, EN 

REPRESENTACIÓN DE LOS PROMITENTES CONSORCIADOS, Y SIN 

-PERJUICIO DE QUE EL LITERAL C DEL ARTICULO CATORCE DE LA 
RESOLUCIÓN INCOP GUION CERO CINCO DOS GUION DOS 

CERO UNO UNO (052-2011) EXIGE LA VALORACIÓN DE LOS 

APORTES DE LOS CONSORCIADOS SOLO EN EL CASO DE ASÍ 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

"TERCERA: APORTES, VALORACIÓN Y COMPROMISOS DE LOS 

FUTUROS CONSORCIADOS.- (1) LOS APORTES Y COMPROMISOS 

DE SICPA SECURITY SOLUTIONS SA SUCURSAL ECUADOR 

DURANTE LA FASE CONTRACTUAL, EN CASO DE QUE SEAN 
ADJUDICADOS SERÁN LOS SIGUIENTES: A] DESARROLLO 

SOFTWARE, DESARROLLO HARDWARE, VALORACIÓN: USD 

13"500.000 B) INSTALACIÓN HARDWARE, VALORACIÓN: USD 

13'000.000 C) EQUIPO DE IMPLEMENTACIÓN DE PROYECTO, 

VALORACIÓN: USD 2'500.000 D] OPERACIONES Y SERVICIO AL 

CUENTE, VALORACIÓN: USD 2'000,000 E) LOGÍSTICA Y 

PROVISIÓN, VALORACIÓN: USD 1'000.000 F) GESTIÓN 
- ADMINISTRATIVA FINANCIERA, VALORACIÓN; USD 1'000.000 G) 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, VALORACIÓN: USD 

500.000 H] REDES O BASE DE DATOS, VALORACIÓN: USD 

3'000.000 1) COORDINACIÓN Y “SEGUIMIENTO DE LOS 

PROCESOS DE IMPLEMENTACIÓN Y -+EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO, VALORACIÓN: USD 1*500.000.- (I] LOS APORTES Y 

COMPROMISOS DE SICPA SA DURANTE LA FASE CONTRACTUAL, 

- EN CASO DE SER ADJUDICADOS SERÁN LOS SIGUIENTES: A) 

SEGURIDAD MATERIAL DE MARCACIÓN DIRECTA E INDIRECTA, 

VALORACIÓN: USD 11'000.000 B)] EQUIPO DE OPERACIÓN DEL 

PROYECTO, VALORACIÓN: USD 10'000.000 C) SOPORTE Y 

MANTENIMIENTO TÉCNICO, VALORACIÓN: USD 9'000.000 D) 

     



    

    

DRA. GABRIELA CADENA LOZA”. 
- QUÍÍO - ECUADOR. : :4/ 

CONSORCIADOS QUE SERÁN DESTINADOS A LAS oa, 

COSTOS Y GASTOS NECESARIOS PARA EL PROYECTO, TANTO DE 
ORIGEN, EXTRANJERO ASÍ COMO DE ORIGEN ECUATORIANO, 
EN CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA RELATIVA AL VALOR 
AGREGADO ECUATORIANO Y LA OFERTA DE VALOR 
AGREGADO ECUATORIANO QUE AL RESPECTO HA 
PRESENTADO El CONSORCIO.". TERCERA: ACLARACIÓN DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA DE COMPROMISO DE CONSTITUCIÓN DE 
CONSORCIO.- El COMPARECIENTE EN- REPRESENTACIÓN DE 
LOS PROMITENTES CONSORCIADOS ACLARA -LA' CLÁUSULA 
CUARTA DE LA “ESCRITURA PÚBLICA DE COMPROMISO DE 
CONSTITUCIÓN DE CONSORCIO" EN El SIGUIENTE, SENTIDO: 
“CUARTA: COMPROMISOS.- LOS  COMPARECIENTES — SE 
COMPROMETEN A CONSTITUIR El CONSORCIO DENOMINADO 
CONSORCIO SICPA ECUATRACE EN EL PLAZO ESTABLECIDO EN 
LA. NORMATIVA VIGENTE, EN ESPECIAL El "ARTÍCULO. QUINCE 
[15) DE LA RESOLUCIÓN NUMERO CERO CINCO DOS GUION 
DOS CERO UNO UNO (052- 2011) DEL SERCOP, ESTO ES, 
DENTRO DE UN TÉRMINO NO MAYOR A TREINTA (30) DÍAS DESDE 
LA NOTIFICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN, -ÉL. PRESENTE 
COMPROMISO DE CONSORCIO Y TODOS LOS ACUERDOS AQUÍ 
CONSTANTES, TENDRÁN UNA DURACIÓN QUE CUBRIRÁ LA 
TOTALIDAD DEL PLAZO CONTRACTUAL, HASTA. ANTES DE 
SUSCRIBIR EL CONTRATO DE CONSORCIO Y NOVENTA DÍAS 
ADICIONALES”. CUARTA: RATIFICACIÓN.- LAS DEMÁS 
CLÁUSULAS DE LA "ESCRITURA PÚBLICA DE COMPROMISO      

    

  

   

  

. POR TANTO QUEDAN RATIFICADAS | MEDI YE 
, NR 

INSTRUMENTO PÚBLICO. QUINTA: DECLARACIONES SPECIES, 
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- CONTRADICTORIA ENTRE EL CERTIFICADO DE FECHA VEINTIDÓS A. 

FECHA VEINTIDÓS (22) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS (2016) 

“LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL AÑO DOS MIL CATORCE (2014) 

PRIMER PÁRRAFO DEL CERTÍFCADO A CONTINUACIÓN DEL 

NUMERO “2015", SE REFIERE EXCLUSIVAMENTE AL ESTADO 

DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

EN CUMPLIMIENTO DEL ACTA NUMERO CUATRO (4) DE 

CONVALIDACIÓN DE ERRORES DENTRO DEL PROCESO 

LICITACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS No. LCBS-SRINAC-CERO 

CERO” UNO GUION DOS CERO UNO SEIS (001-2016), El 

COMPARECIENTE, EN REPRESENTACIÓN DE LOS PROMITENTES 

CONSORCIADOS, DECLARA LO SIGUIENTE: RESPECTO DE LA 

CONVALIDACIÓN DEL ERROR POR SUPUESTA CONDICIÓN 

  

(22) DE ABRILÚDE DOS MIL DIECISÉIS [2014] QUE ACREDITA EL a 

PATRIMONIO DE LA COMPAÑÍA SICPA SA PARA LOS AÑOS DOS a 

MIL CATORCE (2014) Y DOS MIL QUINCE: (2015) Y QUE A 
CONTIENE LUEGO DEL NUMERO “2015”, LA FRASE ENTRE 

PARÉNTESIS ("NO AUDITADOS"] O ("UNAUDITED") Y El 

DOCUMENTO "INFORME DE CONSTATACIONES FACTUALES DE. 

PROCEDIMIENTOS ACORDADOS CON LA- DIRECCIÓN" DE 

EMITIDÓ POR LA FIRMA DE AUDITORÍA KPMG CON RESPECTO A 

EN EL CUAL CONSTA QUE LOS ESTADOS FINANCIEROS SÍ HAN 

SIDO AUDITADOS, ACLARO QUE LA FRASE ENTRE PARÉNTESIS 

"(NO AUDITADOS)” O "(UNAUDITED)" QUE CONSTA EN EL 

FINANCIERO DE DICHO AÑO DOS. MIL QUINCE (2015). El 

COMPARECIENTE ACLARA Y RATIFICA QUE. LOS ESTADOS 

FINANCIEROS DEL AÑO DOS MIL CATORCE (2014) SÍ 
AUDITADOS, NO ASÍ LOS DEL DOS MIL QUINCE (2916 

   

     



   
    

   

  

    

    

     

    

   

      

   

   

30 DE JUNIO DE CADA AÑO FISCAL. POR CONSIGUIENTE, EL 

AÑO DOS MIL CATORCE (2014) ES EL ÚLTIMO EJERCICIO 

ECONÓMICO AUDITADO DE SICPA SA, CONFORME A LA 

CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA FIRMA DE AUDITORIA KPMG 

Y EL AÑO 2015 SE AUDITARÁ ANTES DEL 30 DE JUNIO DE 2016, 

SIN EMBARGO "LOS ESTADOS FINANCIEROS DE 2015 SE 

ENCUENTRAN VALIDADOS Y FIRMADOS POR EL CONTRALOR Y 

El DIRECTOR FINANCIERO DE SICPA SA”.- USTED SEÑORA 

NOTARIA SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE 

ESTILO PARA LA PLENA VALIDEZ DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS 

ANEXOS Y HABITANTES QUE SE INCORPORA Y QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL, Y 

QUE, LOS COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA 

DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR EL DOCTOR 

MISAEL RUIZ FIERRO, AFILIADO AL FORO DE ABOGADOS, BAJO 

El NUMERO DIECISIETE GUION DOS MIL GUION CIENTO 

CUATRO, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, 

SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN 

LA LEY NOTARIAL; Y, LEIDA QUE LE FUE AL COMPARECIENTE POR 

MI LA NOTARIA, SE RATIFICA Y FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE 

ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN El PROTOCOLO DE ESTA 
NOTARIA, DETODO CUANTO DOY FE.- 

  

  

_' JOSÉ RAFAEÍ BUSTAMÁNTE-CRESPO 

CO ¡FOBOEFA 6 TP 
Cc. v.: 

  

d. QHD 
   

  

  

LOS ESTADOS FINANCIEROS PUEDEN SER AUDITADOS HASTA EL” f 

  OWTO - ECUADOR 

DRA. GABRIELA CADENA LOZA “2 
QUITO - ECUADOR 5/70, 
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Cédula: 1708067267 : 

Apellidos y nombres: BUSTAMANTE CRESPO JOSE RAFAEL 

Condición de cedulado: -CIÚDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 07/09/1981 

Fecha de expedición: 01/09/2010 

Nacionalidad: . ECUATORIANA 

Sexo: . MASCULINO 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión; EMPLEADO PRIVADO 

Estado civil: CASADO 

Cónyuge: ESCUDERO ELIZALDE MARÍA LEONOR 

Fecha de matrimonio: 28/08/2010 

Apellidos y nombres de la CRESPO CORREA MARÍA DOLORES 
madre: 7 

Apellidos y nombres del BUSTAMANTE ESPINOSA JOSE RAFAEL 

padre: 

  
  

  

    LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  
  

    

   

  

     

Sufragó el ciudadano; Si 

Fecha: 23-F23-14 

Número de certificado: 023-0188 : 

inform ermación del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional E slectiral, en caso de Inconsisiencias 
y ad OS información (CNE). 

. e 

  
  

   

   
: 1713639209 o 

:857504 

PICHINCHA-QUITO-NT 32 
PICHINCHA/QUITO 

Apresento certif cado tendrá vigencia sólo'a la fecha de su emisión. Codificación QR 
  

  

Fecha Emisión: 26/08/2016 12:08:33 

Válido Hasta: 26/05/2016 12:08:43 ii ll 

  

  

  
             

Fuente: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

hup:/ fa regisirocivi gob, ec, 
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B8BR REPRESENTACIONES CIA. LTDA, 

Quito, 27 de noviembre de 2015 

Señor 

José Rafael Bustamante Crespo 

Presente.- 

De mi consideración: os 2 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía BBR - 

REPRESENTACIONES CIA, UTDA.; en sesión celebrada el día de ayer, 26 de noviembre de 2015, 

resolvió reelegir a Usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía, funciones que las 

desempeñará por el periodo estatutario de dos años a partir de la Inscripción del presente 

nombramiento en el Registro Mercantil. Al Gerente General de la Compañía le corresponde la 

Representación Legal, judicial y extrajudicial de la Compañia. 

Los deberes y atribuciones inherentes al cargo para el cual ha sido reelegido aparecen detallados 

en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía BBR REPRESENTACIONES CIA. LTDA,, 

otorgada ante la Notaria Tercera del Cantón Quito, el 26 de marzo de 2004 e inscrita en el Registro 

Mercantil de Quito el 15 de abril del 1 mismo año. 

Ate p tamente, 

   
sé Rafael Bástamante Espinosa 

- 7 Presidente de la Junta - 

Quito, 27 de noviembre de 2015 : or . > 

Agradezco y acepto el nombramiento prece énte_ 

  

    
6sé Ratdel Bustamante Crespo 

CC: 1708067267 
    

Quito, 27 de noviembre de 2015 

todos sus actos Y contratos. 

osé Rafael bóstamante Espinosa 

Presidente de la Junta 
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TRÁMITE NÚMERO: 79929 

  

   
    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN - 
    RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO::“-." .. ” [55345 

-.|« FECHA DE INSCRIPCIÓN: ' * . 04/12/2015 
“NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7 * 418370 
REGISTROSS:.. 0. * LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
    
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: . | BBR REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | BUSTAMANTE CRESPO JOSE RAFAEL 
IDENTIFICACIÓN 1708067267: ... +” 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO[Años): 22.  - o. - 

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST: RM$ 972 DEL: 15/04/2004 NOT: 3 DEL: 26/03/2004 MIPH 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS "CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 4 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015 
¿jan O Rega 

  

t eb S o 
A 7 Lp 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN/003- RMQ-2015) > 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO e j E 

pt J E 

Á >. DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAÑOEÍ - 

“, 
S 

2 

o. o y 
WR der Cart    NOTARIA TRIGÉ SIMA SEGUNDA DE > SANO! NQUITO . 
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PROTOCOLO Nr 2016-17-01-92 AA 

FACTURANO o ooocononr doc? Codurreranrenos 
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Copia: 

De: 

Otorgado Por: 

A Favor De: 

El: 

Parroquia: 

Cuantia: 

Av, de Los Shyris N35-34 y Portugal Edif. Albatros Ns 

NS EIA PAN Dr de 

INDETERMINADA 

- QUITO A, 21 DE ABRIL DEL 2014 - 

PSA A el A o A a O AS 

- PRIMERA 
PROTOCOLZACIÓN DEL” "PODER GENERAL 
CONFERIDO . POR 1A COMPAÑÍA SICPA 
SECURITY SOLUTIONS S.A. A NOMBRE DE BBR 
REPRESENTACIONES . CIA. 1TDA., PUEDA 
REPRESENTAR —. LEGAL - JUDICIAL Y 
EXTRAJUDICIALMENTE A SICPA SECURITY 
SOLUTIONS S:A:"SUCURSAL ECUADOR; Y,. LA 
RESOLUCIÓN EMINIDA? POR -LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS QUE 
AUTORIZA El ESTABLECIMIENTO DE DICHA 
SUCURSAL EN El ECUADOR Y POR ENDE, 

* AUTORIZA SUS OPERACIONES, ASÍ COMO LA 
RAZÓN DE SU INSCRIPCIÓN EN El REGISTRO 
MERCANTIL 
21 DE ABRIL DEL 2014 

   

Telefonos; 02 2266262, 02 2266291 

correo electronico: notaria Snotariaauito.com 
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es + 2014-17-01-32-P 

Y 0 RAZÓN: 
ss DA FACTURA No.: 

    
de LA NOTARIA: 

    
PROTOCOLIZACION DEL PODER GENERAL CONFERIDO POR LA 

- COMPAÑÍA SICPA SECURITY SOLUTIONS S.A. A NOMBRE DE BBR 
REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

ECHA: | ON 

OTORGADA El. 21 DE ABRIÍ DEL 2014 

OTORGADA POR: 

COMPAÑÍA SICPA SECURITY SOLUTIONS S.A. 

A FAVOR DE: 

1791931556001 BBR REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

  
OBJETO: 

PODER GENERAL CONFERIDO POR LA COMPAÑÍA SICPA SECURITY SOLUTIONS S.A. 
A NOMBRE DE BBR REPRESENTACIONES CIA. LTDA., PODER CONFERIDO PARA QUE 
A TRAYÉS DE SUS REPRESENTANTES LEGALES, PUEDA REPRESENTAR LEGAL, JUDICIAL 
Y EXTRAJUDICIALMENTE A SICPA SECURITY SOLUTIONS S.A. SUCURSAL ECUADOR: 
Y, LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR LÁ SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS QUE 
AUTORIZA El ESTABLECIMIENTO DE DICHA SUCURSAL EN El ECUADOR Y POR ENDE, 
AUTORIZA SUS OPERACIONES, ASÍ COMO LA RAZÓN DE SU INSCRIPCIÓN EN El 
REGISTRO MERCANTIL. 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

DI: 3 COPIAS 

JP  



  

018461 

SEÑORA NOTARIA:    

  

Sírvase protocolizar el poder general conferido por la compañía SICPA Security 

Solutions S.A. a nombre de BBR REPRESENTACIONES CIA. LTDA,., poder conferido 

para que a través de sus representantes legales, pueda representar legal, judicial y 

- extrajudicialmente a SICPA Security Solutions S.A. Sucursal Ecuador. En la misma 
protocolización, solicito se incluya la resolución emitida por la Superintendencia de 

Compañías que autoriza el establecimiento de dicha sucursal 'en el Ecuador y por 
“ende, autoriza sus operacienes, asi como la razón de su inscripción en el Registro 

Mercantil. Se adjunta la documentación referida en 6 fojas útiles. 

Solicito además, se sirva conferirme tres (3) copias de la protocolización solicitada. 

rf. Misael Ruiz Fierro 

atricula 17-2000-104 FA 

 



    

    

PODER GENERAL 

El Sr. Richard Fres, mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad de Pully, Suiza, de o, 
nacionalidad suiza, identificado con el Pasaporte X2216039, y el Sr, Philippe Amon, 
mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad de Anbonne, Suiza, de nacionalidad 
suiza, identificado con el Pasaporte X4999691, obrando ambos en mombre y 
representación de SICPA Security Solutions SA, una compañía debidamente organizada 
y existente bajo las leyes de Suiza, con su domicilio principal en 41 evenne de Florissant, e] 
1008 Polly, Suiza (de aquí en adelante llamada la "MANDANTE” o “Compañia”), A 
debidamente autorizados pos el Directorio de la Compañía, a través de la Resolución de - 
20 agosto de 2013, otorgamos el presente Poder General, amplio y suficisnte, a la | Y 
compañía BBR Representaciones Cía. Ltda. (rn adelante, la “MANDATARIA”) para ON 
gue a través de sus representantes legales, pueda representar legal, judicial y ] 
extrajudicialmente a SICPA Security Solutions SA Sucursal Ecuador (en adelante, la 
“Sucursal”): 

. 

En particular, la MANDATARIA podrá ejercer las siguientes facultades: l   
1. De conformidad con Jos articulos 6 y 415 de la Ley de Compañías del Ecuador, la A, 

MANDATARIA está autorizada para tomar todas Jas medidas necesarias ante las 
autoridades Ecuatorianas para domiciliar a la Compañía en el Ecuador, asi como 
representar a su Sucursal una vez establecida, como su Apoderada General en el Ecuador, E 
teniendo en consecuencia todos los poderes y facultades requeridas, principalmente la 5 
facultad para contestar demandas y cumplir con las obligaciones contratadas por Ja 
compañía en Ecuador o que deban cumplirse en dicho país. 

Para este propósito, la MANDATARIA queda autorizada para comparecer a juicio comn 
demandante o demandado, y por lo tanto, quedan investida con todas las facultades y 
prerrogativas inherentes 4 su calidad de Apoderada General, incluyendo aquellas —. . 
establecidas en el Art. 48 del Código de Procedimiento Civil del Ecuador; la o 
MANDATARIA queda además autórizada para delegar sus poderes y prerrogativas a o, 
cualquier abogado en ejercicio en el país. , 

2. La Compañía otorga a Ja MANDATARIA, todos los poderes necesarios para el 
completo cumplimiento de este poder y la conclusión de los procedimientos afines, 
quedando entendido que si en este Poder General no se ha hecho mención expresa de una 8 
facultad, eflo no implicará que:la MANDATARIA no tiene el poder necesario, de modo 

1 que podrág achuar y proceder como lo hiciera la MANDANTE por sí misma. : 

     
Philippe Amon 
Chairman de CEO. Director : 

  



   

      

   

   

    

   

  

        

   

   

artin HABS, Notary Public in Lausanne (Canton of Vaud, Swi P si , Switzerland 
by certify the au thenticifty by comparison with the original <pecimens depodited 

e notary's office of the signatures affixed on the back of the present page by : 

Philippe AMON, from Lausanne, residing accordin j ; 
AE , 1 g to his own declarations 

Aubonne; personally known by the Notaí : : O 
¿cutive Officer; y otary Public, Chairman and Chief 

Richard FREY, from Oberhof, residing according to his ions 1 
a A e , his own decl 

Púlly; who justified about his identity with his Swiss passport ambar 
X2216039, delivered on Novernber 19, 2009, Member of the Board of Directors; 

  

APOSTILLE 

Cenmsñen de Loa Mayo du 5 octobs2 1287) . 

Antestá 

¡úsánne 6. le LEAR SÍ... 

5 dEtal du Canton de Vaud 

Q 

10. Signature,      
  

  

    

  

  

  

018462



TRADUCCIÓN 

Yo, Santiago Agustin. Hurtado Larres, conocedor del idioma francés, y conforme lo faculta el 
“ articulo 24 de la Ley de Modernización del Estado, Privatización y'Prestación de' Servicios 

Públicos por parte de la Iniciativa Privada, publicada en el Registro Oficial No. -349 de 31 de 
diciembre de 1993, procedo a traducir” al idioma español, en dos (02) fojas útiles, el 

documento que contiene la Legalización Nc. 31795 y su apostilia. 

  

ANTIAGO AGUSTÍN HURTADO LARREA 

T.C.- 170523076-4 

          

z 

+ A 

Na 
:



A
 

        

     
   
    

   

  

   

     
    

  

   
  

    

  

¿Legalización N331'795.- 

Yo, Martín HABS, Notario Público en Lausanne (Cantón de Vaud, Suiza), certifico par la 
presente la autenticidad mediante comparación con los documentos originales 
depositados en las oficinas de la notaría de las firmas de la página posterior de la presente 

página por: : 

*  ElSr, Philippe AMON, de Lausanne, residente según sus propias declaraciones en 

Aubonne,. personalmente” conocido del Notario Público, en su calidad de 
Presidente y Co nsejero Delegado; :   

a
 

« El Sr, Richard FREY, de Oberhof, residente según sus propias declaraciones en 
Pully, que justifica su identidad con su pasaporte suizo número X2216039, 
expedido el 19 de Noviembre de 2009, en su calidad de Miembro del Consejo de 
Administración; 

E
A
R
L
 

c “quienes firman debidamente por y en representación de SICPA SECURITY SOLUTIONS SA, 
sociedad anónima Suiza con sede social en Prilly (Cantón de Vaud, Suiza). 

Hectio en Laúisanne, el veintiocho día de Agosto de dos mil trece. 

MARTÍN HABS 

NOTARIO 

  

APOSTILLA 
(Convenio de La Haya del 5 de Octubra de 196 ) 

—
 
b
e
]
 

- 

1, País: SUIZA | 
  

El presente acto público 

2. ha sido firmado por Daniel Beney 

3. actuando en calidad de_ notario . 

2. apoderada con el sello de Martín Habs Notario 

Cenlificado 

5, en Lausanne 6.a :28 de agosto de 2013 

7. por la Cancillería del Estado del Cantón de Vaud   8.conelN* 11907 

9, Sello | 10. Firma 
: Por el Canciller de Estado 

Patrick JUNGO   
  

SICPA Security Solutions SA 
Página 1/1    
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA - 
NOTARIO TRÍGESIMO SEGUNDO. 

QUITO - ECUADOR 

DILIGENCIA DI RECONOCIMIENT O DE FIRMA: 
20131 7-01-32:D4807 ; 

Ante o mú, Doctor RAMIRO DÁVILA A SILVA, “Natario Trigésimo Segundo del 
cantón Quito, comparece el señor SANTIAGO AGUSTÍN. HURTADO LARREA, 
portadora de la cedula de ciudadania número 1705280764, por sus propios y 

personales derechns, Bajo juramento declara que la firma constante en la 
“TRADUCCIÓN DE 1,4 LEGALIZACIÓN NO. 31'795 Y SU APOSTILIA”, £s 
suya; misma que usa en todos $us actos públicos y privados, sisndo en consecuencia 
auténtica, Para constancia firma conmigo, de todo In cual doy fe. La presente 
diligencia se realiza €n ejercicio de la atribución que me confiere el avmerzal noveno 

del erúculo dieciocho de la Ley Notaria! El presente reconocimiento no se refiere al 
contenido del documento que antecede, sobre cuyo texlo, esta Notaría no asume 

responsabilidad alguna.- Se archiva <opias.- * Quito, TILCINUEYE DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. > ' 
TA, - ! 

SANTIAGO AGUSTÍN HURTADO LARREA . 
C.C.- 170528076-4 7 

        

-



  

    

.. A A e 7 

UPERINTENDENCIA ” 
DE COMPAÑÍAS 

  

  
RESOLUCIÓN. No.SC.1. DICPTE, o. 13. 4863 
e A A 

ás 2 Dr, 'Cajiilo Valdivieso Cueva - 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE duiro 

Lc 

CONSIDERANDO: 
Et r 

QUE Junto con la solicitud correspándiente, | se 'hán, .preseñádóla este Despacho tres testimonios 
de la protocolización efectuada el'19 de: septiembre" del 2013,ante el Notaño Trigésimo Segundo 
del Distrito Metropolitano de Quito, que contiene los docurheritos exigidos por el articulo 415 de la 
Ley de Compañías, previoal establecimiento" de la sucúrsal 61] el Ecuador de la compañía 
“extranjera SICPA SECURITY SOLUTIONS S.A,, de nacionalidad suiza;      

D
a
 

.QUE mediante Memcrando No. SC.W.DJCPTE.Q.13.206 de 30 de septiembre del 2013, ta 
«Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales ha emitido informe favorable 

  

     
   

  

   

     

      

«sobre la suficiencia de los documentos presentados; y,. 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos, ADM-Q-2011-D02 de 17 ] 
de enero de 2011; y, SC-IAF-DAH-G-2011-186 de 15 de marzo de 2011, ] 

RESUELVE: 3 
“y 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior y Y 4] 
protocolizados ante el Notario Trigésima Segundo del Distrito Metropolitano de Quito, el 19 de* 4 
septiembre del 2013; y, autorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañig 4 
extranjera SICPA SECURITY SOLUTIONS S.A., de nacionalidad sulza, conceder el pérmiso para 4 
operar.en el país, con arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes A 
ecuatorianas; y, Calificar de suficiente el Poder otorgado por el Directorio a favor de la compañía 4 
B8A REPRESENTACIONES CÍA. LTDA., de nacionalidad ecuatoriana. : 

$ 

Las actividades de :la sucursal en el Ecuador de la compañla extranjera SICPA SECURITY 3 
SOLUTIONS S.A., de nacionalidad suiza, en ningún caso podrán contemplar la realización de E 
actos o contratos considerados coma exclusivos de las entidades reguladas por la Ley General de E 
Instituciones del Sistema Financiero; Ley de Mercado de Valores; y, Ley de Vigilancia y Seguridad “y 
Privada. _ 

15] 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: aj Que -£l "Notario Trigésimo Segundo del Distrito A 
, Metropolitano de Quito, tome nota del cóntenida.. de: este" Resolución al margen: de la " E 
protocolización efectuada et:19 de septiembre ¿el 2013;'b) Oye el Registrador Mercantil del Distrito 2 
Metropolitano de Quito en cuyo fantón. fija la compañía el domicilio de su sucursal, inscriba los 5 
documentos constantes en la protocolización efectuada ante, el, Notario Trigésimo Segundo del Sí 
Distrito Metropolitano de Quito el 19 de septiembre del 2013; Y, y Epresente Resalución; y, e) Que - 
dichos funcionarios sienten las razones fespectivas. a 5! , Yi ; 7 

nic 3 ¿Az A a : del 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER qué se“publiqué, por una vez, en una de los periódicos de si 
mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, un extracto de los documentos constantes ma 
en la protocolización señalada junto con el texto Íntegro del Poder y las razones correspondientes 4 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copla certificada de la protocolización ntes 
referida. 

: COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en     

Dr. Camilo Valdivieso Cueva | y 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS. DEQUIFO: : 5 ARE , UMENTT Qui S , P MGA/TAÁM,48307 ce. Ext: A La 0%A ALAN ARIS SY 

UrILiEsa HABIENDO A SS 
LO E LA NE TAEnA TRI O A Se 
CARGO CONFGAVE LO oRoLna se:  
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LH APLICA oo 

A 
OS DEl "ACTOO   

  

O
R
 

5 DATOS. ADIGONALES:. 

    
    

  

  
.. 

e sos 5 

ASTRO Sai CANTÓN: a iró: 

  

ns 

ción Barom y PE CBuras CON FÓBER 

  

  

BB an 
ape” AE e = E : 7 

    

   
A HBRO.DE: REGISTRO MERCANTE * AT 

  

OT 
  
            
      q o 

DOMICIEJA 

[CONSTITUIDA 
EN ECUADOR) 

» yá AAA 

DE COMP 

     

  

    

SICA RITY sol 

  

     
   

   

otr 

      

a Cr 

EA e 

ate 

Pata ta 

    

M
o
     

[PODER OTORGADO POR El Dona: DE LA: COMPAÑIA Mi FAVOR DELA COMPAÑÍA. 
Berner assENTACionES CASETA. : :    s 
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,, : - CARAS 

CUMIQJIER sENMENDADURA: :ALTERAC 
PRESENTE. RAZÓN, LA INVALIDA-1LO$ CA a 

s. 

Ñ 
¿e . 

¿ QUITO, A 16 

REGISTRADOR MI DELEANTÓN AU 
o “1 E 8] .. . 1 ¡ 

Le h 
"RAZÓN; 

_ "DEL DOCUNZNTO DUE ANTEX 
. PRESENTADO POR El INTERESADO EN 

ENTRAN EN RÚANCO No: 
INSCRIPCIÓN, ¡SEGÚN

 EA 
. o 

Ens 
A A 

  ASA 

PA 
. AE A 

O 

ndo O) 

CENTFCO DUE Ab AfEsEnTE Eme RotdcodiX” 
£DE EL MISMO QUE ME FUE 

+". ETILIESE HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL.EN.EL PROTOCO- 
LOPE LA -ROTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA ACTUALNENTE 4 MI.- >. 

PA A 

o "7 QUITO, ALOE. DE 
SR E ; TE: 

«CARGO CONPÁRME LO ORDENÑA LA o 

Po 

ELA CADENA pz, 
JUrTO ECUADOR... 
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RAZON, CESCIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EL MISMO QUE ME FUE 
PRESENTADO POR EL INTERESADO EN Suc POJA(S) - 
UTIL(ES), HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL PROTOCO. 
LO DE LA NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA ACTUALMENTE A MI - 
CARGO CONFORME LO ORDENA LA LEY,     
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ORO DE ABOGADOS DEL. CONSEJO DE LA JUDICATURA. EN MI CALIDAD BE 

OTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANIÓN QUITO, PROTOCOLIZO EN Elf: 
EGÍSTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DEL PRESENTE AÑO,'DE La NOTARIA]: |] 

TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, ACTUALMENTE A MI CARGO, El 
ODER GENERAL CONFERIDO POR LA COMPAÑÍA SICPA SECURITY SOLUTIONS 
A. A NOMBRE DE BBR REPRESENTACIONES (CIA. LTDA.. PODER CONFERIDO 
ARA QUE A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES LEGALES, PUEDA REPRESENTAR 

: GAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE A SICPA SECURITY SOLUTIONS 'S.A, 
UCURSAL ECUADOR; Y, LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA 
E COMPAÑÍAS QUE AUTORIZA EL ESTABLECIMIENTO DE DICHA SUCURSAL EN 
ECUADOR Y POR ENDE, AUTORIZA SUS OPERACIONES, ASÍ COMO LA RAZÓN 
DE SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO "MERCANTIL; TODO LO CUAL CONSTA EN 
SIETE, FOJAS ÚTILES Y CON ESTA FECHA.- QUITO, A VEINTIUNO DE ABRIL DEL 
"AÑO DOS MIL CATORCE. 

        
  

  
  

  

  

  

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DEL PODER 

GENERAL CONFERIDO POR LA COMPAÑÍA SICPA SECURITY SOLUTIONS 5.A. A- 

NOMBRE DE BBR REPRESENTACIONES CIA. LTDA., PODER CONFERIDO PARA 

QUE A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES LEGALES, PUEDA REPRESENTAR 
LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE A SICPA SECURITY SOLUTIONSS.A. 

SUCURSAL ECUADOR; Y, LA RESOLUCIÓN .EMITIDA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS QUE AUTORIZA EL ESTABLE 
DICHA SUCURSAL EN El ¿ECUADOR Y POR ENDE, AG 

- OPERACIONES, ASÍ COMO LA RAZÓN, DE SU INSCRIPCIÓN EN EL 
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SEGUNDA 

PROTOCOUZACIÓN DEL PODER ESPECIAL 
CONFERIDO POR LA COMPAÑÍA SICPA SA A 
NOMBRE DE BBR REPRESENTACIONES CIA LIDA, 
CONJUNTAMENTE CON SU HABILITANTE EN IDIOMA 
FRANCÉS Y SU TRADUCCIÓN AL IDIOMA ESPAÑOL, 
ASÍ COMO LA TRADUCCIÓN AL ESPAÑOL DE LA 
LEGALIZACIÓN Y APOSTILLA CORRESPONDIENTE. 

17 DE MAYO DEL 2016 

- INDETERMINADA 

QUITO, A 17 DE MAYO DEL 2016 

018467 
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PROTOCOLIZACIÓN 20161701032P01263 

PROTOCCUIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

  

   

  

A 
    

TIPO WTERVINIEN” 3 : COCUMENTO DÉ IDENTIDAD 

  

+ . [No. IDENTIFICACIÓN Y > 
  

POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA           

         
  me re    50 

     

  

ATADENA-LOZA 
. . . Fr 
NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CAMTON SGUITO : 
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con devolución de los originales. 

. Misael Ruiz Fierro. ——+ 
atrícula 17-2000-104 FA 

  
    

Íase protocolizar el poder especial conferido por la compañía SICPA SA a nombre BBR REPRESENTACIONES CIA. LTDA., conjuntamente con su habilitan 
tancés y su traducción al español, así como la tradu 
egalización y apostilla correspondiente. 

te en idioma 
cción al español de la 

olicito además, se sirva conferirme tres (3) copias de la protocolización sólicitada   
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TRADUCCIÓN .-.. 
Yo, Santiago Agustin Hurtado Larrea, portador de la cédula de ciudadanía número 
uno siete cero cinco dos ocho cero siete seis cuatro (170528076-4); conocedor del 
idioma francés, conforme lo faculta el artículo 24 de la Ley de Modernización del 
Estado, Privatizaciones y Prestación de' Servicios Públicos por parte de la 
Iniciativa Privada, publicada en el Registro Oficial No. 349 de 31 de diciembre de 
1993, certifico que he traducido del idioma francés al castellano, el certificado 
eorrespondiente a la compañía SICPA SA . 

   

  

  

    

Sant ago Agustín Hurtado Larrea OS 
C.C.'170528076-4 E 
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UBUICADELECUADOS . CARO DEVOTACIÓN . 
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A. 
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     MOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA PELSANTÓN QUITG CiLIGENCIA No 5701, ml, 25% FACTURA No o... LEY Razón: En virtud de la facullad prawista ral ante 
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4 República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Cédula: 

Apellidos y nombres: 

Condición de cedulado: 

Lugar de nacimiento: 

Fecha de nacimiento: 

Fecha de expedición: 

  

Nacionalidad: 

Sexo: 

Instrucción: 

Profesión: 

Estado civil: 

Cónyuge: 

Fecha de matrimonio; 

Apellidos y nombres de la 
madre: 

padre: 
Apellidos y nombres del : 

1705280764 

HURTADO LARREA SANTIAGO AGUSTIN 

CIUDADANO 
PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

29/05/1970 

08/10/2015 

ECUATORIANA 

MASCULINO 

SUPERIOR 
ABOGADO 

DIVORCIADO * 

% 

18/12/1999 

LARREA BEATRIZ 

HURTADO GUSTAVO RAUL 

  

  
  

¡información referencial de discipacidad 

Mensaj=: 
. 

a acudir a la fuente de información. 

LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

+» La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS, en caso de 

  
  

Información referencial del certificado de votación (CNE), 

. Sufragá el ciudadanos, a 

Fecha: 4 y eS 3 
! . . - 3% 

», Número de certificado; "  ,* 

. 
a 

S
T
 

Mpal 

ra rizod acudir a la fuente de información (CNE): 

DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

LS Ss por a 

“a 23-FEB-14 1 0. 
+ * * 200202" * 

» 

“e 

nz ¡ os bss Pr] a 

2.- En el caso de voto facultativo verificar la “Condición de cadulado” del ciudadano. 

to La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Naclonal Electoral, en caso de inconsistencias 
i EN 

  
  

Información de generación del certificacio electrónico. 

Generador por: 1713839209 

Número Único de Verificación (NUV): 695388 

Uso exclusivo para PICHINCHA-QUITO-NT. 32 

PICHINCHA/QUITO 

EJ presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión, : 

| | | Fecha Emisión: 

6953828 

Válido Hasta:   17/08/2018 14:24: 

17/08/2018 14:24; 

Signatura Not Veriñied 

Se GE 
DIWALDO TRO TES 
Car: 2016.05, 1 14:24:15 

       



          , NG 
ES Wiisans radiations 

SICPA SA 
inscrito le 22 juillos 1927 

Société anonyme 

EGISTRE E DU COMMERCE DU CANTON DE VAUD. 

    

A A e mn 

EXTRAIT DU REGISTR 
Repon du 21 juin 2000 
NW doss -' *H985/00278 
N?réf.. .:.. CH-350-0065767|2 
IDEXUID, ' CHE-105.731.24 

18 3 

       
   

      

      
    

    

  

  

An po Raison de conimérte, 

  

  

      

    

  _55 Dates des status: 
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29 ¡05.10.2007 
42 (21.09.2010 

: 46 01.09.201      
  

  

n
o
 

A 

01D) CHE-1053.732.246. 

    

   
   
   

    

    

  

= 3 ol un acul net de CHF 149'956'699. 93, de Sion Security Holding S, An á Prilly; La fusion a “eu sans augmentation 
'apital-actions dans la mesure.ob la société absorbante détient toutes les actions de. la société absorbée.. 

actions réduit, selon y art 732 CO de E HF 8] 15'000 á 61 15 000 re Pannulation de. 2 "800 actions nominaiives 

ociétés du roupe SICPA, notammen! la gestion. la protection, la mise en valeur de brevets, licences, marques el 
tes Sroits immatéricls, activités dingénierie, de recherche «et de :Seveloppement. promotion des A el marketióg, 

istince, conseils et services administratifs, financiers, informatiques, juridiques: d'assuránce, de planification, de 
tóle et de gestion de ressources humaines, ainsí que toutes opérations qui sont:dé náture á développer le but de la 
été ou quí oni un rapport direct ou indirect avec son objet (pour but complet cf. slatuts). 

dentification sóus le numéro CH-530-0065767-2 est remplacéc par Je numéro d'identification des entreprises 

  

  

    

  

oe sé repreninte, acquises Jors de la fusion. 
ISI 

  

      
Subution d'actions. 

sip 

túbrise des actifs et passifs de SICPA Produc Security SA, á Prilly (CH-S 

   

    

     

    

  
sprist des 2ctiís el passifz de TRADINK IN TERN ATIONAL S.Á.,á Prilly (CH- 530. 100 PL 1, selon contrat d 

ton du 14 novembre 2007 et bilan ax 31 juilla 2007, présentam des actifs de CHF-16' 073 EN 1330 des/pasgifs, 
Ttrs les tiers de CHF 11'658'402,82, sott un actifner de CHF 4367'408,70. La socióté reprenante détenant 

“Vensemble des actions de la société transférinte. la fusion ne donne pas lieu á une ougment es du capital, nidu 

550- 1012709. oi. selon con 
7 juin 2013 et bilan au 31 décembre 2012, présentani des actifs de CHF 101666: 9 13. 525 des passifs envers les li 

e 
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o; 3 Sorivega?        
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E. . Fustons (LFus) "200. a a 
¡CHE 42"121'589,31. sol un excédent de passifs de CHF 3)'954'674,16, La totalité du capital-actions des de ER 
"ésan déjenue par le mérae actionnaire, la fusion ne donne pas len d une augmentation du capital, ni 3 une rar: 
d'actions. Conformément á Fattestation U'un expert-róviseur agrés, la sociétd reprenante dispose de Fonds PrOpre YN 

librement disponibles ¿quivalenis au moñas au montant du découven el du surendettement de la socióne transfrid 

_ RA Organe de publication " : 
  

1 Feville officielle suisse du commerce 
  rr  Á 2 o 

  

tard .- . 

  

    

  

    

  

  
  

  

  

  

  
  

  

  

    

  

  

    

  

  

  
  

      

    

                

REF EA " ¿Capitabachoós oo — 
Nominal .....: E Lore A A, Actions 2% 4 

A6 CHF 61 15'000; CHF €'l 15'000,61 15 actions nominatives de CHF 1'000 

: csi Reis Appórts en nature, reprises de biéns, avantagés parliculiers CFE 
11 En : > 

selon conventior du 6 aoúl 2003 : 6'115 actions nominatives de CHF 1'000 de Sicpa Security Holding S.A; 4 Prily 
pour CHF 118"926'000; en contrepartic, il est rernis 6'115 actions, le solde de CHF 1 (2'81 ("009 constituant un agio 

E ReL o. E Administrateurs, o:gañe de révisign el persones avant qualité pour signér”.. . yr 

istmo | rea [Napa seprónóm, origen, Sómicile NS Foneñoná >: -]] Mode de sigaator; 
pl ¿Beauverd Didier, de Chavornay, á Saint-Prex signature collective 4 2 y 

J A 'Pittet Laurence, de Riddes, au Montesur> signature colleciive ¿2 () 
Lausanne , 

3 Vionnet Jean-Paul, de Lussy-sur-Morges, 3 signature collective ¿42 . 
Daillens . ” 

9 VRisse Philippe, de La Roche, á Vaulnuz signature collective 22 ( 
12 *. Fesri Mauro, de Prilly, 4 Ecublens (VD) signature collective 42 (1): 

14 ¿Cugny lto Marit-José, de Ferreyres, + Lausanne signature collective 42 (1) ¿1 
M4 | -[ -  ¡Nicod Jean-Marc, de Vulleos, á Savigoy sigmatore collective 42 ( Iy 

| 21 ¡Binder Júrg S., de Berne, A Epulinges signature collective d2 
2 ¿Ternberger Hans, d'Allemugne, á Renens (VD) : signature collective 42 (1) 

126). — ¡Barreau Philippe, de France, a Blonay signature collective 4 2 

| 26 ¿Degott Pierre, de France, á Crissier ¡signature collective 4 2 
¡ 27i , ¡KPMGSA,a Lausanne organe de révision ! 

32 ¡Vanescote Jean-Marc, de Belgique, á Lausanne ¿Signature collecuve á 2 

33 l Margaritondo Razavi Laura, de Troistorrents. 31 . "signature collective 42 (1) :f 
A «La Sarraz 8 

36 ¡Berliet Jéróme, de France, 3 Lyon (France) signatura collective i 2 

41 : ¿Bennett Christopher, de Payerne, á Apples signature collective 402 
141 Papadimitriou Pandelis, de Morges, á Blonay . signature collective ¿2 , $ 

43 - ¡Gil-Robles Ana, d'Espagne, á Laissanne signature collective 42 (1) 3.1" 
45 |. Hofmann Pascal, de Boudry, á Cortaillod o ¡signature collective 32 (1) 1 
45 Monuin Raphaél, de Leysin, á Saiut-Barthélerny signature collective á 2 (1) Z 

VD) : 
4s eva Guillaume, de France, á Nyon . signature collective A 2 

46 Ray Jean-Y ves, de Tévenon, 4 Lausanne . signature collective 
47 Amon Philippe, de Lausanne, 4 Aubonne adm. président délégué — Ísignature col! 

47 “¿Grajzgrund Henry, de France, á Evian-les-Bains : :SIgnature e, 
- : , (France) . : i 

¡+ 147 . Kasch Michael, d'Allemagne, á St, Vell ¿sign 
] : . ¡(Autriche) : > ¡ 

50 'Frey Richard, d'Oberhof, á Pully adm, ; ollective a 2 

so) >. ¡Berger René, de Langnau im Ermmental, au Abe Galipctive ¿2 

Nor ¡Mont-sur-Lausanse . ; | Al SANGOL EE 

501 1. ¡Gaist M'Rad Laurence, de Chamoson. á Mies iS Pháture conse, - 

sal > IChtebicki Tomasz. de Pologne, á Lutry Isiénátgre collective aZo VELA 

54 [Henchoz Yulia, de Cháteau-d'Dox, á Pully ] ¡siena mollectiges? O Ñ 

SICPA SA Page2/5 
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(France) 
. Saliba Youssef Boutros, du Royaume- -Uni, á 

NY 'eyricr 

: Bovey Patrick, de Neyruz (FR), 4 Neyruz (FR) 

". Kirkwood Jamieson, du Royaume-Uni, á 
: "Lausanne 

¡Le Roy Gérard, de France, á Lausanne 
¿Nicli Sauro, d'Tralic, á Morges 

Je” ¡Oehen Alexandre, de Hohecurain, á Féchy 

:,- [Santoro Giovanni, d'Italie, ¿ Ecublens (VD) 

'- ¡Yenny Pascal, de Morges, á Etagniéres 
- ¿Ryser Philippe, de Wyssachen, d Fribourg 
¡Roethlisberger Hansjuerz, de Bowil, ¿ Chátel- 
¡Saint-Denis 
¿Gard Stéphane, de Bagnes, á Lutry 
iGabboHt Muge, de Turquie, á Mórges 
¿Houillon Nicolas, de Hasle LO, 4 Cessy (France) 

¿Lucas Jotmathan. du Royaume-Uni, ¿ Blonay 

¿Monin Roger, de Glovelier, a Belmont-sur- 
Lausanne 
Mortier Sébastien, de Montreux, 3 Liusanne 

¿Sauser Jéróme, de Sigriswil, á Neuchátel 

Tiller Thomas, d'Allemagne, á Bussigoy 
Albert van Grunsven Béxtrice, de Mund, á 
¡Founex 

¡Le Tadic Fabienne, de France, á Belment-sur- 

¿Lausanne 
¿Lúders Harald, d'Allemagno, á Bogis-Bossey 

«¡Nigro Gianni, d'Echichens, a Echichens 

¡Slebenmann Cédric, de Bex, h Morges 

¡Dima Silyia, d'Allemagne, á Lausanne 

¡Equer Fabrice, de France, á Pully 

¡Gugoy Tihomir, de Bulgarie, á Saint-Sulpice VD 

¿Hanni Y ann-Karim, de Wohlen bei Bern, á 
¡Cheseaux-Noréaz 

¡Múller Andreas, de Hasle bei Burgdorf, á 
—Founex 

'Cardon Laurent, de France, á Gcx (France) 

¡Schaller Rolf, dEmmen, 4 Genéve 

-Ducotterd Manial, de Léchelles, á Chardonne 

Kahlown Ajar, de France. á Genóve 

_Métraillcr Katia, de Grimisual, á La Tour-de-. 

Peilz 

¿Potvllege Noelia, de Belgique, á Lausanne 

¿Caron Arnaud, de France, á Ecublens VD 
Naguel Vanessa, de La Chaux-du-Milicu, á Cugy; 

  

  
or1ñ et préñom, origine, domicile 

7 TMenis Christophe, de France, á Machilly 

  signature collctjzé > 
. N- 

A OS 4 

    

    

      
[signanire collectiw 

¿signature coljectiv 

    

qq
 

A
A
A
 

- 
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"signarore collective 42 (|) 

¡signature collective 4 2     = 

¡signature collective ¿Y (1 

¡signature collective á 
Asignature collective 421 (1) 

signature collegtive 42 4 
signature collective á 2 (1) 

   
      

signature collective 4 2 

signature collective 42 11) 

signature collective á 2 (1) 

signature collective 4 2 (1) 
isignature collectiveá 2 (1) 

signature collective 42 (1) 

signatura collecuve á 2 (1) 
signature collective á 2 (1) 

signature collective 42 (1) 
: , 

signature collective 4 2 

signature collective 42 (1) 

signature collective 4 2 
sighature collective ¿2 (1) 

signature collective 42 (1) 
signature collective 42 (1) 

signature collective 42 (1) 
signature collective á 2   
          

    

    

  

or 

a signature colillas 3 2 0) 
signature collective 3 3 
LO   
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A 
o CHIRIBOGA PAZMINO DIEGO XAVIER 

RUC: 1706847298001 
an Matriz: LUIS CORDERO 565 Y BOLIVAR 

Mail: notariaprimeraruminahuif2 gmail.com Teléf.: 022333644 

" Contribuyente Especial Nro. NO 

RAZON SOCIAL: NELSON ANDRES ORTEGA OJEDA 

FACTURA 

No. 001-002- 000021706 

FECHA EMISION: 27/01/2017 

«Autorización SRI No. 

AMBIETE:- PRODUCCIÓN EMISIÓN: - NORMAL 

Clave Acceso 

RUC/C.I: 1714911359 

  

  

  

  

        

- DIRECCIÓN: EL TRIANGULO CIUDAD: 

" EMAIL: nelsonortega558gmail.com TELF: 0998750522 HECTOR EDUARDO SANDOVA 

no Cuantia: 0.00 
1 Otorga: A Favor De: 

20171705001P00253 
en 

pan CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO. DSCTO ” PRECIO TOTAL 
UNITARIO * 

“NACINOO315 (3) CONSULTA DATOS BIOMETRICOS SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACI: 1.00 - 0.90 "0.00 0.90 

“CJ00001 COMPRAVENTA 1.00 187.50 0.00 187.50 

á SUBT 188. 
dd PAGO: UBTOTAL 188.40 

7 - SUBTOTAL 14% : 187.50 
o Vence Plazo . Descripción Valor ] SUBTOTAL 0% : 0.90 

Y 27/01/2017 0 SIN UTILIZACION DEL SISTEMA FINANCIERO 214.65 | DESCUENTO 0.00 

a IVA 14% 26,25. 
2 VALOR TOTAL 214.65 

A 

IN. 
ca 

ma 
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ED) pas entre eux 
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SICPASA       

  

  

Ref? JOURNAL di PUBLICATION FOSC:H:Réff. : JOURNAL PUBLICATION 
ET Numéra 1] Date” | Date | Pagelid.  Numéro | Date |. Date] 
Lo. Po repen y ] 1 2623 — * 13.07,1999 É 27.07.1999 
¿2 ¿7085 [03.07.2000 [ 14.07.2000 4830 3 8338 ¡15.08.2000 | 23.08,2000 ¡ 
¡4 + 10316 [05.10.2000 ; 17.10,2000. 7092 $ 3717 > 29.03.2001 | 04,04,2001 3 353 | 
16 | 7619 ¡18.07.2001 | 24.07.2001 [ 5700/35724 [] 7 10622 | 35.30.2001 | 19.10.2001 1 8103/8617 

¡8 3 2680 ¿08.03.2002 | 14.03.2002 ; 14/384612 ¡i 9 3965 ¡17.04.2002 ; 23.04.2002, 14:37 
10 10453 : 31.10.2002 y 06.11.2002  16/716554 ¡[ 11% “7713 [14.08.2003 ¡ 20.08.2003 , 14/1/3757 
123 9182 [01.10.2003 ¿07.10.2003 f 17/1203890 | 13 | 11636 03.12,2003 [| 10.12.2003 ¿ 17/0277 |. 

219, 1644 ¡18.02.2004 y 24.02.2004 ¡ 16/2139200 || 15 | -4999 ¡13.05.2004 l 19.05.2004 14:2269506| * 
¡16 |. 10392 107.10.2004 13.10.2004 [ 16/2491386 17 | 13302 | 21.12.2004 27,12,2004 | 24,2611199| * 

18 979 28.01.2005 ¡ 03.02.2005 ¡ 15/2684054 (] 19 3904: 13.042005 [| 19.04.2005 ; 18:279367 1: 
20 7554 ¡07.07.2005 ¡ 13.07.2005 ¿ 16/2930888 [¡ 21 12121 08.11.2005 [| 14.13.2005 j 15:31031ggl 
22 472 13.01.2006 | 19.01,2006 j 18/3202730 ¡| 23 1797 . | 10.02.2006 [ 16.02.2006 * 18:3246199! : 
24 7905 - ¡13.07.2006 | 19.07.2006 | 14/3473018 |; 25 | 10608 [25.09.2006 | 29.09.2006 | 15:3571356¡. 
26: 599 16.01.2007 ¡| 22.01.2007 | 18/3734820 11 27 3361 ¡13.03.2007 4 21.03.2007 | 17:3848886¡ 
18 839% 12.07.2007 $ 18.07.2007 y 18/4030753 [| 29] 11982 * 09.10.2007 [| 15.10.2007 ¡ 174155500! 
301 12907 |01.11.2007 ¡| 07.11.2007 ! 12 31 13663 .. 20.11.2007 || 26.11.2007 i 18:4216192 
32 | 14376 106.12.2007 4 12.12.2007 | 18/4243552 || 33 ¿ - 2374" , 20.02.2003 E 26.02.2008 | 18:43605%3 
34 5988 19.05.2008 23.05.2008 + 18/4388990.)| 35 ; 6237 - ; 26.03.2008 | 30.05.2008 | 19/4191) 
36 8593 11.07.2008 $ 17.07.2003 | 21/4579224 || 37 | 11673 1) 24.09.2008 | 30.09.2003 | 13:4671314 
38 | 13343 ]/30.10,2008 f 03.11.2008 ; 15/4720352 || 39 | 14057 '[ 13.11.2008 [| 19.11.2008 | 184738638 
40 5135  103,04.2009 ¡ 09.04.2009 | 234968058 !| 41 12520 $ 22.07,2010 ¡¡ 28.07.2010 1 19.5748768 

142 | 15569 24.09.2010 + 30.09.2010 ; 20/5832952 [1 43 18459 ¡ 19.11.2010 [| 25.11.2010 | 165910188 
“43 6930 | 21.04.2011 1 28.04.2011 4 0/6140342 |! 43 | 12039 [22.07.2011 | 27.07.2011 | 0/6274950 
:46 | 14054 [06.09.2011 [ 09.09.2011 j 0/6329570 || 47 5642. ; 04.04.2012 || 11.04.2012 | 06633502 
48 8473 11.06.2012 l 14.06.2012 | 06718922 || 493 15225 1 30.10.2012 | 02.11.2012 ¡ 06916022 
50 1808  131.01.2013 4 03.02.2013 | 0/7049634 |i 51 4835 | 22.03.2013 y 27.03.2013 : 0:7123946 
52 5786  |03.04,20J3 ¿ 08.04.2013 | 0/7137150 |] 53 763 19.06.2013 ¡| 24.06.2013 ¡ 0/934271 
$4 | 10906 [09.07.2013 $ 12.07.2013 | 0/973539 || 55| 11600 ¡22.07.2013 [[ 25.07.2013 | 0:998737 
56 | 14033 ¿17.09.2013 | 20.09.2013 ¡ 0/1087317 [57 | 16362 | 05.11.2013 || 08.11.2013 | 0:117045 ; 
58 ¡ 17430 126.112013 j 29.11.2013 | 0/1209191 (| 59 Complémenti] 19.12.2013 ; 0.7225834 
60 2545 14.02.2014 ¡| 19.02.2014 | 01355539 || 61 5627 14.04.2013 [| 17.04.2014 | 0,1460545 
621 7130 13.05.2014 $ 16.05.2014 | 0/1506555 (| 63 [" 8521 11.06.2014 || 16.06.2014 | 01555429 
64 | 11479 | 03.08.2014 ¡¡ 03.08.2014 | 0/1654731 [| 65j 17111 [24.11.2018 [| 27.13.2014! 0/1845669 
66 1039 | 19.01.2015 j 22.01.2015 | 071945681 || 67 4396 | 20.03.2015 | 25.03.2015 : 0/2063199 
68 7430 15.05.2015 | 20.05.2015 | 0/2160907 ¡| 69 9213 18.06.2015 || 23.06.2015 0/2223437 
70 9962  ¿Complémen:i 06.07.2015 | 072251703 fi 71 12430 [19.03.2015 || 24.08.2015 ¡ 0/2335195 
32 | 18477 ¡08.12.2015 ¿41.12.2015 | 02535033" |] 73 806 14.01.2016 |! 19.01.2016 ¡ 0/2605727 
741 5038 j21.03.2016 f 24.03.2016 | 02743521 A
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Z TAVR, 2015 
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de par. Mirta Lrgas o... CESE... 

san € en qualté de bt 

Anestá O 

AENA CA | 0 

10. Signature 

pr le Chancelier SElat: a 
q os 

Patrick JUNGO     
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MOTASÍA TRICESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
DIIGENC A Lo. EP 
FACTURAR. 2 Mino 
Fazés: En «tud de la fanullad provista 97 al numeral quí 
ariculo ditetocio de ia Ley MNotada. doy fa : “e 
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¿2 Mavolvió al P Oo tia 
Ys leresado y +1 ME 7 7 toja 493 Qui (6s) 
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tacto sin radiaciones 

SICPA SA 
inscrita el 22 de julio de 1927 

Sociedad anónima 

    

* Razón social 39992 
  

  
     Es. Sedesocial 23% dota to 
  

  

  

Bot. E : . e Demicilio* + A e 

  

    
        

  

a Avenida de Florissant 41 
mude , - Ci Fecha de los estatutos -— pen Tc 
  

“01092011 0 — A 
  

  

Rs 

  

-.* Objeto social, observaciones :..: pt 

  

  

   

    
    

    

   
    

   
    

   

  

    

   
    

    

   

    

     
    

Según.el contrato de fusión del 31 de julio de 2003 y 4 de agosto de 2003 y el balance al 31 de diciembre de 
2002, la sociedad retoma a título universal y sin liquidación, según el art, 748 CO, el activo (191.069.297,22 
CHF) y el pasivo (41'112'597.24 CHF), o sea, un activo neto de 149.956.699,98 CHF, de Sicpa Security 
Holding S.A., en Prilly. La fusión tiene lugar sin aumento del capital-acciones en la medida en que la 
sociedad absorbente posee todas las acciones de la sociedad absorbida, 
Capital-acciones reducido, de acuerdo con el art. 732 CO, de 8'115'000 CHF a 6'115'000 CHF por anulación 
de 2'000 acciones nominativas de 1.000 CHF. El cumplimiento de las formalidades prescritas en los art. 732 
"1734 C0 ha sido verificado mediante acto auténtico del 26 de noviembre de 2003, 

bjéto: . 

toma y gestión de participaciones de cualquier negocio comercial, industrial, financiero e inmobiliario en 
uiza y en el extranjero, la fabricación y la venta de productos químicos y cualquier operación industrial, 

comercial, financiera e inmobiliaria que tenga relación, el comercio de bienes y servicios de cualquier tipo, 
esencialmente a favor de las sociedades del Grupo SICPA, especialmente la gestión, la protección, la puesta 
en valor de patentes, licencias, marcas y otros derechos inmateriales, actividades de ingeniería, investigación 
y desarrollo, promoción de ventas y marketing, comercio centralizado de cualquier producto en bruto o 
¿Mañúfacturado, facturación centralizada de las ventas de las sociedades del Grupo, asistencia, asesoría y 
servicios administrativos, financieros, informáticos, jurídicos, de seguros, de planificación, de control y de 
:gestión de recursos humanos, así como cualquier operación de naturaleza a desarrollar el objeto de la 
ociedad o que tiene relación directa o indirecta con su objeto (para el objeto completo ver los estatutos). 
a identificación con el número CH-550-0065767-2 se sustituye por el número de identificaciónde las 

empresas (IDE/UID) CHE-105.732.246 

  

pe Fusiones +9 1 ur Aia 
   

   

7 po : . : : 

| :Eusión: 

"adquisición de los activos y pasivos de SICPA Holding S.A., en Prilly (CH-550-0078630-2) egún contrat 
: de fusión del 4 de octubre de 2007 y balance al 31 de julió de 2007, presentando activós-por'243'612'574.4 
(CHF, entre los cuales están comprendidas todas las acciones de la sociedad ad ulristte, p siVós. de. 
Terceros por.231'146'374.15 CHF, o sea un activo neto de 12'466'200.30 CHF Conforme ton la déslaraci S 
de un revisor particularmente cualificado, la sociedad adquiriente dispone de: Ondos propios libreménte 
disponibles equivalentes al menos al importe del descubierto, La fusión no da Jugar a un ¿Uftémtode capital 
Ya Que los accionistas de la sociedad que transfiere reciben las acciones propi ¡ 
:Adquiridas en la fusión. 
Fusión: > : : Cp 
Ladquisición de los activos y pasivos de TRADINK INTERNATIONAL S.A., en Priiiy   

  

 



  

"2), según el contrato de fusión del 14 de noviembre de 2007 y balance al 31 de julio de 2007, Presentan 
activos por 16'025'811.52 CHF, pasivos de terceros por 11*658*402.82 CHF, o sea un activo neto de 
4'367'408.70 CHF. La sociedad adquiriente al mantener el conjunto de las acciones de la sociedad 
transferente, la fusión no da lugar a un aumento de capital, ni'a uria atribución de acciories. 

   

  

  

  

Organo de publicación 
Hoja oficial suiza del comerció o 
  

  

  

  

  

    
  

    
  

  

  

  

  
      

  

1 
> , — 4 

Ref Capital-acciones AAA 
Nominal Liberado Acciones  ' “Try 

46 6'115'000 CHF 6115000 CHF | 6 13 acciones nominativas de TOO 
Aportaciones en especie, recompra de bienes, preferencias particulares o 

11 Aportación en especie: AA 
según acuerdo del 6 de agosto de 2003 : 6'115 acciones nominativas de 11000 CHF de SICPA Security : 
Holding S.A., en Prilly, por 118'926'000 CHF; en contrapartida, se entregan 61 Sa acciones, el saldo de 

, 112'811'000 CHF constituye un agio. : e. 
: 

nn BS 

, . :; Auministración, ÓTgarLo de revisión y personas con poder de firma” a E 
"Ref Ap — 3 cp 

l lase | Mod | Rad | Apellidos y Nombre, Origen, Domicilio UN Funciones Forma de firma "Yi 

1] «Beauverd Didier, de Chavomay, en Saint-Prex firma mancomenada 82(1)7 
1 -Pittet Laurence, de Riddes, en Mor.t-sur- Firma mancomunada 22 (1) 

Lausanne 

¿13 Vionnet Jean-Paul, de Lussy-sur-Morges, á « + | firma mancomunada a 2 
Daillens - Lo ' 

9 - + | Risse Philippe, de La Roche, en Vau!ruz firma mancomunada a 25 
12: Ferri Mauro, de Priliy, en Ecublens (VD) firma mancomunada a 2(1) _. 

E Cugny Ito, Marie-José, de Ferreyres, en firma mancómunada a2(1) : 
o Lausanne i 
14 “Nicod Jean-Marc, de Vulliens, en Savigny firma mancomunada a 21) 
-. $21 ]-. | Binder Jirg S., de Berne, en Epalinges , 

21 Ternberger Hans, de Alemania, en Reners (VD) firma mancomunada a 2(1) ' 
26 Barreau Philippe, de Francia, en Blonay 

26 Degott Pierre, de Francia, en Crissier firma mancomunada a 2 
127 KPMG SA, en Lausanné - | Órgano 

32 : Vanescote Jean-Marc, de Bélgica, en Lausanne | Revisión firma mancomunada a 2 
34 - Margaritondo Razayi Laura, de Troistorrents, . firma mancomunada a 2 (1) 

4 en La Sarraz - o 
36 Benliet Jéróme, de Francia, en Lyon (Francia) firma mancomunada a 2 

41 Bennett Christophe, de Payerne, en Apples - firma mancomunada 22 ' 
41 Papadimitriou Pandelis, de Morges, en Blonay firma mancomunada a 2 
45 GikRobles Ana, de España, en Lausanne : firma mancomunada a 2(1) 
45 -| Hofmann Pascal, de Boudry, en Cortaillod .* firma mancomunada a 2 1) 
4S |: Monnin Raphaél, de Leysin, en Saínt- - * 7 

Barthélemy (VD) 
45 | Tétard Guillaume, de Francia, en Nyon 
46 Ray Jean-Yves,de Tévenon, en Lausanne a 
47. Amon Philippe, de Lausanne, en Áubonne Adm. 

47 i Grajzgrund Henry, de Francia, en Evian-les- - . | Presid. Del. 
- |. | Bains (Francia) 

41 Kasch Michael, de Alemania, en St. Veit. .- 
(Austria) . no. 

50 Frey Richard, de Oberhof, en Pully  * . |Adm. 
| 50 Berger René, de Larignau 1 im Emmental, en Ps 

Mont-sur-Lausanne oo 
50. Galst M'Rad Laurence, de Chamoson, en Mies. . 
54 Chlebicki Tomasz, de Polonia, en Lutry 
S4 Benchoz yulia, de Cháteau-d*oex, en Pully               
mrmna má   
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6   
6 
6 

E
 

 



  

  
      
                   

  

Y Menis Christophe, de Francia, en Machilly 

| (Francia) 
Saliba Youssef Boutros, de Reino Unido, en 
Veyrier 
Bovey Patrick, de Neyruz (FR), en Neyruz (FR) 
Kirkwood Jamieson, del Reino Unido, en 
Lausanne 

Le Roy Gérard, de Francia, en Lausanne 

Nicli Sauro, de Ttalia, en Morges 

Oechen Alexandre, de Hohenraín, en Féchy 

Santoro Giovanni, de Italia, en Ecublens (VD) 

Yenny Pascal, de Morges, en Etagniéres - 
Rayser Philippe, de Wysssachen, en Fribourg 
Róthlisberger Hans J ug, de Bowil, en Chátel- 

Saint-Denis 
Gard Stéphane, de Bagnes, en Lutry 
Gabbott Muge, de Turquñia, en Morges 

Houillon Nicolas, de Hasle LU, en Cessy 
' (Francia) 
Lucas Johnathan, de! Reino Unido, en Lutry 
Monin Roger, de Glovelier, en Belmont-sur- 

Lausanne 
Mortier Sébastien, de Montreux, en Lausanne 

Sauser Jéróme, de Sigriswil, en Neuchátel 

Tiller Thomas, de Alemania, en Bussigny 
Albert van Grunsven Béatrice, de Mund, en 

Founex 
Le Tadic Fabienne, de Francia, en Belmont-sur- 

Lausanne 
Líders Harald, de Alemania, en Bogis-Bossey 
Nigro Gianni, d'Echichens, en Echichens 
Siebenmann Cédric, de Bex, en Morges 
Dima Silvia, de Alemania, en Lausanne 

Equer Fabrice, de Francia, en Pully 

Gugov Tihomir, de Bulgariz, en Saint-Sulpice 

VD 
Haánni Yann-Karim, de Wohlen bei Bern, en 
Cheseaux-Noreaz 

Miller Andreas, de Hasle dei Burgdorf, en 
Founex 

Cardon Laurent, de Francia, en Gex (Francia) 

Schaller Rolf, d'Emmen, en Ginebra 

Ducotterd Martial, de Léchelles, en Chardonne * 
Kablown Ajar, de Francia, en Ginebra 

Métrailler Katia, de Grimisuat, en La Tour-de- 
Peilz 
Potvliege Nelia, de Bélgica, en Lausanne 
Caron Arnaud, de Francia, en Ecublens VD 
Naguel Vanessa, de La Chaux-du-Milicw, en 

Cugny (VD).   

Adm. 

  
  

firma mancomunada 42 (1) 

firma mancomunada E 2 (1) 
firma mancomunada a 2 (1) 

firma mancomunada|ja? (1) 
firma mancomunada|a 
firma mancomunadaía 1(1) 
firma mancomunada 
firma mancomunada h 2(1) 
firma mancomunada 
firma mancomunada a 2(1) 

firma mancomunada a 
firma mancomunada a 2 ( ) 
firma mancomunada a 2 (1 
firma mancomunada a 2 (14 
firma mancomunada a 2(1) ' 4 
firma mancomunada a 2(1) 

firma mancomunada a 2 (1) 
firma mancomunada a 2(1) 
firma mancomunada a 2(1) 
firma mancomunada a 2 (1) 

firma mancornunada a 2 

firma mancomunada a 2 (1) 

firma mancomunada a 2 
firma mancomunada a 2(1) 

1 firma mancomunada a 2 (1) 
firma mancomunada a 2 (1) 
firma mancomunada a 2 (1) 

firma mancomunada a 2 

firma mancomunada a 2 (1) 

firma mancomunada a 2(1) 
firma mancomunada a 2 
firma mancomunada a 2(1) 
firma mancomunada a 2 (1) 
firma mancomunada a 2 

firma mancomunada a 2 (1) 

   
      

  

1 no entre ellos 

  

 



  

DIARIO 
  

  

  

  

  

    

PUBLICACION Rel |: i.3t, DIARIO 
FOSC cn . 

Nun. Fecha Fecha Página/Td |_Num. Fecha 
0 report 1 2623 [14.07.1999 
2 7085 [03.07.2000 14.07.2000 |4330 3 38338 | 15.03.2000 
4 10316 (05.10.2000 17.10.2000 (7092 5 3717 | 29.03.2001 
6 7619 [18.07.2001 24.07.2001 ¡5700/35724 7 10622 *f 15.10.2001 
8 2630 (08.03.2002 14.03.2002 $14/384612 9 "|. 3965 | 17.04.2002 

10 10455 |31.10.2002 06.11.2002 [16/716554 11 7713 .| 14.03.2003 
12 9182 ¡01.10.2003 $: |07.10.2003  |17/1203890 13 11636 | 04,12.2003 
14 1644 |18.02.2004 24.02.2004 [16/2139200. 15 4999 .| 13.05.2004 
16 10392 /07,10.2004 13.10.2004 |16/2491386 17 13302 | 21.12.2004 
13 979  |23,01.2005 03.02.2005 |15/2684034 19 j 3904 | 13.04,2005 
20 7554 |07.072005 13,07,2005 |16/2930586 21 12121 | 08.11.2005 
22 472 (13.01.2006 19.01.2006  |18/3202730 23 1707 | 10.02.2006 
24 7905 [13.07.2006 | [19.07.2006 |14/3473018 25 10608 | 25.09.2006 
26 599 16.01.2007 22.01.2007 |18/3734320 27 | * 3361 | 15.03.2007 
23 83093 (12.07.2007 18.07.2007 |18/4030732 [29 11982 | 09.10.2007 
3) 12907" |01.11.2007 07.11.2007 1312. 31 13663 | 20.11.2007 
32 14376 [06.12.2007 12.12.2007 |18/4243532 33 2374 | 20.02.2008 
34 s988 |19.05.2008 23.05.2008 |18/4483990 35 6257 | 26.05.2008 

36 8595 :-111.07.2008 17.07.2008 ]21/4579224 37 11673 | 24.09.2008 
38 13343 -.]30.10,2008 05.11.2008 115/4720352 39 14057 | 13.11.2008 
40 |. 5138 *103.04.2009 09.04.2009 —|23/4968058 41 .12520 | 22.07.2010 
42 15569; |24.09.2010 20,09,2010  |20/5832932 43 12459 | 19.11.2010 
43 6930 |21.04.2011 28.04.2011 [|0/6140342 * 45 12039 | 22.07.2011 
46 14054 [09.09.2011 | [09.09.2011 ¡0/6329570 47 5642 | 04.04,2012 
43 8473 /11.06.2012 14.06.2012  [0/6718922 49 15225 | 39.10.2012 
50 |. 18038 131.01.2013 05.02.2013 [0/7049684 51 4855 | 22.03.2013 
52 * 5786 03.04.2013 08.04.2013  |0/7137150 53 9763 | 19.06.2013 
54 10906 ¿09.07.2013 12.07.2013  |0/973539 55 11600 | 22.07.2013 
56 14033 |17.09.2013 20.09,2013 |0/1087317 57 16462 | 05.11.2013 
58 17480 (26.11.2013 29.11.2013  [0/1209191 59 : Copmplem. 

60 2545 (14.02.2014 19.02.2014 [|0/1355539 61 5627 | 14.04.2014 
62 7130 (13.05.2014 16.05.2014 [|0/1506555 63 8521 | 11.06.2014 
64 11479 [05.03,2014 03.08.2014 |0/1654731 65 317111 | 24,112014 
66 1039 [19.01.2015 22.01.2015 [|0/1945681 67 4596 | 20.03.2015 

€3 7430. |15,05.2015 20.05.2015  [0/2160907 69 9213. | 18.06.2015 : 
70 9962* |Complem. 06.07.2013  [0/2251703 71 12430 | 19.08.2015 

Tm 18477, [08.12.2015 11.122015 [0/2535033 73 806 14.01.2016 
74 5038% |21.03.2016 24.03.2016 |0/2743521 a               

  

      

Fecha 

27.07.1999 
25.08.2000 

--104.04.2001 
19.10.2001 
23.04.2002 
20.03.2003 
10.12.2003 
19.05.2004 
27.12.2004 
19.04,2005 
14.11.2003 
16.02.2006 
29.09.2006 
21.03.2007 
15.10:2007 
26.11.2007 
26.02.2008 
30.05.2008 
30.09.2008 
19.11.2008 
28.07.2010 
25.11.2010 
27.07.2011 
11.04.2012 
02.11.2012 
27.03.2013 
24.06.2013 
25.07.2013 
08.11.2013 
19.12.2013 
17.04.2014 
16.06.2014 
27.11.2014 
25.03.2015 
23.06.2015 
24.08.2015 
19.01.2016   

    A 
  

  

   

  

  
0/155542) 4... 
0/1845669 |; 
0/206319)/+]—* 
0/22234574:$.. 
012335195 (4 
0/2605771 13: 
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Moudon, el 21 de Abril de 2016 

Fin del certificado 

Únicamente un certificado conforme, firmado y con el sello del registro, tiene valor legal. 

Es posible obtener un extracto completo con mención de las radiaciones eventuales bajo pedido a 

        
 



  

  

    

  

   

   

  

        

APOSTILLA 
(Convención de la Haya de 5 de octubre de 1961 

Certifica 

6. a 27 de Abril de 2016 : 

  

10, Firma por el Canciller del Estado: 

Pirma] 
Patrick YUNGO 

  

      

  

            

 



      

HOTARÍA TRICÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN Qui TO 

DILIGENCIA NP 201617013200 o cn LIA eS 
RACTUTANO conca cono cocos 
Rasér En virtud de da fueullad preránta sn el numeral quinio del . 
arvodo a) oso ía le Le? stars, 107 fa y Eadllen Cua es) 
iraterás E lolobcala ll Jenutnonla quo oxhiblJo 39 devolvió al 
iarrendo y que bará 49 andes. loja (a7 ul (05). 

QU ramo +47 Hed. 215- e 

Close 

Y ] o 

   

  

     
  

       
Gu "Go, ys 

SANGOL EESUADOR 

> e 1 
NO Y 

  

   

  
     



TRADUCCIÓN 

  

   
   

   
   

    
   

_ Yo, Santiago Agustin Hurtado Larrea, portador de la cédula de ciudadanía número 

uno siete cero cinco dos ocho cero siete seis cuatro (170528076-4), conocedor de 
-los idiomas francés e inglés, conforme lo faculta el artículo 24 de la Ley de 
Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por 

parte de la Iniciativa Privada, publicada en el Registro Oficial No. 349 de 31 de 
diciembre de 1993, certifico que he traducido de los idiomas inglés. y francés al ' 
castellano, la legalización y apostilla, respectivamente, del poder especial adjunto 
«conferido pop la compañía SICPA SA.   

A 

   



- documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notana, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copla. QUITO, 247. k 

    
e
 o DE 

Factura: 002-001-000013858 20161701032D01558 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701032D01558 

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA de la NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA , comparece : 

Y 
SANTIAGO AGUSTIN HURTADO LARREA portador(a) de CÉDULA 1705280764 de nacionalidad ECUATORIANA, Mayor ME 

de edad, estado civil DIVORCIADO(A), domicillado(a) en QUITO, POR sus PROPIOS DERECHOS en calidad qa a E: 

  

TRADUCTOR(A): quienfes) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) Suya(s) se l . 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia tor Al : 

conmigo en unidad de acia, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución QUe me . , 

esnfiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial - El presente reconocimiento no se refiere al contenido de E 

. DE MAYO DEL 2018, (14:36). 

   
    AGP, GUSTIN HURTADO LARREA 

ULA:4 705280754 " 

  

  

ener TRIGÉSIMA A SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

ad 
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Mn 

a tj a e e > . 

- 3% República del Ecuador 

Pa CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 
na 

EN Cédula: 1705280764 . 

ma Apellidos y nombres: HURTADO LARREA SANTIAGO AGUSTIN 
a sa , . F D Condición de cedulado: CIUDADANO 

ao Lugar de nacimiento; | PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

> Fecha de nacimiento: -  28/05% 870 

o - - Fecha de expedición: 7 OBMÚÓRO15 "+ to, o. 

a Nacionalidad: ECUATORIANA o 
a - Sexo; Yo. Too +7 MASCULINO :-- a 
7 pa : os 

Instrucción: - SUPERIOR ? 

O Profesión: ABOGADO —. 
* CA . o . - 1 

: a :: Estadociviliz o - DIVORCIADO 

— : Cónyuge: o . A 
PTA ; y + , = 

; Fecha de matrimonio: 18/12/1999 
EN Z 

A z - Apellidos y nombres dela — LARREA BEATRIZ 
E, madre: . : - ' . o. , 

a Apellidos y nombres del HURTADO GUSTAVO RAUL 
= padre: . " 

25 Unformación relerencial de discapacidad - a o, o. 

CN Mensaje: o LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD > 

¿ON [4.-La información del samé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS, en casode 
" a inconsistencias acudir a la fuente de información, 

O referencial del certifi cado de votación (CNE) * 

A - Sufragó el ciúdadano:, TS o SE o aa 

- Fechaz q ; 29-FEBA4 Mio 
> ; Número de certificados, 0 ” 020-0202 o 

4.» La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nadional Electoral, en caso de inconsistencias 
'|acudir a la fuente de Información (CNE). * Ada Lt E nd 

“3 |2.. En. el caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado” del ciudadano. : 
- —— [DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

— Información de generación del certificacio electrónico. 

a Generador por: + 713639209 * 

2. |  Mémera Único de Verificación (NUV) 635388 

a Uso exclusiva para  - PICHINCHA-QUITO-NT 32 

- 7 PICHINCHA/QUITO 

o El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. : Codificación QR 

o ¡al 

o Fecha Emisión: 17/05/2016 14:24:59 

7 : Válido Hasta: 17/05/2016 14:24:59 

2] 

A 

0 
Signalure Not 

SALES o TES 
Dato: 2916.03.1 14:24:16 
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PODER ESPECIAL 

Hmantes Don Richard Frey and Dona Ana Gil- -Robles, en calidad de representantes legale 

compañía SICPA SA (en ade! Jl la “MANDANTE”), otorgan el presente Poder 

  
     

   

   

    

          

     

    

     

de las Leyes de Sulza y con domicilio en 41 avenue Florissant, 1008 Prilly, Suiza tiene la 

in rición, de participar, directamente o a través de un Consorcio, en el Procedimiento de 

: ación de Blenes y Servicios No. LCBS-SRINAC-001-20185 cuyo objeto es "La prestación - 

5d servicio de Identificación, marcación, autentificación, rastreo y trazabilidad fiscal 

C(EMAR) para bebidas alcohólicas, cerveza y cigarrillos de producción nacional”, convocado 

no Servicio -de Rentas Internas del Ecuador (en adelante, el “Procedimiento * de 

  
    

  
    
   

  

O linitá rdose a: 
. . pa , 

la suscripción de cualquier formulario, comunicación, solicitud, petición, 
recibo, reclamo, contrato, acuerdo, escritura pública o cualquier otro ' 

documente que sea necesario pera la participación en el mencionado 

Procedimiento de Licitación, incluyendo, pero mo limitándose al Instrumento 

público o privado que contenga el compromiso de asociación o consorcio, el 

convenio de asociación o consorcio proplamente dicho, el Formulario de la 
Oferta, el Formulario de Compromiso de Asociación o Consorcio, el Formulario 

de Fecha de Constitución, el Formulario de Soclos, Accionistas y Partícipes, el 
Formulario de Cantidades y Precios, y cualquier otro documento necesarios 
para el propósit to antes Indicado; y, : 

la comparecencia y la realización de cuanto trámite fuere necesarlo ante 

cualquier autoridad o entidad administrativa o judicial, pública o privada, y 
que esté relacionado con el objeto de este mandato, 

MA Á 
Ana Gil Robles 
Representante Legal 

     
presentante Legal 

   



    

      

  

   
   
   

   

    

   

      

  

           

      

   
   

   

        

   
     

      
    
      

Lausanne, who justified about her identity with her 5 
BC7 64562, delivered on December 27, 2007; 
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      “ APOSTILLE 
Corvéntion de La Haye du 5 octobre 1961) 

a bla Orar oro non dorar ateo. . oran ra VUa iaa cacoo 97 

Mor qualtá. de A RÉRLA E cacacorsonaoranion 
AAN 
Martin Maás., .trelarre 

n 6 ALLA RN a 
E Chancelleria d'Etat du Canton de Vaud 

BIZ... 

    
  

10. Signature 

pr le ChancefEngElt   Patrick YUNGO 

  

fórtin HABS, Notary Public in Lausanne (Canton -of Vaud, Switzerland) - 
by certify the authenticity by comparison with the original specimens depot 

= ¿he notary's office of the signatures affixed on the back of the present page by: 

chard FREY, from Oberhof, residing ¡according to bis own declarations ¡ Pully, who justied about his. identity with his Swiss passport nmabe 
XO11 2228, delivered on March 18, 2014; Member of the Board of Directors: 
'Aña GIL-ROBLES, Spanish citizen, residing according to her own declarations in 

panish passport number 

*qho duly signed for and on behalf of SICPA SA, an incorporated Swiss 
devith lts legal head office in Prilly (Canton of Vaud, Switzerland). == 
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TRADUCCIÓN 

    

    

    
   

    

  

    

   
   

   

    

  

; Martín HABS, Notario Público en Lausanne (Cantón de Vaud, Suiza), certifico por la 

esente la autenticidad mediante comparación con los documentos originales 

- Richard FREY, de Oberhof, residente según sus propias declaraciones en Pully, que 
* justifica su identidad con su pasaporte suizo número X0112228, expedido el 18 de 
: «marzo de 2014, en su calidad de Miembro del Consejo de Administración;   
: Ána GIL-ROBLES, ciudadana española, residente, según sus propias declaraciones . ./ 

en Laussane, que justifica su identidad con su pasaporte español número _ ey 
"BC764562, expedido el 27 de diciembre de 2007. Doy 

  

APOSTILLA 
(Convenio de La Haya del 5 de Octubre de 1961) 

1. País: SUIZA 

El presente acto público + aa 

2. ha sido firmado por Martin Habs 

3. “actuando en calidad de notario 

|2, apoderada con el sello de MARTÍN HABS NOTARIO 

Certificado 

5, en Lausanne 6. 12 de mayo de 2016 

7. por.la Cancillería del Estado del Cantón de Vaud 

8.conelNo 6382 | 

9. Sello " 10. Firma 
Por el Canciller de Estado 

CANCILLERIA DEL . 
CONSEJO DE ESTADO (firma ilegible) 

Patrick JUNGO   la 
      at  
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2 NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
DILIGENCIA No 2016-17.01320 li cccnnconn 
EACTURAN? AMA icono 
Razón: En virtud de la facultad prevista on «l numeral quinto del - 
articulo discical:o de la Ley Neuusa, doy le y ceniñeo que sl 
fesante es fotuccpía del fiocumanlo que exbibida se Gavolvió yl 

inicrasado y que Obra de ..o.gon.. foja (s) UN (es). -      
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NOTARIA TRIGES? 2 DU EOa 4 a 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA z 
QUITO - ECUADOR 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICION DEL DÓCTOR MISAEL RUIZ FIERRO, 
CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO 17-2000-104, DEL FORO DE ABOGADOS DE 
ICHINCHA, EN MI CALIDAD DE NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA: DEL CANTÓN 

QUFTO, PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DEL PRESENTE 
AÑO, DE LA NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, ACTUALMENTE A 
Mi CARGO, EL PODER ESPECIAL CONFERIDO POR LA COMPAÑÍA SICPA SA A 
NOMBRE DE BBR REPRESENTACIONES CIA. LTDA, CONJUNTAMENTE CON SU 
HABILITANTE EN IDIOMA FRANCÉS, Y SU TRADUCCIÓN AL IDIOMA ESPAÑOL, 

Í CÓMO LA TRADUCCIÓN AL ESPAÑOL DE LA LEGALIZACIÓN Y APOSTILLA 
CORRESPONDIENTE, TODOLO CUAL CONSTA EN QUINCE FOJAS ÚTILES. 

  

  

  

Y E (A 

SE PROTOCOLIZÓ ANTE MÍ, Y EN FE DE ELO. CONFIERO ESTA o 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA; DE: LA PROTOCOLIZACIÓN DEL PODER O 
ESPECIAL CONFERIDO POR "COMPAÑÍA SICPA S ACA .NOMBRE DE BBR 

REPRESENTACIONES CIA: LTDA. E, CONJUNTAMENTE CON SU HABILITANTE EN 

IDIOMA FRANCÉS Y SU ¿TRADUCCIÓN AL IDIOMA ESPAÑOL, ASÍ COMO LA 

TRADUCCIÓN AL ESPAÑOL: DE LA LEGALIZACIÓN Y APOSTILLA 

CORRESPONDIENTE.- DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A DIEZ Y 

SIETE (17) DE MAYO DEL DOS MIL DIECISÉIS.- 

  

  

    
  

  

 



  
PROTOCOLO N? 2016-17:0, es 2 

Z MOTARÍA TRIGÉSIMA SE SUNDA DE ÓN Quo 

=> 
UPA? ¿..«...- Ie 

| 
Posani En virtud de la facultad provista en el numoral quinto del 

erículo diecezho de la Lay Nctaña, day Neo iS que el 

fotocopla del deciménto quo exhibido 

do y pop obra de =P. Noja (9) úl (es). 
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DRA. GABRIELA CADENA, LOZA * 1 

QUITO - ECUADOR: * 

o 

Us, 

AL 
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de 
A 
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TY CS, id: s Lost 
“7 

ECUÁDOR 
o 

o) 

Dr. Diego Chiriboga Pazmiño. Notario primero 

del cantón Rumiñahui CERTIFICO que el 

documento que antecede, es fiel compulsa de la 

copia certificada que se mé ha puesto a la vista. 

En ZA fojas viles. 

Sangclquí, a a 
s 

DI. DK DORS Pazmiño 
2 

NOT MERO DEL CANTÓN RUMINÑAHUI 
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BCH.- 

PRIMERA 
PROTOCOLIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS 
RELAMVOS 'A LA DOMICILIACIÓN DE LA 
COMPAÑÍA EXTRANJERA SICPA S.A. 
PROTOCOLIZADOS EN ESTA MISMA NOTARIA El 19 
DE MAYO DE 2016, CONJUNTAMENTE (CON LA 
RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE LA 
DOMICILIACIÓN POR PARTE DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y RAZÓN DE 
INSCRIPCIÓN DE LA MISMA EN' EL REGISTRO 
MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

16 DE JUNIO DEL 2016 

INDETERMINADA 

QUITO, A 16 DE JUNIO DEL 2016 

     



    

    

  

  

    

  

   

    

   

    

   

PROTOCOLIZACIÓN 20161701032P01577 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRWADOS 

OTORGAMIENTO: 16 DE JUNIO DEL 2016, (18:47)    

la TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

A 
-20161701032P01577 

  

    
    
        

DE? >> A 
IBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

ia FIERRO MISAEL ENRIQUE [POR SUS PROPIOS. DERECHOS CÉDULA 1001883113 Ñ   
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“SEÑORA NOTARIA: 

¿Sírvase protocolizar los documentos relativos a la domiciliación de la compañía 

-extranjera:SICPA SA protocolizados en esta misma nútaria el 19 de mayo de 2016, 

“conjuntamente con la resolución de aprobación de la domiciliación pór parte de lá 
“Superintendencia de Compañías y razón de inscripción de la misma 'en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, para lo cual se adjuntan los. originales -la feferida 
documentación. 

“Solicito además, se sirva conferlrme tres (3) copias de lá protocolización solicitada 

* con devolución de los originales.   Atentamente, 

    

      . Misael Ruiz Fierro 

atrícula 17-2000-104 FA 

    

  

018487 
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Pc 
PRIME. 

PROTOCOLIZACIÓN DEL PODER GENERAL; 
RESOLUCIÓN DEL DIRECTORIO; ACTA DE 
CONSTITUCIÓN Y . ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA; SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN; Y . 
CERTIFICADO DE- DEPÓSITO INTEGRAL-DE- + 0-* 
CAPITAL, DOCUMENTOS RELATIVOS A LA 
COMPAÑÍA SICPA SA. . 

19 DEMAYO DEL 2016 

INDETERMINADA 

QUITO, 19 DE MAYO DEL 2016 

     



   
E 
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    PROTOCOLIZACIÓN 20161701032P01277 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 
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ESIRAZÓN SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE = UGCUMENTO DEIDENTIDAD Na, IDENTIFICACIÓN Y 77]. 

MERCEDES [Por sus PROPIOS DERECHOS * + [CÉDULA o 1712621497 A » 
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XX Qu Pra DEA 
TARO REA A GABRIELA CADENA.LOZA 
VARÍA TRIGÉSIMA SEBLNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

   



      

          

    

1) El poder general; resolución del directorio; actas 
estátutos dé la compañía; solicitud de certificación; y 
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: Mat: 17-2013-1159 . : O A



  

1.RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO 
SICPA SA o 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
PROTOCOLO N? 2018-17-04-32-P"... y 
FACTURAN , AAA ...o nz 
Razón: En vinud de la facullac prsvista.en sl numeral quinto del 
articulo disciocho ve la Lay Nntida. yuy la y tárifica “que “el 

  

  

prosonto os Iotegopía dal goruránto, quo oxhinido se domo al- 
interesado y que ara da eo... foja (45) Cul (as), 

41,8] 201     QuIO, .. 

          

  

  

     



RESOLUCION DEL DIRECTORIO DE 
SICPA SA 

SICPA SA, compañía constituida al amparo de las leyes de Suiza, tiene la intención de 
hacer negocios en la República del Ecuador para lo cual resuelve lo siguiente: 

1. Establecer una sucursal en la República del Ecuador con el propósito de llevar a 
cabo las siguientes actividades: 

a. prestar servicios relacionados con el desarrollo, promoción, venta, 
implementación y mantenimiento de sistemas de seguridad para la protección 
y control de documentos, dinero fiduciario, bienes industriales y de consumo, 
marcas, impuestos sobre mercancías y otros, los.que pueden incluir elementos 
de seguridad, sistemas de marcación y trazabilidad, así como la prestación de 

servicios de cualquier naturaleza y asistencia a otras empresas o clientes, 
pudiendo incluso participar por sí o en representación de terceros en 
licitaciones públicas o privadas. l 

b. llevar a cabo la administración de bienes y negocios de otras sociedades, se 
encuentren estas dentro o fuera del territorio de la República de Ecuador, y la 
intermediación para la celebración de actos o contratos, sea entre sociedades 
del grupo o entre estas y terceros. También podrá prestar, a modo de ejemplo 
y sin que constituya limitación, servicios de administración, soporte, recursos 
humanos, tesorería, auditoría, legales, promoción, publicidad, estudios de 
mercado. 

2. Asignar a la sucursal un capital de US$ 10*000, 

3. Autorizar que la compañía establezca su sucursal en la ciudad de Quito, sin 
perjuicio de poder abrir otras oficinas en otras ciudades del Ecuador. 

4. Nombrar a la compañía BBR Representaciones Cía. Ltda., con domicilio en 
Ecuador, para que a través de sus representantes legales, actúe como Apoderada ' 
General y Representante Legal de la sucursal, en cuyo favor se otorgará el 

General. 

En PrilXy, a 2 dé mayo de 2016 
oy Vo; 

AE 
Richard Frey 
   

  

Ana Gl Robles 

Director SS . Director 

  

SICPA SA Av de Florissant 41, 1008 Prilly, Switzerland y Tel +41216275555 

PO Eox, CH -1000 Lausanne J6, Switzerland Fax +41 21627 57 27    vnww.sicpa.com 
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Is .ization Nr 36'158.- | o E 
Egea a Pe Sci 

artin HABS, Notary Public in Lausánne (Canton of Vánd, Switzeiland), do 
ereby certify the authenticity by comparison with the original specimens deposited A 

otary's s ofñicé of the > signafures 3 affixed ón the "back of the > Present. pagt c ay: 

  

      

El who justifñied about his. identity with his Swiss passport “númber 1 
x0112228, delivered on March 18, 2014, Member of the Boárd of Directors; . ./ 

    
     

     

  
  

  

en'qualitá de notaire O. 

tu'du sceau/timbre de MARTIN HABS — NOTAIRE   
Áttesté , 

6, le 3 mai 2016 — 

10. Signature 

pr le Chancelies dElat:     Patrick JUNGO 
| 
1 

  

   



    E. 

Yo, Santiago Agustín Hurtado Larrea, con cédula de ciudadanía No. 1703280764, conocedor del idioma 

francés y con comprensión de la información que consta en el documento adjunto, conforme lo faculta el Ay 
24 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciohes y Prestación de Servicios Públicos por parte de la 
Iniciativa Privada, publicada en el Registro Oficial No. 349 de 31 de diciembre de 1993, procedo a traducir a 

idioma español, en 1 foja útil el certificado de autenticidad y apostilla referente a la Resolución del Directorio 
de SICPA S.A. 

  

Santiago Agustín Hurtado Larrea Y 

CC.: 170528076-4 : $ 
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20161701032D01446 

  

    

    

  
é usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), EL CERTIFICADO DE 

DAD Y APOSTILLA REFERENTE A LA RESOLUCIÓN DEL DIRECTORIO DE SICPÁ S.A. para Constancia o e 
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RESOLUCIÓN DEL DIRECTORIO DE 
SICPA SÁ      

   

SICPA Sá, compañía constituida al amparo de las leyes de Suiza.. tiene la intenció ón de 
acer negocios en la República del Ecuador para lu cúal resuelve lo siguiente: 

1. Establecer una sucursal en lá República del Ecuádor got el propósito de llevar ¿ a 
cabo las siguientes actividades:   
a. prestar servicios relacionados cón el «desarrollo, - promoción, “Venta, 

implementación y mantenimiénto de-sistemas de seguridad f para la protección 
y control de documentos, dinero fiduciario, bienes industriales y de consumo, 
marcas, impuestos sobre mercancias y otros, los qué pueden" incluir elemeéñtos 
de seguridad, sistemas de marcación y trázábilidad, así como la prestación de 
servicios de: cualquier naturaleza y asistencia a otras empresas 0 clientes, 
pudiendo incluso participar pór si o en representación de terceros en 
licitaciones públicas o privadas. 

b. levar a cabo la administración de bienes y negocios de otras sociedades, se 
encuentren estas dentro ó fuera del territorio de la República de Ecuador, y la 
intermediación para la celebración de actos o contratos, sea entre sociedades 

huinanos, tesorería, auditoría, legales, promoción. publicidad. estidios de 
mercado, 

Autorizar que la compañia establezca su sucursal en la ciudad de Quito, sin 
perjuicio de poder abrir ovas oficinas en otras ciudades del Ecuador. 

us
 

Ecuador. para que a través de sus representantes legales. actúe como Apoderada 
General y Representante Legal de la sucursal, en cuyo favor se otorgará el 
correspondiente Poder General. para cuyo efecto se aútoriza a cualquiera. de los 

General. 

En eS mayo de 2016, 
3) | y 

Richard Frey Ana Gil Robles 
Director ' Director 

    

  

    

del grupo o entre estas y terceros, También podrá prestar, a modo de ejemplo. 
y sin que constituya limitación, seryicios de administración, Soporte. Fecursos” 

2.. Asignar a Ja sucursal. un capital de USS 10:00 A 

3. Nombrar :a la compañía BBR Representaciones Cia. Ltda., con domicilio en 

miembros del directorio de SICPA SA a fin de que otorgue el mencionado Poder - 

 



  

    

   Leqalization Nr 36*158.- 

l, Martin HABS, Notary Public in Lausanne (Canton of Vaud, Switzerlang), do 

hereby certify the authenticity by comparison with lhe original specimens depositeq 
in the notary's office of the signatures affixed on the back of the present page by: 

+ Richard FREY, from Oberhof, residing according to his own declarations jp 
Pully, who justiied about his identity with his Swiss passport number 

Xx0112228, delivered on March 18, 2014, Member of the Board of Directors; 

» Ana GIL-ROBLES, Spanish citizen, residing according to her own declarations in 
Lausanne, who justified about her identity with her Spanish passport number 
BC764562, delivered on December 27, 2007; 

who duly signed for and on behalf of SICPA SA, an incorporated Swiss Company 
with its legal head office in Prilly (Canton of Vaud, Switzerland). 

“Lausanne, this third day of May two thousand and sixteen. 

Za 
Cn >1 >, 

SS 
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A 

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Pays: SUISSE 

Le présent acte public 

2. a étá signé par Martin Habs 

3. agissant en qualité de notaire - 

4. est revétu du seeauñimbre de MARTIN HABS — NOTAIRE 

. Añesté 

5. á Lausanne 5.1e 3 mai 2018 

7. par la Chancellerie d'Etat du Canton de Vaud 

3. sous No 6010 

10. Signature 

pr le Chancatef dejar 

- 

Patrick JUNGO 
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egalizació 36161. PSC Can 
7 —_. 

Yo, Martín HABS, Notario Público en Lausanne (Cantón de Vaud, Suiza), certifico pi. gd Comerol 
F 

, preseñte la autenticidad mediante comparación cón lós documentos originales y 

depositados en las oficinas de la notaría de las firmas de la página posterior de la presente 05 
página por:   

» Richard FREY, de Oberhof, residente : según sus propias declaraciones en Pully, que   

  

  

  
    
   

      

   

  

        
          

justifica su identidad con su pasaporte suizo número X01127228, expedido el 18 de 

marzo de 2014, en su calidad de Miembro del.Consejo de Administración; - 

A 

= Ana GIL-ROBLES, ciudadana española, residente, según sus propias declaraciones E, 
en Laussane, que justifica su identidad con su pasaporte español número o 
BC7645672, expedido el 27 de diciembre de 2007. LON 

a 
quienes firman debidamente por y en fepresentación de SICPA SA, sociedad añónima Los 

"Suiza con sede social en Prilly (Cantón de Vaud, Suiza). 

> Hecho en Lausanne, el tres de mayo del dos mil dieciséis. na 

: (firmal ilegible) NN Po; 

MARTÍN HABS 

..NOTARIO 

- APOSTILLA o 
(Convenio de La Haya dél 5 de Octubre de 1967) 

A País: SUIZA | 

El presente acto público 

2. ha sido firmado por Martin Habs 7 o 

3. actuando en calidad de notario Y 

2. apoderada con el sello de MARTÍN HABS NOTARIO A 

Certificado 

S. en Lausanne 5. 3 de mayo de 2016 

7. por la Cancilleríá del Estado del Cantón de Vaud 

8. con el N*” 6010 

9. Sello - 10. Firma MOTARÍA Tai $ de ¿Qu TO 
Por el Canciller de Estadaci.ero: PA 

CANCILLERIA DEL ps Le 
CONSEJO DE ESTADO  (firma.ilegible) EE és 

po Patrick JUNGO 

ne » 

s  



    
   

   

    
   
   

  

   

  

   

  

  ágina por: 

(firmal ilegible) 

¿- MARTÍN HABS 

NOTARIO 

Yo; Martín HABS, Notario Público en Lausanne (Cantón de Vaud, Suiza), certifico DÁ 

presente la autenticidad mediante comparación cón lós documentos. originales | 
epositados en las oficinas de la notaría de las firmas de la página posterior de la presente 

“Hecho en Lausanne, el tres dé mayo del dos mil dieciséis, 

  

> 
Y E 

Notqu 27 
er E 4 o ¿y 

Ay 
uso A de 

Dese 2ES2 
AS 

duo 

SPC 
Ea 

q Caceérnal 
  

“»  Richárd FREY, de Oberhof, residente según sus propias declaraciones en Pully, que 
- justifica su identidad con su pasaporte suizo número X0112228, expedido el 18 de 

marzo de 2014, en su calidad de Miembro del Consejo de Administración; 

= Ana GIL-ROBLES, ciudadana española, residente, según sus propias declaraciones 
en Laussane, que justifica su identidad con su pasaporte español número 
BC764562, expedido el 27 de diciembre de 2007. 

quiénes firman debidamente por y en, representación de SICPA SA, sociedad anónima 
"Suiza con“sede socialen Prilly (Cántón de Vaud, Súiza). 

  

  

   

        

   

   

    

    

en Lausanne 

9. Seilo   

| 1, País: SUIZA 

El presente acto público 

“42, ha sido firmado por Martin Habs 

. por la Cancillería del Estado del Cantón de Vaud 

. con el NS 6010 

CANCILLERIA DEL 
CONSEJO DE ESTADO  (firma.ilegible) 

2 APOSTILLA | 
(Convenio de La Haya del 5 de Octubre de -1961) 

3. actuando en calidad de notario 

2. apoderada con el sello de MARTÍN HABS NOTARIO. 

Certificado 

6. 3 de mayo de 2016 

10. Firma MoTarÍa TaiGésin 
Por el Canciller de Estadacuearnions ms 2513    

Patrick JUNGO.   

  
  

  
       
 



A
A
 

A
 
A
 

e 
y 

- 
. 

A
 

gr
 

2. 

  

  

PODER GENERAL 
OTORGADO POR SICPA SA A 
FAVOR DE BBR LE 
REPRESENTACIONES 

  
 



  

      

  

        

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
PROTOCOLO NUI TAR 
FACTURAN? ¿ISA 
Razón: Ervietud de la lacuhac Orevista om el numaral ayinlo del 
ániculo disciócho de la Lor Neatará, duy la y .Cheafico” que. el 
prosante os fatcengia dol donumoñto Aud oxhibiló sy Bowctás al 
interesado Y que dra 92 vee rro loja Us) úl (en). 

oro, 0 ALL oe, 

Pura rro oo 

    
   

a e de 

   jeta Cader. 

  

ss =    

 



Á 

i 
¿ 
í 
1 
' 
1 

; 
po 
1 ; Po 
¡ 

  

j 

pl 

l 

  

PODER GENERAL 

El Sr. Richard Frey, mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad de Pully, Suiza, de 

nacionalidad suiza, identificado con el Pasaporte X0112228, y la Sra. Ana Gil Robles, 

mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad de Lausanne, Suiza, de nacionalidad 

española, identificado con el Pasaporte BC764562, obrando ambos en nombre y 

representación de SICPA SA, una compañía debidamente organizada y existente bajo las 

leyes de Suiza, con su domicilio principal en 41 avenue de Florissant, 1008 Prilly, Suiza 

(de aquí en adelante llamada la “MANDANTE” o “Compañía”), debidamente 

autorizados por el Directorio de la Compañía, a través de la Resolución de 2 mayo de 

2016, otorgamos el presente Poder General, amplio y suficiente, a la compañía BBR 

Representaciones Cía. Ltda. (en adelante, la “MANDATARIA”) para que a través de 
sus representantes legales, pueda representar legal, judicial y extrajudicialmente a SICPA 
SA Sucursal Ecuador (en adelante, la “Sucursal”): 

En particular, la MANDATARIA podrá ejercer las siguientes facultades: 

1. De conformidad con los artículos 6 y 415 de la Ley de Compañías del Ecuador, la 
MANDATARIA está autorizada para tomar todas las medidas necesarias ante las 
autoridades Ecuatorianas para domiciliar a la Compañía en el Ecuador, así como 
representar a su Sucursal una vez establecida, como su Apoderada General en el Ecuador, 
teniendo en consecuencia todos los poderes y facultades requeridas, principalmente la 
facultad para contestar demandas y cumplir con las obligaciones contratadas por la 
compañía en Ecuador o que deban cumplirse en dicho país. 

Para este propósito, la MANDATARIA queda autorizada para comparecer a juicio como 
demandante o demandado, y por lo tanto, quedan investida con todas las facultades y 
prerrogativas inherentes a su calidad de Apoderada General, incluyendo aquellas 
establecidas en el Art. 48 del Código de Procedimiento Civil del Ecuador; la 
MANDATARIA queda además autorizada para delegar sus poderes y prerrogativas a 
cualquier abogado en ejercicio en el país. - 

2. La Compañía otorga a la MANDATARIÍA, todos los poderes necesarios para el 
completo cumplimiento de este poder y la conclusión de los procedimientos afines, 
quedando entendido que si en este Poder General no se ha hucho mención expresa de una 
facultad, ello no implicará que la MANDATARIA no tiene el poder necesario, de modo 
que podrán actuar y proceder como lo hicierá la MANDANTE por sí misma. 

  

En Prilly, a 2 de mayo de 2016 
AS , . 

: ) oa 

L- ALA 
1/ Y . A lo La zl 

Richard Frey” ' : Ana Gil Robles” 1 
Director . ! Director 

A 

SICPA SA Av de Florissant 41, 1008 Prilly, Swltzerland Tel +41 216275555 security inksOsicpa.com 
PO Box, CH -1000 Lausanne 16, Switzertand Fax +41 216275727 *  wwmsicpa.com   

  

     



    
   

   

    

HABS, Notary Public in: Lausanne (Canton of Vaud, Switzerland), 
rtify the authenticity by comparison with the original. specimens deposite 
ary's office of the signatures 2 afñixed on the back of the present page by:     
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É e soni par Marin Habs      

    
Attesté 

6. le 3 mai 2016 

10, Signature .., 
. q 

E z SA pr le. Chancelier d'Etat;   a - Patrick JUNGO /      



Yo, Santiago Agustín Hurtado Larrea, con cédula de ciudadania No. 170528076-4, conocedor del idioma 

francés y con comprensión de la información que consta en el documento adjunto, conforme lo faculta el An, 
24 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por parte de la 

Iniciativa Privada, publicada en el Registro Oficial No. 349 de 31 de diciembre de 1993, procedo a traducir a] 

idioma español, en 1 foja útil el certificado de autenticidad y apostilla referente al Poder General emitido por 
SICPA S.A. a favor de BBR REPRESENTACIONES Cía, Ltda '/  ”' 

    

  

Santiago Agustín Hurtado Larrea o : 
CC.: 170328076-4, 
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  DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701032001447    

    

NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA de la NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA , compare 

20 AGUSTIN HURTADO LARREA portador(a) dé CEDULA 1705280784 de nacionalidad ECUATORIANA, mar,    
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PODER GENERAL 

El Sr. Richard Frey, mayor de edad, vecino y dómiciliádo en la ciudad de Pully. Suiza; de 
nacionalidad suiza. identificado con el Pasaporte X01]2228, y la Sra. Ana Gil Robles, 
miyor de edad, vecina y domiciliado“en la ciudad.de:Lausanne: Suiza, de nacionalidad 
española, identificado: con el Pasaporte BC764563, obrando aímbos en: nombre y 

_ Tepresentación de SICPA SA. una compañia debidamente Organizada y existente bajo las 
leyes de Suiza, con Su. domicilió principal en 41 avenue de Florissani. 1008 Prilly.. Suiza 
(de aqui en adelante llamada. lá “MANDANTE* o. Compañia"), debidamente 
aulorizados por el Directorio de la: Compañía, a través de lá. Resoltción de:2 mayo. de , 

     
  

3016, otorgamos él presente Poder: General. amplio. y suficiente,“a. la compañía BBR - : 
Representaciones Cía. Ltda. (en adelante, la "MANDATARIAS para que:a trávés de AX 
“sus represéntántes legales. pueda representar legal, judicial y exirajudicialmente a SICPA s 
-SA Sucursal Ecuador (en adelante, la “Sucursal”):. 

En parúcular, la MANDATARIA podrá ejercer las siguientes facultades: 

. De conformidad con los artículos 6 y- 415 de la Ley de “Compañías. del Ecuador, la 
MANDATARIA está autorizada pará tomar todas las'médidas hecesarias ante las 
autóridades Ecuatorianás para domiciliar a la Compañía. en el Ecuador, así como 
representar a su Sucursal una vez establecida. como su Apoderada General en el Ecuador, 
teniendo en consecuencia todos lós poderes y facultades requéñdas, principalmente la 
facultad para contestar demandas y cumplir con las obligaciones contratadas por la 
compañía en Ecuador o que deban cumplirse en dicho país. z 

Para este propósito, la MANDATARLA queda autorizada para , comparecer a juicio como 
demandante o demandado, y por lo tanto, quedan investida cod todas las facultades y 
prerrogativas inherentes á su calidad de Apoderada General, incluyendo aquellas: 

establecidas -en-eb- Art. 48--del -Código:-de- Procedimiento - Civil-deb-Ecuador—l2=—— > 
MANDATARLA queda además autorizada para delegar sus poderes y prerrogativas a. 

cualquier abogado en ejercicio en el país. : 
w 

2. La Compañia otorga a la MANDATARIA. todos los poderes necesarios para el 
completo cumplimiento. de este poder y la conclusión de las ¡procedimientos afines, * 
queda ando entendido que si en este Poder General no se ha hecho mención expresa de una 
facultad. ello no implicará que la MANDATARIA no tieñe el poder necesario. de modo . 
que podrán actuar y proceder como lo hiciera la MANDANTE por sí misma. 

A Alda 
Ara Ama Gil Robles” | 
Director 

ayo de 2016. 

  

       Richard 

Director 

 



  

      

  

    

     
    

  

+ Legalization Nr 36'160.- 

1, Marún HABS, Notary Public in Lausanne (Canton of Vaud, Switzerlang), do 
hereby certily the authenticity by comparison with the original specimens depositeá 
in the notary's oflice of the signatures affixed on the back ol the present page by: 

“ Richard FREY, from Oberhof, residing according to his own declarations in 
Pully, who justiñed aboul his identity with his.Swiss passport numbe; 
X0112228, delivered on March 18, 2014, Member ol the Board af Directors; 

» Ana GIL-ROBLES, Spanish citizen, residing according to her own declarations in 
Lausanne, who justified about her identity 
BC764562, delivered on December 27, 2007; 

who duly signed for and on behalf of SICPA SA, an 'incorporated Swiss company 
with its legal head office in Prilly (Canton of Vaud, Switzerland). * 

Lausanne, this third day of May two thousand and sixteen. . 

  

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 oclobre 1261) 

1. Pays: SUISSE 

Le présent acte public 
2. a élé signé par Martin Habs 

3. agissant en qualité de notaire 

4. esl revétu du sceaultimbre de MARTIN HABS — NOTAIRE 

, Artestá 

5. á Lausanne 6. le 3 mal 20146 

7 par la Chancellede d'Etal du Canton de Vaud 

8. sous No 6006 

10. Signature 

pr le Chancelier d'Et 

>
 

Patrick JUNGO /_   
  

1 

  

with her Spanish passport number 

     



  

  

   

     

     

  

   

   

  

Yo; Martín HABS, Notario Público eri Lausanne (Cantón de Vaud, Suiza), certifico y sE 
resente la .autenticidad mediante comparación con los documentds originales | 
epositados en las oficinas de la notaría de.las firmás de la' página posterior de la presénte 

r jágina por: 

= Richard FREY, de Obérhof, residente según sus propias declaraciones en Pully, que 

justifica su identidad con su pasaporte suizo número X0112228, expédido el 18 de 
marzo de 2014, en su calidad de Miembro del Consejo de Administración; 

  
. *» Ana GIL-ROBLES, ciudadana española, residente, según sus propias declaraciones 

en Laussane, que justifica su ideritidad ¿éon su “pasaporte español número 
BC764562, expedido el 27 de diciembre de 2007. 

  

     

    
  

     

APOSTI LLA 
(Convenio de La Haya del 5 de Octubre de 1361) 

1. País: SUIZA 

El presente acto y público 

2. ha sido firmado por Martin Habs 

3. actuando en calidad de notario 

2. apoderada con el sello de MARTÍN HABS NOTARIO 

Certificado 

5. en Lausanne 8. 3 de mayo de 2016 

7. por la Cancillería del Estado del Cantón de Vaud 

8. con el N* 8006   9. Sello : 10. Firma | Votar larmcisá 
Por el Canciller de Etoo NCÍA N9 2 057 da da 

FADTURA N* 0 CANCILLERIA DEL 

CONSEJO DE ESTADO (firma ilegible) 

Patrick JUNGO 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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ACTA DE CONSTITUCION Y ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

SICPA SA na 
41 avenue de Florissant 

1008 Prilly ; 
Suiza 

CERTIFICADO s 8 

  

Los abajo firmantes, Richard Frey y Ana Gil Robles, en fuestra' calidad de representantes 
de SICPA SA (“Compañía”), certificamos que los copias. -adjuñitas corresponden al Acta 
de Constitución y Estatutos de la Compañia, se encuentran en plena vigencia, según los 

cuales la Compañía está facultada para acordar la creación dde una sucursal en 2 la 
República de Ecuador. 

En Lausamoe a) de mayo de 2016 
( 

. . 1 - a . Ñ 

' Ni E os; Poo 
/ ( 1 —T Poo Tl . . 

Richard Frey “Lu 

  

Ana Gil Robles co 
Director Director ca 

ao, 

, 

SICPA SA Av de Florissant 41, 1008 Prilly, Switzerland Tel +41 216273555 security inksOsicpa,carr 
tos PO Eox, CH-1000 Lausanne 16, Switzerland Fax +4121627 57 27, wwww.sicpa.cam      
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Altesté 

6. le 3 mai 2016 

40, Signature 
No 

pr le antes 

NO 
Patrick JUNGO 

A 
  
 



  

    

  

        

Yo, Santiago Agustín Hurtado Larrea, con cédula de ciudadanía No; 1705280764, conocedor del idioma 

francés y con comprensión de. la información que consta en el documento adjunto, conforme lo faculta el An, 

24.de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por parte de la 

Iniciativa Privada, publicada en el Registro Oficial No. 349 de 31 de diciembré de 1993, procedo a traducir a] 

idioma español, en 1 foja útil el certificado de autenticidad y apostilla referente al Acta de Constitución y 
Estatutos de la Compañía SICPA 5.A, . 

  

  

Santiagó Agustín Hurtado Larréa o 
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   041 avenue de Florissant 

     

         

    

   

    

008 Prilly 
Suiza 

ed CERTIFICADO 

- Los abajo firmantes, Richard Frey y Ana Gil Robles, en huesira talidid de representantes 
de SICPA SA (“Compañia”), certificamos que los copias adjuntas corresponden al Acta 

- de Constitución y Estatutos de la Compañía, se encuentran en plena vigencia, según los 
cuales la Compañía está facultada pará acordar la creación de una sucursal en la 

- República de Ecuador. 

En Lausaprier ae de mayo de 2016 
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Richard Frey Ana Gil Robles 
Director Director 

  

    

a
 
E 
ES
 

  
  

         



Legalization Nr 36'161.- 

l, Martin HABS, Notary Public in Lausanne (Canton of Vaud, Switzerlang), do 
hereby certify the authenticity by comparison with the original specimens depositeg 
in the notary's office of the signatures aflixed on the back of the present page by: 

» Richard FREY, from Oberhof, residing according to his own declarátions in | 
Pully, who justified about his identity with his Swiss passport number 
X0112228, delivered on March 18, 2014, Member of the Board of Directors; 

* Ana GIL-ROBLES, Spanish citizen, residing according to her own declarations in 
Lausanne, who justified about her identity with her Spanish passport number 
BC764562, delivered on Decernber 27, 2007; Lo on 

who duly signed [or and on behalf of SICPA SA, an incorporated Swiss company 
with its legal head office in Prilly (Canton of Vaud, Switzerland). 

7 

Lausanne, this third day of May two thousand and sixteen. .. 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1, Pays: SUISSE 

Le présent acte public 
2. a Élé signé par Martin Habs 

3. agissant en qualité de notaira 

4, est revétu du sceaultimbre de MARTIN HABS - NOTAIRE 

Attesté 

5. á Lausanne 6. le 3 mai 2016 

7. par la Chancellerie d'Etai du Canton de Vaud 

8. sous No 8007 

10. Signature 

pr la Chancelierótat: 

Patrick JU 6 
y 
1 

      

    

   

   



    

      

      

    

  

    

   presente la autenticidad mediante comparación con los documentos orig 
sitados en las oficinas de la notaría de. las firmas de la página posterior de la presente 

ria por: 

Richard FREY, de Oberhof, residente según sus propias declaraciones en a Pully, que 
justifica su identidad con su pasaporte suizo número X0112228, expedido el 18 de 
marzo de 2014, en su calidad de Miembro del Consejo de Administración; l   

A
 

Ana G[L-ROBLES, ciudadana española, residente, según sus propias declaraciones 
en Laussane, que justifica sú identidad con su pasaporte español | número 
BC764562, expedido el 27 de diciembre de 2007, 

xl 
ir
 

  

    
  

APOSTILLA 
(Convenio de La Haya del 5 de Octubre de 1961) 

1, _Pais: SUIZA 

El presente acto público 

2. ha sido firmado por Martin Habs 

3. actuando en calidad de notario 

2. apoderada con el sello de MARTÍN HABS NOTARIO    
Certificado 

5. en Lausanne 6. 3 de mayo de 2016 

7. por la Cancillería del Estado del Cantón de Vaud     8. con el N? 6007 

9. Sello : 10. Firma 

CANCILLERIA DEL 
CONSEJO DE ESTADO (firma ¡legíble) 

Patrick JUNGO    
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Yo, Santiago Agustín Hurtado Larrea, con cédula de ciudadanía No. 170528076-4, conocedor del ¡ idioma 

francés y con comprensión de la información que consta en el documento adjunto, conforme lo faculta el 4 

24 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos par parte de] 

Iniciativa Privada, publicada en el Registro Oficial No, 349 de 31 de diciembre de 1993, procedo a Faduci a 

idioma español, en 6 fojas útiles el documento, certificado y apostilla referente a los Estatutos de SICPA y 

y autocizo expresamente para el trámite notarial correspondiente'a obtener y agregar como habilitante 

certificado biométrico y/o registral de consulta de datos del sistema nacional de identificación ciudada 

obténido de la Dirección Nacional del Registro Civil al amparo del convenio existente, en aplicación 3 
articulo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles. y 
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ESTATUTOS 

de 

SICPA SA 

en Prilly   

  

La sociedad anónima denominada 

    
se rige por los presentes estatutos y por el título XXVI del Código de obligaciories. 

  

Artículo 2 

La sociedad tiene por objeto la tomá y gestión de participaciones en 
cualquier negocio comercial, industrial, finanicieró é inmobiliario en Suiza y en el 
extranjero, la fabricación y venta de productos químicos y cualquier operación 

industrial, comercial, financiera e inmobiliaria relacionadas; el comerció de bienes y 
servicios de todo tipo, esencialmente a favor” de las .sociedades del Grupo SICPA 
especialmente la gestión, la protección, la puesta en valor de patentes, licencias, ma 
y otros derechos inmateriales, actividades de li ingeniería, de Investigación y des     

    
     

CE FEO 
cl ] 

b E b e9 NN 

   seguros, de planificación de control y de gestión de. teciltsos Abs 

cualquier operación de naturaleza' a desarrollar el objeto de la soc 
Felación directa o indirecta con su objeto. 

      

La sociedad buede realizar Ígúalmenté, p 
terceros, cualquier. operación financiera, comercial
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indirectos así como a sus filiales directas o indirectas y acordar garantías de Cualquier 
naturaleza sobre activos, incluyendo mediante derechos en prenda O transferencia 

título fiduciario por medio de garantías de cualqúier naturaleza, para garantizar e 

obligaciones de sus accionistas o filiales directas o indirectas; y ello también si 6S0s 
préstamos o garantías responden exclusivamente al interés de Sus accionistas directos, 
indirectos o de sus filiales directas o indirectas y/o se conceden o constituyen a título 
gratuito. l 

ede ía 

Artículo 3 
PA   La sede social de la sociedad está en Prilly. a a Ml 

Artículo 4 o o cta 

* 

La duración de la sociedad es indeterminada: 

TITULO. 0   
Capital-acciones a o : 

Importe nominal - División - Transferencia 

Artículo 5 o o o go 

El capital-acciones se fija en 6'115'000,-- Fr, , dividido en 6115 : 
acciones nominativas de 1'000,-- Fr. nominales cada una, completamente liberadas. Qe   

Las acciones están numeradas. o 4 

El Directorio queda autorizado para emitir certificados sin cupones * 

representando un número variable de acciones. : ) I 

La transferencia de acciones sólo puede realizarse mediante l ! 
entrega de títulos endosados al comprador, a     

cul 7 

La sociedad mantiene un registro de las acciones en donde Sé, 
menciona el nombre y la dirección de los propietarios y usufructuarios de las acciones 

nominativas. 
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Articulo 8 

Anulado. . 

Anulado.   

Et
 

Eo 
A
E
 

Anulado, 
TITULO TÍ 

A z 7 t 

Organos 

culo 11 , 

Los órganos de la sociedad son: 

a) laasamblea general; | 
| 

3 Ae . ee - | 

b) el directorio; 
c)” elórgano de revisión. . 

| 
) 

  
  

  . A A A A A A e o a e rl 

  

  

  

    

   

  

La asamblea general es el poder supremo de la sociedad, 

Tiene. el derecho intransferible: 

1) Deaprobar y modificar los estatutos; e 

2) De nombrar los miembros del directorio y del 

revisión; 
3) De aprobar el informe anual y las cuentas del grupo; 

4) — Deaprobar las cuentas anuales y detérminar lá distribución 

resultante del bálance, en particular, de fijar el dividendo y le 

ciento; 

5) De descargar alos miembros del directorio; 

6) Detomar todas lás decisiones que le están reservadas por ley q, 

estatutos. 
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7) Deaprobar cualquier fusión, incluyendo cualquier fusión simplificada 
los artículos 23 y 24 de la Ley federal del 3 de Octubre de 2003 sobre pan 

escisión, transformación y transferencia de patrimonio (ley sobre fusión, 

LFus). 

vocatoria 

. 
culo 13 

: La asamblea general se convoca en sesión ordinaria una vez al año, 

en los seis meses siguientes al cierre del ejercicio, para proceder a todas las Operaciones 
legales y estatutarias, especialmente para pronunciarse sobre la gestión del directorio y 

las cuentas del ejercicio. 

Se reúne en sesión extraordinaria especialmente a cada vez que el 
directorio lo juzgue útil a necesario, o a petición de uno o varios accionistas 
representando al menos la décima parte del capital-acciones. El órgano de revisión, los 

liquidadores y, en su caso, los representantes de los obligacionistas, tienen también 
derecho a convocar la asamblea general. 

La convocatoria se realiza mediante aviso dirigido a cada accionista 
por carta certificada a la dirección que figura en el registro de acciones en el momento 

del envío. 

La convocatoria, que debe enviarse no más tarde de veinte días antes 

de la fecha prevista para la asamblea, mencionará el orden del día y las propuestas del 
directorio así como, en su caso,.las de los accionistas que han pedido la convocatoria de 

.la asamblea o la inscripción de un punto en el orden del día. 

La convocatoria a la asamblea general ordinaria mencionará, 
además, la puesta a disposición de los accionistas, en la sede de la sociedad, del informe 
de gestión y el informe de revisión, 

Asamblea universal 

, 
cú 

Los accionistas o los representantes de la totalidad de las acciones 
pueden, sí no hay oposición, celebrar una asamblea general sin observar 135 
formalidades previstas para su convocatoria. En cuanto estén todos presentes, la 

asamblea tiene derecho a decidir válidamente sobre todos los puntos sobre los que € 

competente. 

    

  

 



    
    

    

    
     

    

   
    
   

a e 
ta La asamblea general está válidamente constituida cualquiera que 

el número de acciones representadas. 

Un accionista puede hacerse fepresentar válidamente por un terderf 
(aún sin ser accionista) provisto de un ápoderamiénto a este efecto. 

Está presidida por el presidente del directorio o, en su ausencia, por 
el vice-presidente. Si no están presentes el presidente ni el vice-presidente, la asámblea 

será presidida por el miembró que el consejo designe. : 

E 
S
A
T
 

A
S
 

ne 
E 

pi ia 

El directorio: tomará las medidas necesarias para. constatár el 
derecho de voto de los accionistas. S

R
 

Se encarga de lá redacción del acta. Esta mencionará: 

1) El número, clase, valor nominal y categoría de las acciones representadas 
por los accionistas, los órgánós así como los representantes independientes 

- — ylos representantes depositarios. ES e 
2) Las decisiones y el resultado de las eleccionés. : 

Las peticiones dé información y'lás respuestas dadas, 
4) Las declaraciones que los accionistas pidan que-coñste. 

U
S
 

27
 

an
 

La 
Ds
 

w 
O
]
 

ER
RE
 

e 
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d
l
 

o Losaccionistastienenderechoa consultarebacta;s 

El acta se firmará por el presidente y el secretario. 

Artículo 18 

Los accionistas ejercen su derecho de voto proporcionalmente 
número de acciónes qué les pertenecen o que representan,    

   

        

Salvo disposición contraria en la ley o los estatyí 

general toma decisiones y prócede a las elecciones por mayoría .absólut 

atribuidos-a las acciones representadas.” o o Z 

Es necesaria la decisión de la asambléa general | 

menos dos tercios de los votos atribuidos a las acciones representa 

absoluta de los valores nominales representados para: 

1) La modificación del objeto social; | 

2)  Laintroducción de acciones coñ derecho a vóto preferente;



  
      

      

  
  

    

3) 
4) 

5) 

7) 
8) 

miembros. 

reelegibles. 
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El aumento autorizado o condicional del capital-acciones; 

El aurnento de capital-acciones a partir de los fondos propios, contra 
aportación en especie o para la recompra de bienes y la concesión de 
preferencias particulares; 

La reducción del capital -acciones; 

La limitación o supresión del derecho de suscripción preferente; 

El traslado de la sede social de la sociedad; 

La disolución de la sociedad. 

    

al ne a .. 

El directorio de la sociedad. se compone de uno 0 vanos 

  

Los miembros del directorio “son “elégidos por tres años y 

El directorio designa a su presidente y a su secretario, el cuál pu 

ser nombrado de fuera de sus miembros. a 

reservan expresamente a la asamblea general o a otró, órgano. A 

gestión. 

1) 

2) 

4. 

5) 

6). 

Articulo 20 

El directorio tiene todos los: poderes que la ley o los estatutos 

Do 
Gestiona los negocios de lá sociedad salvo que haya delega. -- 

Tiene las atribuciones intransferibles e inalienables siguientes: 

Ejercer la alta.dirección de la sociedad y establecer las instrucciones 
necesanas; 
Fijar la organización; 

Fijar los principios de contabilidad y control financiero, así como el plan 
financiero, en tanto sea necesario para la gestión de la sociedad; 
Nombrar y revocar las personas encargadas de la gestión y la 
representación; 

Ejercer la alta supervisión sobre las personas encargadas de la gestión pé"s 
asegurarse, especialmente, que observan la ley, los estatutos , los 
reglamentos y las instrucciones dadas; 
Establecer el informe de gestión, preparar la asamblea general y ejecutar 
sus decisiones, ) Ñ
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7) Informar al Juez en caso de exceso de endeudamiento. 

2 
Delegáci a gesti 

  a 

    

    

    
   
   

  

   

  

   

   
    

    

El directorio puede delegar toda o parte dé la gestión en uno o Yarios 
“de sus miembros (delegados) o en terceros £directores) conforme al reglamento de la 
organización.   

-Este reglamento 'fijá las modalidades de gestión, determina Vos 
puestos necesarios, define sus atribuciones y regula en particular la obligación de hacer 

un informe. A pétición de los atcióriistas o de ácréédores de la sociedad que hacen 
.. posible la existencia de un interés. digno de protección, el directorio les informará por 
escrito sobre la organización de la gestión. Ñ 

Cuando la gestión no ha sido delegada, < se ejerce conjuntamente por 

_ todos los miembros del directorio. 

a ide 

o. El directorio fija el : modelo de | representación de la 
. sociedad. 

Puede delegar el poder de representación” en uno o varios de sus 

Miembros (delegados) oen terceros (directores, apoderados, mandatarios comerciales), 

Las decisiones del directorio se toman por máyoría de los votos 

emitidos. 

El presidente tiene un votó de calidad.     

  

Las abstenciones sé contabilizarán corrio vótos en 1ti 

mayoría de .los votos de los miembros de consejo, en 

aprobación dada por escrito a una propuesta, a menos que u1 

una discusión. - : 

  
  
     



-8- 

El directorio se reunirá con la frecuencia gue los negocios lo ea, 
mediante convocatoria de su presidente, 

Cada miembro del- directorio. puede exigir al presiden 
indicando “los motivos, la convocatoria inmediata del directorio para Una 

reunión. po 

Las deliberaciones y las decisiones del directorio serán registradas 
en un acta firmada por el presidente y el secretario. l 

    

Cada miembro del directorio tiens derecho a-obtener datos sobre 
todos los negocios de la sociedad. ¿ > 

  

Durante las reuniones, cada miembro: del directorio puede 
exigir los datos de.otros miembros, así como de> clas Personas encargadas de la 
gestión. 

  

Fuera de las reuniones, cada miembro “deldirectorio puede exigir a 
las personas encargadas de la gestión los datos sobre la marcha de la empresa y, con la 
autorización del presidente, de asuntos determinados. * : 

En la medida en que sea necesario :Para “el cumplimiento de sus 
tareas, cada miembro del directorio puede pedir al presidente la entrega de libros 0 

dossiers. l Ez 

  

Si el presidente rechaza una petición d de información, de audición o 
de consulta, eldirectorio decidirá. : 

c) ELérgano de restan - 

Artículo 26 

La asamblea general designa cada año un revisor cuyas atribucionés 
son las previstas por la ley (en particular en los artículos 728 a 730 del Código de 

obligaciones). Debe estar inscrito en el Registro Mercantil. 

El revisor debe poseer las calificaciónes necesarias para *! 
cumplimiento de su tarea en la sociedad. 

El revisor debe. ser independiente deldirectorio y de un eventual 
accionista coh mayoría de votos. : 

El revisor debe estar presente en la asamblea: general ordinarlá 
salvo que esta le dispense por decisión unánime. ] 

     



TITULO IV     

  

Los ejercicios contables son anuales; terminan el 31 de diciembré 

Cuentas anuales 

Ícu 

         

Las cuentas anuales comprendiendo la cuenta de pérdidas y 
“ganancias, el balance y el anexo se establecen de conformidad con las disposiciones del 

- Código de obligaciones (en particular los artículos 662 y siguientes del Código de 
- obligaciones]. 

Artículo 29 

El beneficio neto, después de amortizaciones fijado por eldirectório, 
se distribuirá como sigue: 

"22 74) 5% almenos dl fondo de reservalegal hasta que esefondo altante la ooccocrr 
quinta parte al menos del capital-acciones desembolsado; 

b) Retención del importe necesario para el pago de un dividendó máximo del 

5%; 
c) El resto quedará a disposición de la asambleá generál para ser utilizado 

según sus decisiones, bajo reserva de las disposiciónes del artículo 671 
párrafo 3C0. 

TITULO Y 

Artículo 30 

mediante inserción en la Hoja oficial suiza de comercio, 

TITULO Y]  



  

    

decidirá sobre su afectación. 
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ució 

Artículo 31 

     

     

  

Si la asamblea general decide la disolución de la Sociedad, y 
liquidación se realizará por el directorio, a menos que la asamblea designe oo 
liquidadores. 

El activo restante después de pagar las deudas sociales se repartirg: 

entre los accionistas en proporción a sus desembolsos y teniendo en cuenta la. 
preferencia de ciertas categorías de acciones. 

El saldo eventual quedará a disposición. de la asamblea general, que 

culo 32. 0 4 

Las disputas entre los accionistas y la sociedad o sus órganos y las d. 

disputas entre los propios accionistas por los negocios de la sociedad se someterán al 

Juez de la sede social de la sociedad. 

Artículo 33 

Por contrato de aportación del 6 de agosto: de 2003, Sicpa Holding Y 
SA, en Prilly, ha aportado a la sociedad: 

- la totalidad del capital-acciones de 6'115'000,-- Fr de la sociedad Sicpa Security ¿de 
Holding S.A., sociedad anónima cuya sede social está en Prilly, o sea 6'115 acciones * 

nominativas de 1'000,-- Fr. nominales cada una, completamente liberadas, 

  

por un valor total de 118'926'000,-- Fr. 

A cambio se entrega a Sicpa Holding SA 6'115 acciones nominativas 
nuevas de 1'000,-- Fr. nominales cada una de la sociedad, completamente liberadas, por 
un valor correspondiente al precio de emisión total de 118'926' 000 Fr. o sea con un agio 
de 112'811'000,-- Fr.   ESTATUTOS ACTUALIZADOS - ! 

el 12 de septiembre de 2011 

Certifica: !
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[Sello de Martín HABS - NOTARIO] 

[Séllo del Registro Mercantil de Vaud]          El abajo firmante certifica que los presentes estatutos su 
conformes a aquéllos actualmente depositados en el Regist 
Mercantil del Caritón de Vaud, Moudon, el 16 de Septiembre - 

2015. 

El firmante [firma] 

  

APOSTILLA - o 
(Convención de la Haya de 5 de octubre de 1961 

1. País: SUIZA 
El presente acto público ... 

1. hasido firmadopor ¿ Marioñ Griéder 
2. en sú calidad de : Colaboradora Administrativa 
3. apoderada con el sello de: Registro Mercantil Vaud 

Certifica 

5. en Lausanne 6. el 19 de Abril de 2016 
7. por la Cancillería del Estado del Cantón de Vaud 
8. con el num. 5316 
9. séllo: 10. Firma por el Canciller del Estado: 

[firma] : 

  
e Yi BRUBIN 0 ci lo 

[sello de la Cancillería del Consejo de Estado]       
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  STATUTS    
    

  

  

de 

SICPA SA 

á Prilly de 

tos». le 

1.+.+ E 

4 0 . a 

. nl e 

TIRE 0, ; 

Raison sociale - But - Siége - Durée : 
A sg: 

Article “..- , 

La société anonyme dénommée 1 

SICPASA '. - ; 

est régie par les présents statuts et par le títre XXVI du Code des obligations. ,: 

. , " : 

But Lo oo e” 

Article 2 * 

  

La société a pour but la prise et la gérance a! 

participations dans toutes affaires commerciales, industrielles, financiéres ti 1 

irmmobiliéres en Suisse et á lérranger, la fabrication et la vente de produil 

chimiques et toutes opérations industrielles, commerciales, financiére ; 
immobiliéres y relatives, le commerce de biens et les services en tout gama 
essentiellement en laveur des sociétés du Groupe SICPA, notamment la gestor 
la protection, la mise en valeur de Drevets. -licences, marques et autres droi ! 

immatériels, activités d'ingénierie, de recherche et de développement. promoto.. 
des ventes el marketing, cómmerce centralisé de tout produit brut 0 
manufacturé, facturation centralisée des ventes des sociétés du Groupe"! 
assistance, conmseils et services administratifs, financiers, informauqut 1 

juridiques, dassurance, de planification, de contróle et de gestion de ressourtt 

humaines, alnsi que toutes opérations qui sont de nature á développer le but de 1 

la. société ou qui ont un rapport direct ou indirect avec son objet 

. La société pourra également faire, pour son compte 01 
pour le compte de tiers, toutes opérations financiéres, comumerciales ' . 
mobiliéres, directement ou indirectement' liées 4 son but ou propres 4” 
favoriser. La société peut en outre octroyer des préts ou d'autres preslabioh-:y 
inanciéres A ses actionnaíres directs ou indirects ainsi qu'á ses filiales disecte 

ou indirectes et accorder des sÚretés de quelque nature que ce solt su sec 
actifs, y compris au moyen de droits de gage ou de transferts á Utre fiducialre 0-  



    

  

o A » a ri 5... 
PS 
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au moyen de garanties de quelque nature que ce soit, pour garanti Y ado 

obligations de ses actionnajres ou filiales directs ou índirects, et ce mémé s EE 
préts ou suretés répondent exclusivement á l'intérét de ses actionnaires dirétiS” 
ou indirects ou de ses filiales directes ou indirectes et/ou sont octroyésfou 
constitués á titre gratuit: 

    

  

Le siége de la société est á Prilly. 

Durte 

Artic € 4 

La durte de lá société est indéterminte. 

TITRE O 

Capital-actions - 

Montant Hominal - Division - Transmissibilité 

Article 5 

Le capital-actioris est: fixé A Fr. 5"115'000.=-, divisé En 
6'113 actions nominatives de Fr. 1'000.-- nominal chacune, entiérement libérées. 

Les actions sont numérotées. 

    

Le Conseil d'administrátion est autorisé á émettre des 
certificats sans coupons représentant un nombre variable d'actions. 

Article 6 

Le transfer des actions ne peut avoir lieu que pár la 
remise des titres endossés á Pacquéreur. .. 

“Article 7 

   

    

   

   

- Linseripdon au registre des: ar AS ln E 

d'une piéce établissant lacquisition. du titre en propricté ou la con 

usufruit. 

Nest considéré comme- actionnaire de 

Uégard de la société que celui qui est inscrit au registre des ac 

 



  
3] D'approuver le rapport annuel et les comptes de groupe: 

5 Ss) De donner décharge aux membres du conseil d administration; 

Article 3 - 

Article 9 

Article 10,000,070 0% 

Néant, A : 

    
ho. 

. TITRE MI. 

  

Organes " .' 

  

Article 11. *':' 

Les organes de la société sont! 

a) lassemblée générale; a 

b) le conseil d'administration; CS 

c) Forgane de révision. 

  

a] L'assemblée ¿nérale 
; . ps 

Attribution a 
z 

Article 19" o 

  

] 

L'assemblée générale: est -le pouvoir supréme de la 
société. ” 

Elle a le droit intransmissible : 

o 
1) D'adopter et de modifier les statuts; 

2] De nommer les membres du conseil d'ddministration et de Tlorgane de 
révision; 

+4) D'approuver les comptes annuels et de 'déterminer VUemploi du pénébce 

résultant du bilan, en particulier de fixer le' dividende et les tantiémes; 

5] De prendre toutes les décisions qui lui sont réservées par la loi ou les scatutsi 

  
 



    

   
    

  

la transformation et le bransfert de patrimoine (loi sur la fusion, Lea 

Convocatión 

  

Article 13: 

L'assembléc générale est convoquée en séance ocdinaire 
une fóis par année, dans les six mois qui suivent la clóture de Vexercice, pour! 
procéder á toutes opératións légales et statutaires, nótaminent se prononcer:sur' 
la gestion du conseil d'administration et sur les, comptes de l'exercice, 

Elle se réunit en séance extraordinaire notamment 
chaque fois que le conseil d'admiñistraión le juge utile ou nécessaire, ou á la 
demande d'un ou de plusieúrs actionñaires représentant au moins le dixiéme du 
capital-actions. L'organe de révisión, les liquidateurs et, le cas ¿chéant, les 
représentants des obligataires, ont également le droit de convoquer l'assémblie 
générale. 

Mode de convocation 

- Article 14 14. 

Lá convocation est [áite par avis adressé á chaque 
actionnaire sous pli recommandé 4 : Cadresse, figurant au registre des actions au 
moment de lenvoi. 

La convocation, qui doit étre postééc au plus tard vingt 
jours ayant la date choisie pour lassemblée, ientionne Vordre du jour et les 
propositions du conséil d'adiministration ainsi que, le cas echéant, celles des 

_actionnaires qui ont demande la ócatión de Uassemblés ou linscription dun 
objet á Vordre du jour. 

   

La convocation á Vassemblée générale ordinaire 
meationne, en outre, la mise ¿ disposition des actionnaires, au siége de la 
société, du rapport de gestion et du repport de révision. 

Assemblée universelle 

    

    

    

“Les actionnaires ou les représentants de la 

actions peuvent, sil ny a pas doppositión, tenir” une _Asseimblée : 

* qui soat de son ressort, 

Constitution - Re résentatión : Présidence 

  

Article 16 

L'assembléé générale est. valablement 
que soit le nombre des actions représenties.



  

    
   

    

        

   
     

   

Un actíonnaire peul se faire velablement Yepre 
tout Hers (méme non actionnaire) muni d'une procuration' A cet efet, 

Elle est présidéc par le” president du 
d administration ou, á défaut, par le vice-président. Si nile président, ni 
président ne sont présents, l'assemblée est présidee p: 
conseil désigne, e 

Procés-verbal 

  

Article 17 

Le d'adminis tratión 

  

conseil     

      
        

          

    
   

   

    

   

U veile á la rédaction" 
mentionne : - 

l) Le nombre, Vespice, la valeur nominale et 
'représentées par les actionnaires, les organes 
indépendants et les représentants dépositajres. 

2) Les décisions et le résultat dés elections. 

3) Les demandes de rensejgnements et les réponses” 

verbal. 

Le procés-verbal est sign 
secrétaire. : CC 

Decisions 

Article 18 

Les * actionnalres exerceni 
proportionnellement au nombre d'actions qui” 
représentent. 

. Sous réserve des dispositioas, cónitraires de la loi ou d$ 
statuts, lassemblés générale prend ses décisionsfet procéde . aux élections 4 34 

majoriié absolue des voíx atrribuées aux actions repiésentéss, 

Une décision de Passemblée' générale recueillant : 
moms les deux tiers des volx aturibuées aux actions” représentees el 

“la maájorité absolue des valeurs nominales représe; ñtées est nécessaire pour: * 

1) La modification du but'sacial; 

   



La
ra
: 

P
O
R
N
O
 

e Y. E a 
El : ¡E Re É” 
5 o 0 e 
El - 6 « 

¿ : dl 39 e 

. SE > 
s PENA 

4) Vaugmentation du capital-actions au moyen des fonds propres, e = 
en nature ou en vue d'une reprise de biens et loctroi d'avantages parti ips SE ss Codes 

  

    

  

5) La reduction du capital-actions; 

  6) La liímitation ou la suppression du droit de souscription préférentiel; 

7) Le transfért du siége de la société; 

8) La dissolution de lá société. 

b] Le conseil d'administration 

Composition - Durée des fonctions - Organisation 

Article. 19 

Le conscil 4 administration de la société se compose d'un 
ou de plusieurs membres.” 

Les membres du conseil d'administration sont élus pour 
trois ans et sont rééligibles. 

Le conseil d'administratión désigne son président et son 
secrétaire, lequel petit étre choisi en dehots de-són sein, 

AÁttributions 

Article 20 

“Le conseil d administrañión á tous les pouvoirs que la toi 
ou les statuts ne réservent . pás expressément 4 á Passemblée générale ou á un 

o --AUUTe-Orgáne.. A e 

  
  

Ul gére les affaires' de: la société dans la mesure oú il a'en. 
a pas délégué la gestión. . 

Ma les attributions intraismissibles et inaliénables 
sulvantes ; 

|) Exercer la haute direction de la société et établir les instructions nécessalres; 

    

    

    

   

2) Fixer Torganisation; 

3) Fixer les priricipes de lá cómprabilité etdu contróle inancier, ainsi que le pi 
finiancier, pour autant que celui-ci soit nécessaire'á la gestion de la ses 

; SGAE 4) Normmer et révoquer les personnes chargées dela gest 
reprtésentation;    

5) Exercer la haute surveillarice sur les personnes chargées d 
s'assurer, notamment, qu'elles observent la loi, les statuts, 
les instructions données; 

5) Etablir le rapport de. gestion. préparer Passemblée général 

décisions; 

7) informer le Juge en cas de Surendeftement.



.-9- y 

TITRE IV 

Comptabllité - Bénéfica 

Exercices comptables' 

  

Article 27       

   

Les exercices complables, sont annuels; ils Prenneny Ea 
le 31 décembre de chaque année. 

: Comptes annuels - 

Article 28. > 

" Les comptes annuels comprenánt le compte de Probts 4q:23- 
pertes, le bilan et Vannexe sont établis en conformité des dispositions dy Col 
des obligations (en particulier des articles 662 et, suivants du Code de 
obligations). 

Afíectation du bénéfice : 

Article 29 

Le bénéfice net, aprés amortissement fixé par le conse. 
d'administration sera réparti comme suit ; o o 

a) 5% au moins au fonds de réserve légal jusqu'á ce-que ce fonds atteigne ko . 
cinquiéme 24 moins du capital-actions versé; . » 

b) préleivement de la sormmme nécessaire pour le > palement. d'un dividende allant 
jusqu'a 5%; » 

c) le surplus sera mis á la disposition de lassemblés géneérale pour étre utilist 
suivant ses décisions, sous réserve des dispositions: de Varticle 671 alinié E 
3C0. ¿ 

TITRE V .- 

Publications 

  

Article 30 

Les publications de la société sont valablement faites pa 
insertion dans la Feuille officielle suisse du commerce. 

TITRE VI 

Dissolutioa 

Article31 

: Si lassemblée pénérale décide la dissolutioo d 
société, la liquidation a lieu par les sons du conseil d'administration, á mo 
que lassernblée ne désigne d'autres liquidateurs. 

ela  



  

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

Pa
o 

1 Pays: SUISSE 

P
A
   Le present acte public * . 

M
O
 
B
C
 

E 

2. a élé signé par Maras Ela 

En
a 

EA
, 
E
 

pa E 3. agissan! en quafitá de colla barato ¿E Soma. 
. > . 

4. est revétu du sceauñimbre de Regialre A 

Altesté 

5.3 Lausanne 6 le. rl cc 

7. parla Chancellerie d'Etal du Canlon de Vaud 

8. sous No lc. 

9. Sceawtimbre: 

  

    

      

        

e       

  
NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
PROTOCOLO N* 2016-17 01:32P cr cr cc 

FACTURAN" Ltd to rr rro 
Razón; En arud as ía facuñiad prevista an el numeral quinio: del 
anicuo dieciochu de la Ley Nolaia, doy la y cerafico que El 
rosanto os fotocopia del dccumento que exhibido se daevalvió al 

interesado que obra Ue  .- No. T. loja (s) un (es). 

Ja | yx Jo lb QUÍO, ..l.. 

    

G od, LOÍ4 
NOTA R/A ACES: GUNCA DEL CANTOM Q                 



compte tenu des priviléges attachés á certaines catégories d'actions. 

Le solde ¿ventuel est mis á- la disposition de lassembii 
générale, qui décide de son affectation. EN 

TITRE VI 

For 

Article 32 

Les contestations entre les actiofinaires : et la société ou 
ses organes' et les contestations entre les actionnaires eux-mémes en raison des 
affaires de la:société sont soumises au Juge du siégo, de la société. 

Article 32 

Par contrat d'apport du 6 aoút 1.2009, Sicpa Holding S.A., 
a Prilly, a apporté á¿.la société : me 

» la totalité du tapitalsactions de Fr. 6'115'000..- de la société Sicpa Security 
Holding S.A., société anonyme dont le siége Est. á Prilly, soit 6'115 actions 
nominatives: de Er. 1'000,-- nominal chacune, entiérement libérees, 

pour une valeur totale | de Fr. 118'926'000.--. .. o y 
F 

En échange, il est remís dá “Siepa Holding S.A. 6115 
Eo actions nominatives nouvelles de Fr. 1'009.-- móminalchacune de la sociétt, 

| A entiérement libérées, pour une valeur correspondant au prix d'émission total de 
: TE 118 3926'000.>/soiCiver un agio de Fe: 112 811000 CN 

1 a 

: : STATUTS A JOUR' 
á la date du ]« septembre 20 ¡ 

L atteste : 

AR 
AT , 
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CERTIFICADO DE 

Gl 

r 

EXISTENCIA, CONSTITUCIÓN 
“LEGAL Y FUNCIONAMIENTO 
DE SICPA SA 

 
 

 



   SICPA 

7 
7
 
a
 

- ] PODER OS se 

  

El abalo firmante, SÍCPA SA, sociedad anónima constituida bajo el derecho suizo con sede e 

social en Av, de Florissant, 1008 Prilly, 

por medio de la presente confiere mandamiento, can poder de representación y derecho de He, 
vd 

z 

  

      
  

l firma individual a la 

[ l o . A 

| Sra. Marybelle BARRAS ¿4000 .) 

: | : Ma E » 2 - 

y nacida el 14.04.1987, de nacionalidad suiza, en su calidad de "Abogado" en la sociedad 

ji firmante. 

. - A estos efectos, la mandataria recibe todos los poderes de representación de la sociedad 

h abajo firmante, para firmar todos los documentos y actas, realizar cuantas declaraciones, 

proporcionar los recibos y, de manera general, realizar cualquier acto que resulte necesario 

en relación con la emisión del "Certificado de Existencia: Legal, y ello con los poderes ” 
1 

más extensos, ante el Consulado de la República de Ecuador. > * 
o 1 

. 1 FE 

Hecho en Prilly, el 2 de mayo de 2016. L e 

Ál Ss 

SICPA SA E 
X Ll. ¿ 

, y 

A mn 

: : “o? UN] 

Richard Frey Ana Gil Robles ; to 

Director Jurídico Director Jurídico o 
A E has 

11 

I ld) 

r. 

1 

z 

0) 
: r. 

“SICPASA Av de Flarissant 41, 1008 Prilly, Switzerland Tel +41 216275555 5 security inksOsicpa.com e A PO Bax, CH -1000 Lausanne 16, Switzertand Fax+31 21627 57 27 e vayw.sicpa.com y! 
ps : — 

1



    

  

    

       

   

  

    

      

galization Nr 36'159.. 3 
« 

1, -Martin HABS, .Notary Public in Lausanne (Canton of Vaud, SwitzerlarRH, SE iS Codere] 

pescar cortify: the authenticity by comparison with the original s specimens deposited 

    

    
  

  
  

   
Ana CILRÓSLES, Spanish citizen, > residing aécord: wn: a declarations i in 
Láusanne, Who justificd about her identity with ¡er Spanist Passp: rt number 

10764562, delivered ón December 27, 2007; _ 

ho dúly signed for and on behalf of SICPA SA, an incorporated Swiss company 
th its legal head office in Prilly (Canton of Vaud, -Switzerlaña). 

  

ausanne, this third day of May two thousand and sixteen. 

1   
  

Attesté A 

anne 6. le 3 mai 2016 ¿ 

Shancallerie d'Etat du Canton de Vaud      
10. Sign e 

pr le Chancefiar, d'Etat: 
. 

Patrick JUNGO 
1 
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Sehreraiz « Suisse » Sinai : : . 
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  2. Scéfálo Cadena 
  

» 

  RESOLUCION DEL DIRECTORIO DE 
SICPA SA 

     
   

  ICPA SA, compañí ñía constituida al amparo de las leyes de Suiza, tiene la intención de 
¿cer negocios en la República. del Ecuador para lo cual resuelye lo. siguiente: 

o L Establecer una sucursal en la República del Ecuádor con. el propósito de llevar a 
cabo las siguientes actividades: 

a. prestar servicios relációnados cón el desarrollo, «promoción, “venta, 
implementación y mantenimiento de sistemas de seguridad para lá protección 
y coritrol de documeéntos, dinero fiduciario, bienes industriales y de. constimo, 

marcas, impuestos sobre-mercanciás y otros, los que pueden incluir elementós 
de seguridad, sistemas le marcación y trazabilidad, así como'-la prestación de 

servicios de cualquier naturaleza y asistencia a otras empresas o clientes, 
pudiendo incluso participar por -sí o en. representación de: terceros en 
licitaciones públicas o privádas. 

  

b. llevar a cabo la administración de bienes y negocios de otras sociedades, se 
encuentren éstas dentro o fuera del territorio de.lá República de Ecuador, y la 
intermediación para la celebración de actos o contratos, sea entre sociedades 
del grupo o entre estas y terceros. También podrá préstar, a modó de ejemplo 
y sin que constituya limitación, servicios'de administración, soporte, réctirsos 
humanos, tesorería, auditoría, legales, pronicción, publicidad, estudios de 
mercado. 

Asignar a la sucursal un capital de US$ 10*600. 

Autorizar que la compañía establezca su sucursal en “la ciidad. de Quito," sin 
perjuicio de poder abrir otras oÉcinas en otras ciudades del Ecuador. 

Nombrar a la compañía BBR Representaciones Cía. Lida,, ton domicilio en 
Ecuador, para que a través de sus representantes legales, actúé cómo Apoderada 

General y Representante Legál de la sucursal, en cuyo. favor se otorgará. el 
correspondiente Poder General, pará cuyo efecto se autoriza «a cualquiera. delos 

miembros del directorio de SICPA SA a fin de que. otorgue él mencionado. Pd 

General. 

En 2 mayo de 2016 

TAN 
Richard > , “Ana Gil Robles A 
Director “Y Director 

    
   

a
 

SICPA SA Av de Fiorissant 81, 1008 Prilly, Swat2edand TA 441216275555 secuntyinkses cpa.com 

PO Baz, CH -1000 Leusenne 16, Switzerland Far +312102757 27 vos icpa. com



Leqalization Nr 36'158.- 

l, Martin HABS, Notary Public in Lausanne (Canton of Vaud, Switzerlang), do 

hereby certify the authenticity by comparison with the original specimens depositeg 

in the notary's office of the signatures affixed on the back of the present page by: 

. Richard FREY, from Oberhof, residing according to his own declarations % 
Pully, who justified about his identity with his Swiss passport number 
X0112228, delivered on March 18, 2014, Member ofthe Board of Directors; 

e Ana GIL-ROBLES, Spanish citizen, residing according to her own declarations in 
- Lausanne, who justified about her identity with her Spanish passport number 

BC764562, delivered on December 27, 2007; 

who duly signed for and on behalf of SICPA SA, an incórporated Swiss company 

with its legal head office in Prilly (Canton of Vaud, Switzerland). - 

Lausanne, this third day of May two thousand and sixteen. ' 

| 

  

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Pays: SUISSE 

Le présent ade public 

2. a été signé par Martin Habs 

3. agissant en qualité de notaire 

4, est revétu du sceauftimbre de MARTIN HABS — NOTAIRE 

Attesté 

. á Lausanne 6. le 3 mai 2018 

. par la Chancellerle d'Etat du Canton de Vaud 

. s0us No 6010 

C
N
 

10. Signature 

pr le Chancelief YEtat: 

¡     

lo 
Patrick JÚNGO 

        

    

 



   

          

      

        

    

   

  

   

OFFICE DIMPÓT 
l' DES PERSONNES MORALES 

:Ruedu Nord 1 
1400 Yverdon-les-Bains 

SICPA Management SA 
MSébastién Mortier 
Case postale-- 
1000.Lausarins 16 

' Tél direci 024 557 68 40 
Fax - 0245576849 

faire tratée pár*' 
M.'Damel Beney . 
-danel.beneySvgd;ch 

  

  
    

     
Nit dby —Virél: 75,54 “verdóniós-8ains.lé 27 avril 2016. 

( rápiiler daris toute correspondance 

CERTIFICATION. 

The Corporation Section hereby tertifies that the hereafter mentioned cempeny : 

SICPA SA 

" "Avenue de Florissani 41. * * 

1008 Prilly 

  

is up to date with ¡ts tax payments until 

    

  
    DIA 

- D.Beney 
Responsable de Recene 

Office dimpet des Personnes Morales - Acrhiínsiraron camónals des mpóts 
www.za vd ch T 41 24 557 68 00 - F 4124537 63 40 
info em.aciZivd ch  



  

  

q APOSTILLE o 
-  * (Convention de La Haye du 5 oclobre 1961) 

1. Pays: SUISSE 

Le présent acte public 
2. a élé signé par. Ane: Qs... Eos, Mm 

3. agissan! en qualité de Pago» Ae A e 

4. esl revétu du scesulimbre de Li lA A a 
2f ni Qe 

   

  

Altestéá . 

5. 3 Lausanne le 

7. par la Chancellerie d'Etal du Canton de Vaud 

8. sous No 2. 

9, Scegufimbre: 10, Signature 

prie ChanceliengElat: 
y 1!         

1 
t 
s i 

bi 

a 

Patrick JUNGO      

    

e
i
 

a
 

a 

 



    

   

    

   

      

   

  

   

      
    

  

    
    

   
   
   
   

  

     

  

   
    

    

  

N* duss I9NSO2 Z 
Noel CH-350-009926% 

SO ÍDESUID. CHE-105,732.24p 
SICPA SA 

inserte le 22 juiliet 1927 

Socidté unonyine 
  . so . e o A XA y mn rl, 

Raison de commerce- . . e os o Pe. 

A A A IIA ts 

, Sitge 
  

  

ÓN a a "Domitile AAA 7 a 

¡Avenue de P lorissamt 3] ! . 

pa A A e e mo mn rl 

e Dates: des statits a Pa 

071927 30.09.1976 | ¡3 12.1995 39" 05.10.2007 
z 32 21:09.3010 

346 01.69.3011. 

“But, observations -: e 

“Selon contra! de fusion des 31 juiller 2003 4 avdt 200301 bilaa 24 31 dembis 2007. la 'sóciéle reprend a tre 
Úú niversel etsans liquidation, au sons de Part. 743 CO, Pactif (CHE 101 '069297:221 le fássitiCHF 41113597 24), 

cun actif net de CHF 149956'699 98, de Siepa Securm$ lluldiny S stón"a licu sáns auginentatión 
du vapital-acuons dans la mesere ví la socióté absorbunic: détiena loutés la actions ilu la socidté ubsurbie 

-Capital-actións réduit.selon Past. 232 CO de CUE $T 15'000.36'115 “00 par Vinnúlaltión de 2'000 dctedñs norinatives 
de CHF 1000. L'accomplissement des fonmalités prescrites aux an. 7324734 CO a úle coñstate pác acte authentique 
du26 novembre 2003. 
Bur 

a ela gérance de purticipations dans toutes affarres commersiuley, industmcllus: Pinansitres el immotilitres en 
See á $ Pétranger, la hb caro el e Vente de prodilita vhnniqu: 2 Ol tulles óperation» industr; sclles, commerciales, 

< commer ue de biens el les serv 1ce% en tout gene, es$ entrellement en faveur 

  

  

  

  

   
    

  

  

     

  

     

     

    
   

  

vontes des Suciólds de Groupe. 
gassuranes de pan ficadon de    

  

   Sistanee, conseila el érvies >imimstcnís, | fins sniCrets, norma 
nuróle et de geston du reñsurcés Humiarnas. 33051 qué toutes Operationa.q 

dci ou que vat n rsppert direct va iidirest ayet sen bbyet li puur DúL ¿ómpier uf. Struts 
9: [identification sous le numéro CH-350.0065767-2 eu remplacée parte número didentifícano des entrepnses 
ANDE UD) CHE-103,732 246. 

  

    

, Fúslods (LFus) > : 

   

    

   

     

      

   

_teprise des actils es passifs de Sicpa Holding 5 A.. á Prilly (CH-550-0078680=2). selon cóntrat de fusion du 4 octubre, 
3007 es plan au 31 jun flo 2007, presentan des aenls de CHF 4I517574,43, pam Jésquels sont conienues ou] 
actas de la souidie reprenante. el des passilh em ers les tiers de CHF 2311463734 13, sont un acu net du CHE 

" 17466'200.30. Conformément á Panestaton d'un réviscur particulierementt quahfió, la sue ¡dle reprenante 

Tonds propres libremen! disponibles ¿quivalant 2u moms au montant du dicuuvert La fusión ñe dunnep 
- qugmentalivo du capital, ót4nt donne que les acuonasires de la sociótd trans iérante reyoivent les 30tj 

- + société repronante. acquises lors de la fusion. : 

reprise des actils el passifs de TRADINK INTERNATIONAL S.A:, ¿á Prilly (Ens 30-10009; 

- fusion du 14 novembre 2007 et brian a 31 juilio: 2007, presentan des acu de CHF 1602 
envers les tiers de CHF 11'658402,82, so un uctif net de CÍIF 3367408.20 Lusucióté reprenhífe del 

"Vensemble des acuons de la sociótó transférante. la fusion ne donne pas le á une augmentati d di el 
atribution d'gutions. = 

Euspgo a. 

repriso des acu ls se passifs de SICPA Produc: Serunty SA. á Prilly (C1f=330- 10127090). selon Ropas y 

17 juin 2013 et blan au 31 décembre 2042, présentant des setifs de CHF 10'666'915.25, des pass Reyal 
   



  
i 

A 

    
    

ON “Fusions (LFus) - 

EF 4712 1539.41, sait un excédont de passifs de CUE FUESE 16 La totalité du cupital-actions des q den 
¿tant détenue par le méme actionnaree, la fusion ne donne pus licua une auyimentation du capital, ná Une Ati 
d'actions. Confonmémentá Vatltestation d'un caperterás iscur agree, la Sociónó reprenante dispase de fonds Própre 

e 

-librement disponibles équivalents au mains au mantant du décuns ent er du surendettement de la sOcióIE ELTON 
A 

       

  

¿ Organe de publication. —$ A - pa A 
| Fouille officielle suisse du commerce S 

  

  

RETO TT pita aos TT A 

o —Nomimal |... Libéré Teo AS 
36 CHE 6'115'000 CHF 6 115'000 6115 acuons nominaives de CHE 1000. S A 

  

  

i . _Apports en nature, reprisos de biens, ayantages particuliers. 
o 

  

selon convention du 6 2061 2003 : 6'115 acuons nominatives de CHI 1000 de Siepa Security Holding S.A. 4 Pill, E 
.pour ES 226 000; en n contrepartie, 1 iLest remis 6'1 15 actions, le solido de CHE ] 2 $811'000 consttuant LN ag p 

  

    

Rer _ : Admúnistratears, organe de révisio 1 el personnes ayant qualité pour signer > 
«Inser Mod. Rad. Nom et pr énom, _Drigine, domicile A  Fonctions a a Mode de siga — . 

lo Benuverd Didier, de le Chavomay. 4 Saint-Prex signature collective 42 yr 

l ¿Pittet Laurence, de Riddes. au vloni-sur- signature collective ¿2 11) 
¿Lausanne 

3 :Vionnet Jean-Paul, de Lussy-sur- Morges. á : signature collective ¡2 | 
: :Daillens 

9: “Risse Philippe, de La Roche, a Vaulruz “signature collective ¿2 (17 1 

12 : ¿Ferri Mauro, de Priliy, á Ecublens (VD) : signature collective 32 (1, 
14 Cugny [ta Maric-José, de Ferroyres, á Lausanne signature collective 42 (1, 
4. “Nicod Jean-Mare, de Vulliens. á Savigny signature collectiveá? (1) 0 

21 Binder Júrg S., de Berne, ¿ Epalinges Signature collecuve 32 >, 
7 Ternberger Hans. d'Allemaene, a Reneus (WD) signature collecine a 2 (11 

76 Barreau Philippe, de France. a Blonay signature collecuve a] ' 
26 Degott Pierre, de France, á Crissier signature collecuve dl y 

27 ¿KPMG SA, á Lausanne organe de róvision , 
32 "Yanescote Jean-Marc, de Belgique, á Lausanne signature collective 32 : 

34 Margaritondo Razavi Laura, de Troistorrents. á signalure collective 32 (lr 
La Sarraz . - 

Ja Berliet Jéróme. de France, á Lyon ffFranez) signatura coliecuve 3? 7, 
41. Bennett Christopher, de Paverne. 3 Apples signature collecuye ad, rr 
41 Papadimitriou Pandelis, de Morges. á Blonay sgnature collective á 2 
45 Gil-Robles Ana. d'Espugne. y Lausarne sigastura enflecure 3 2 10 ! 
45 Holmana Pascal. due Boudr». 3 Cormmalllod signature colleciies 32 001 
45 Monnia Raphaél. de Leysia, á Saint-Bunihélémy signature collecuve 3 2 (1 

-(VD) : . . 
45 «Tétard Guillauros, de France. ¿ Nyun signature collecuvs a 20 
46 «Ray Jean-Yves, de Tévenon, a Lausanne - signature collective d 2 
47 Amon Philippe. de Lausanne, á Aubonne adin. president déligue signature vollective á 2 ! 

47 Crajzgrund Hen. de France. 3 Evian-les-Bains signature collective ¿21011 
(France) : : 

47 o Kasch Michael, d'Allemagne. 45! Vell signature collective ¿2 (1 ! 
A : (Autriche) 1 

- “50 Frey Richard. d'Obechof, á Pully sienature collecuve 3 2 
30 Berger Renk, de Langnau um Emmental, au sienalure collective á 2 r. 

e ¿Mont-sur-Lausanne , 
50 . *Gaist M'Rad Laurence, de Chamoson. ¿ Mies signature collective á 2 qu 

. 54. ChlebickiTomasz. de Pologne, á Lurry signature collertive dj? pl 

=> Henehoz Yulia, de Cháteau-4'Oex, á Pulls signature collective 32 00 y 

I - 

SICPA SA 23 l 

 



  

  

_Administrateurs, , Organe de révision. er personnes ayant qualité pour: sigo      
   

  

    

  

  

  

    

      

     

a _Nom et prénom, origine, domicile . Fonctions a Mode de signatures 
"Menis 'Anstophe. de lrance, 3 Machully UN «Signature collected 3 a 
(Franuc) " Ora Gila Cadena 

'Saliba Y uéssel Boutros. du RoyuunmeUt, 3 signatura colleciivaá 3 (1) 
Veyrier 
"Bovey PutricK, de Neyruz (FR), a Nesruz FR) Signgture collecive a (1 

Kirkwood Junieson. du Royaume-lín, a . Signature cóllvutivo al 
Lausanne. 

Le Roy Gérard, de France, á Laosanse signature sollectivo a 2 (1) 

Nicli Sauro. d'ltatiz, á Morgus signature collective veda á 

-Oehen Alexandre, de Hohenrarn, 4 Mechy AENA Use collectivo 3 2 dd) 

Santoro Giovanni. d'Halie, d Ecublens VD] sigrioture colicefire a 2 

Venny Pascal, de »orges. de Fiagrieres : SIPNIIUTO collective í2 41 

Rysef Philippe. de Wissachin. 3 Fribyurg : signáture collective é 2 
Roethlisberger Hariguerg. du Bonal, a Chátel- o signature collective a 2 (1) 
Sami-Dunis . 
Gard Sicphsoe, de Bugnes. 3 Luir adin. signalure collective a 2 Y 
Cabbott Muge. de Turquie. 3 Mure> signatute collective 43 (1) 
Houillon Nicolas, de laslé 1,U, á Cessy (France! . -— signituro collective 32 (1) 
Luess Jonnathan. du Roysume-Uni, ú Blunay - signature vollécive á 2 (1) 

Monin Roger, de Glovetier, 1 Belmont-sur- sigñaturo cullective 4? (1) 
Lausanne: 
Mortier. Sébastich, de Monifeux, 3 Lausanne signature collective á 2 (1) 

Sauser Jeróma. desSignswil, a Neuchátel sunsture solleciivea 2 (1) 

Tiller Thomas, d'Allemagne. 3 Bussigny signature collective á2 11) 
Albert van Grunsv en Réatfice, de Mund, á sigñature cúlléctivo á 2 
Houmex TT A es e 

Le Tadic Fabienne, de Franco, 4 Belmoni=ser- signature vollectiva y 2 

Lausanne o 
Liders Harald, A llumagne. á Boyis-Hassey signdture colza 2 tt 
Nigro Guam, d'Echivhens, 3 Lchichens : Myrna use cólicctive a 1 

Sicbenmann Céune, de Box, 2 Morgus signature collective á2 4 

Dima Silvia, d'Allemagro, d Lausanne Signature dóllértive a 2 01) 

Equer Fubrics. de Frunes. 3 Pulty sgnataro cotlecive 32h 

Gugoy Tihurmr, de Bulgari, y Saínt-Sulpica vÓ eS - segnátre collective dá Za tl) 

Hánni Yann-Karim, de Wohlen ber Bern, á signature collective 

Chescaux-Norez? 
Múller Anireas. de lHasle bes Burguorí. 3 
Founca o 

Cardon Laurent, de France. á Gex (Franue) 

Sehaller Rolf, dEmmen. 3 Genes 

“all >     IUNANITE 

Ducotterd Marual, de Lechelles: a Churdonire N 

Kahlowa Ajar, de France, 1 Géntre Ñ 

Métrailler Katia. de Girimisuas, á La Tour-de- 2 

Peslz 
z 

Potvlicge Nela, de Belgique. 3 Lausanne >) 
44 

Caron Arnyud, de France, á Ecublens VD 

Naguel Vanessa, de Lá Chaus-du VMilica. 3 Cugy 

¡vD) 
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-RefA JOURNAL o PUBLICATION F FOSC 
o Numéro Date Date__: Page/ld 

0 rupon 

2 5 7088  * 03.07.2000 ' 14.07.2000 4830 

do 4 10316 “03.10.2000 17,10.2000 7092 
do 6 7619 18.07.2001 24.07.200) , $700 35724 

¡| 8 2680 08.03.2002 14.03.2002 14384612 
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24 7905 13.07.2006 19.07.2006 143473018 
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-30 12907 01.11.2007 * 07.11.2007 p2 
32. 13376 06.12.2007 12.12.2007 1804243532 
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36 $593 11.07.2008 17.07.2008 214579224 
38 13348 30102008 05.11.2008 1514720332 
30 5138 03.04.2009 09.03.2009 234968038 
32. 15569 24.09.2010 30.09.2010 20/5832952 
44 6930 21.04.2011. 28.03,2011 0.6140342 
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60; 2543  - 14.02.2014 19.02.2014 01335539 
62 7130 13.05.2014 16.05.2014 01506555 
64 11479 03.08.2014 03.08.2014 0cl63373M 
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68 * 7430 1$03.,2013  21.05,201$ 0-21160007 
70 yy92 Compliment De 07,2013  0:231703 

. 72 18477 08.12.2015 11.12 2015 0023130330 
ST 3038 21.03.2016 24.01.2016 0:2243531 
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> Aut 

fait certifió conforme, signé el mani du secas du registre,     

  

    

  

le Pobre ungatrast complet avec mento des ds cátuslles rudiatitas : 

  

. APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octóbre 1961) 

        

  

o Aneste 
. 

. 
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e. er. 6 le... 

  

10. Signature o 

pr le Chánceher po 

Zo A 
Patnck JUNES       

a une valevr légule. 
tr du mimde aupres dur 

  
 



  

    

  

  

Bco , 
A, 

l EA 

STATUTS o 
de a 

SICPA SA 

á Prily , 

....» 1 

609.» : 1 

$ 1 

! 3 

TITRE | A 

Raison sociale - But - Slépe - Durée y A 

: 1 
árticle 1 

La société anonyme déinormmée 

_SICPA SA 

es! régie par les présents stacuts et par le titre XXVI du Code des obligations. 

But 

Article 2 ; 

La société a pour: but la prisc ec la gérance: de 1 
participations dans toutes affaires commmerciales, industrielles, financiéres e 
immmobiliéres en Suisse et á létranger, la fabricaon et la vente de proc 
chieiques ec Coures opérations industrielles, commerciales, financiéres 

    

   

   

   

   
   

   

immnatériels. acúvités d'ingénienie, de recherche et de : deceloppement, pros 
des ventes et marketing, cómmerce centralisé de tout produit brutos ! 
manufacturé, facturation centralisée des ventes des sociétés du GI , 
assistance, conseis el services administratis, financiers, informal 
juridiques, d'assurance, de planification, de contróle et de gestion de ressoll 
humaines, ainsi que toutes opérations qui sont de nature á developper le b de ; 
la société ou qui ont un rappor direct ou indirect avec son objeL . 

  

- pour le compte de tiers, toutes opérations inanciéres, comrnerciale 
- mobiliéres, direcrement ou indirectrement liées á sono but au prapres, 
favoriser. La société peur en outre octroyer des préts ou d'autres pre 
financiéres á ses acuionnaires directs 0uU indirects ainsi quíá ses 
ou indirectes et accorder des súretés de quelque nature que e 5 
actifs, y compris au moyen de droits de gage ou de transferts á ú e 

  



  

      
    

    

      

  

  au moyen de garanties de quelque nature que ce Soil, pour gaxg: 
obligations de sés actionmaires ou filiales difects du 'indirects, cl co métiy 
préts ou súretés répondent exclusivement á lintércu de ses 'acuioninaires diré 
ou indirects ou de ses filiales dirécies ou 'indirectes et/ou sont oétroyés 
constitués á titre gratuit. 

Siége 

Arucle 3 

Le siége de la société est á Prilly. 

Durée 

Arucle 4 

La durée de la société estindéterminée. 

TITRE U 

Capital-actions 

Montant nominal - Division - Transmissibilité 

Anticle'5 

Le capital-actions est fixé á Fr. -6'113000.--, divisé en 
6'115 actions nominatives de Fr. 1000.-- nominal chacune, entiércment libérées. 

" “Lés actions sont numérotées: 000 so o 

Le Conseil d'administration ést autorisé á émelttre des 
certificats sans couporis représentant un nombre variable d'acuons, : 

Le transíert des actions ne peut avoir lieu que par A 
remise des titres endossés á lacquéreur: 

  

    Árticle 7 

La société tiént un registre-des actions gp 
nom el Vadresse des proprictaires ct des usufruitiérs des actigás/ 

Liinseription au” régistre “des “actions ns 
d'une. piéce érablissant acquisition du titre en propriété du la 

usufruit.
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An 

  

. 3) D'approuver le rapport annuel et les comptes de groupe; 

Article 8 o 

Néant. 

Article 9 

Néant. 

Article 10 

TITRE 1   
Organes a 

  

Arucle 11 

  

Les organes de la société sont: 

aj lassemblée générale:; 
bj le consell dadministration: 
c) lorgane de révision. : o 

' 

a) Llassemblée générale - s o 

  

Attriíbutions 

  

Llassemblée générale est le “pouvoir supréme de la ; 

société. : 

£lle a le droit intvransmissible ; 

1) D'adopter el de modifier les statuts; 
: 2) De nommer les membres du conseil d'administration ec de Uorgane de 

revision; . : s 

4) D'approuver les comptes annuels et de déterminer lemploi du bénéfice 

résultant du bilan, en particulier de fixer le dividende et les tantiémes; 

5) De donner décharge aux membres du conseil A a 

    

5] De prendre toutes les decisions quí lui sont réservées pará dop0h BS 
p PR      
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7) Dapprouver toute fusion, y compris toute fusion simpliñés 
articles 23 et 24 de la Loi fédérále du 3 octobre 2003 sur la fusion, Da 
la transformation et le transfert dé palrimoine (oi sur la fusion. LF usí. 

Convocation 

  

Article 13 
  

L'ássemblés générale Es! convoquée en séance ordinaire 
une fois par annte, “dans les six mois qui suivent la clóture de l'exercice, pour 
procéder á toutes opérations légales et statutalres, riotaniment se prononcer sur 
la gestion du conseil d' admiinistrátion et sur les comptes de Texercice.. 

Elle se réunit “en séance extraordinaire notamment 
chaque fois que le tonseil d'administration le juge uule.ou nécessaire, ou á la 
demande d'un qu de plusicurs actionnaires représentant au moins le dixiéme du 
capitál-actions. L'orgáne de révision, les liquidateurs et, le cas 'échéant, les 
representants des obligataires, ont égalemént le droit de convoquer l'assemblée 
générale. 

¡Mode de convocation 

Article 14. 

La convocátion est (ajte par avis adressé A chaque 
actionnaire sóus pli recommandé: á Vadresse figurant au registre des actions au 
moment de Venvoi, 

La convocation. qui doit ¿tre postée au plus tard vingl 
jours avant la date choisie. pour lassembléc, mentionne Vordre du jour et les 
propositions du conseil d'administration ainsi que, le cas échéant, éelles des 
actionnaires qui ont demandé la convocation de Vassemblée ou l'inscription d'un... .- 
objet á Vordre du jour. 

La convocation á  lVassemblée générale ordinaire 
mentionne, en outre, la mise á disposicion des actionnaires, au siége de la 
société, du rappon de gestion et du rapport:de révision. 

Assemblée universelle 

   

    

   
   
    

   

Article 15. 

Observer les formes prévues pdur sa convocation. " Aussi longten 
tous présents, Vassemblée a le droit de státuer valablement su 
qui sont de son. ressort.. 

résentation E Présider nk 

  

Constitution — Re 

  

Article 16 

Llassembléc générale est valablemen! 
que soit le nombre des actions représentées 

 



   

    

    

Un actionnaire peut se faire valablement CoPrésente 
tout tiers [méme non acuonnaire) muni d'une procuration á cet elle, pa 

Elle est présidée par le president du COn 
d'administration ou, á defaut, par le vice-président. Si ni le président, ni la MN 
president ne sont présents, lassemblér est présides par un, membre Que le 

conseil désigne. 

Procés-verbal : 

Article 17 0, 
, : 1 ! 

Le conseil  d'administration' + prend les mesure 
nécessaires pour constater le droit de vote des actionnaires, 

  

(ll veille á la rédaction du, procés-verbal. Celui-q 
mentionne : ÓN 

  

l) Le mombre, lVespéce. la valeur mominale et “ía «catégorie des actions 
représentées par les actionnaires, les organes - ainist: ; que les représentany 
indépendants et les représentants dépositaires, 

2) Les décisions et le résultat des élections. 

3) Les demandes de renseignements et les réponses donnéés. . 

4) Les déclarauions dont les actionnaires demandentlinscription. 

Les actionnaires ont le dróit de consulter le procés: 
verbal. o 

Le procés-verbal est signé ¿le “ president et le 
secrétaire. 

  

Décisions 

Arúcle 18 

Les  actionnaires exercent. leur droit de volt 
proporcdonnelement au nombre dacuons qui lsur > yaprearuennent ou quis 
représentent. 

Sous réserve des dispositions” contraires de la loi ou des 
statuts, lassemblés générale prend ses décisions et procéde aux élecuons á la 
majorité absolue des voix attribudes aux actions représentées. 

Une décision de lasserublés -générale recuelllant a 
moins les deux tiers des voix attribuées aux actions representees et 

da majonité absolus des valeurs nominales représenters est nécessaire pour : 

ET La modification d du but social; 

aL introduction d'actions á droit de vote privilégié; 
    

    

  

a 

  nu



  

     
   

4) UVaugmentation du capital-actions au moyen des fonds propres, có: trea de 
en nature ou en Vué d'une reprise de biens et l'octroi d'avantagés partieuks+h 

5) La reduction du capital-actions; 
  

6) La limitation ou la suppression du droit de souscription préférentiel; 

7) Le transfert du siége de la société; 

8) La dissolution de la société. 

b) Le conseil d'administration 

Compositión - Durée des fonctions - Organisatión 

Article 19 

Le conseil d'administration de la sóciété se compose d'un 
ou de plusieurs membres. 

Les.membres du conseil d'administration sónt élus pour 
trois ans et sont rééligibles. 

Le conseil d'administration désigne son president et sori 
secrétaire, lequel peut étre choisi en dehors de son sein. 

Attributions 

Aruele 20 

Le conseil d'administration a tous les pouvoirs que la loi 
ou les staruts ne réservent pas expressément á lassemblée générale oy á un. 
autre organe. 

o li gére les afíaires de la société dans la mesure 0 il ven 
a pas délégué la gestion. : 

fi a des atuibutions intransmissibles et inaliénables 
suivantes : 

1) Exercer la hauce direction de la société et ¿tablir les instructions nécessaire    

    

   

     

2) Fixer lorganisation; 

3) Fixer-les principes de la comprabúité el du contróle financier. ainsi qué le pl 
financier, pour autant que célui-ci soit nécussaire ¿la gestion de la Société; 

4) Nommer el révoquer les personnes chargées de Ja gestión et de 
représentation: 

5) Exercer la haute surveillance sur les personnes chargées de 
s'assurer, notamment, quelles observent la loi, les” statutsí 
les instructions donfdes; 

6) Etablir le rapport de gestion, préparer Passemblée géné! e 
decisions; " 

7) Informer le Juge en cas de surendettement. 

      

  
   



  

    

  

    
  

a 
A 

, 

Délégation de la gestion 

Article 21 

Le conseil d'administration peut détéguer tout ou Pari 54 
de la gestion á un ou plusieurs de ses membres “(délégués) ou á des ber 
(directeurs) confonmément au régloment d'organisarión. 

Ce réglement fixe les modalités de la gestion, détermin, 
les postes nécessaires, en définit les atuibutions et régle en particulie 
Vobligation de faire rapport. Á la requéte d'actionnalres ou de créanciera de 1, 
société qui rendent vraisembiable lexistence d'un intéret-digne de protection, le 
conseil d'adminiswation les informe par écrit au sujet de Porganisation de la 
gestion. > A e 

Lorsque la gestion n'a pas. été delégueée, elle est exercie Y 
conjointement par tous les membres du conseil d'administration. 

  

1 

Représentation de la société 

' 
Article 22: /: 

Le  conseil d'administration  fixe le mode de 

representation de la société. o : 

[l peut déléguer le powvois de repcesentation á un ou 
plusieurs de ses membres (délégues) ou 4: des tiers (directeurs. fondés de 
procuration, mandataires commerciauxj. 

  

Décisionsa 

Articte 23 

Les décisions du conseil d'administracion sont prises ¿ 
majonté des voix émuses. 7 

Le présiden: a voix preponderante, 

Les abstentions exprimées sont comptées au nombre des 
voix émises, : 

[les decisions du conseil dadministiracion peuven 
également ¿tre prises, á la majorité des vóix des membres du conseil. sous lá 

forme d'une approbation donnée par écrit á une proposition, á moins quun 
membre ne demande la discussion. 

Convocation - Proceés-verbal 

Artucle 24 

Le conseil d'administration siége 
. affaires lexigent, sur convocation de son president. 

 



  

  

  

  d administration á uné séánce.    
   

Les délibérations .et les décisions du 
d'administration sont consignées dans un procés -vérbal signé par le présiderlt e 
le secrétaire. 

Drolt aux rénseignements etá la consultation 

“Article 25 

  

Chaque. mernbre du coniseild' administration a le droit 
d'obtenir des renssigneménts sur.tóutes les álTaj es de la 8    

Pendant les. séances,. chaque Membre du conseil 
d'administration peut exiger-des reriséignements des auires membres, ainsi que 
des personnes Chargées de-lá gestion. 

En dehors des séances, chaque membre du. conseil 
d'administration peut, exiger des personnes chargées de lá gestion des 
renseignements sur la  márche de Ventreprise: et, Avec Vautorisation du 
président, sur des aflaires déterminées. 

Dans da: +mesúre. 0ú . cela. :€st, . mécessaire 4 
laccomplissement de ses táches, chaque membre «du conseil d'admiñisuatión 
peut demander au président la production des Bvres ou des dossiers: 

o Si le: président sejette. une demande de » Tenseigne ment, 
d' audition ou de consultation. le consell d' administration tranche. ns : 

c] L'organe de révisión 

        

   
    

    

L'assermblée générale designe Cchaque année un y. 1 
dorit les atuributions sont celles prévues par la loi (en. párticulier. aux a 
á 730 du Code des obligations). ll doit étre inscrit au Registre du Cop 

laccomplissement de sa táchie aupres de la sociéte. 

Le  réviseur doit ¿tree indépendan 
d administration erdun éventuel acuionnaire disposant de la mai 

Le réviseur doit ¿tre présent á: lasse 7 

ordinaire, sauf si célle-ci len dispense par une decision Bad



  

. insertion dans la Feuille oíficielle suisse du commerce 

TITRE IV 

Comptabilité - Bénéfice 

Exercices comptables 

Les excrcices comptables s sont annuels: ¡ls 
le 31 décembre de chaque année. 

oe 
Comptes annuels 

Article 28   
Les comptes annuels comprenant te comple de profits 

pertes, le bilan el lannexe sont établis en conformité des dispositions du Cod 
des obligations fen particulier des articles : 662 el suivants du Code de 
obligations]. 

e 

Affectation du benéfice 

Article 29 

Le bénéfice net, aprés amortissement fixé par le consti 
d' administration sera réparci comme suit : . 

aj 5% au moins at fonds de reserve légal jusquiá ce que ce fonds atreigne k 
cinquiéme au moins du capital-actions verse: 

b) prélévernent de la somme nécessaire pour le. palement d' un dividende allas 
jusqu'á 3%; 

c) le surplus sera mis á la disposition de lasseniblée generale pour étre ublisi 
suivant ses decisions, sous réserve des. Sispositions de larticle 671 alinéa 
3 CO. 

TITRE V o A 

Publications 

  

Aricle 30 

Les publications de la société sont valablement laltes pat - 

TITRE VI 

Dissolution 

Arucle 31 31 

Si Uassembléz générale décide 
société, la liquidacion a lieu par les soins du conseil dá 
que lassemblés ne désigne d'autres liquidateurs. 
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  Lactif restant aprés le pajement des detiés sos 
affecté au remboursement des acuons au prórata des versements opéres 
compte tenu des privilégés attachés á certaines catégorios d'actions. 

      
Le solde éventuel est mis á la disposition de Vassemblgt 

géntrale, qui décide de son afíectation. 

TITRE VU: 

Article 32 

  

      

    

  

    

Les contestations entre les 'actiohriaires er la société ou 
ses organes et les contestations entre les actionnaires eux:mémes en raison des 
affaires de la sociéle son soumises au Juge du siégé de la société, o 

Arucle 32. 

Par contral d'apport dú 6 aott 2003, Sicpa Holding S.A.. 
á Prilly, a apporté a la société : 

«la totalité du tapital: actions de Fr. 9 115000, ++ de la sóciéte Sicpa Secunty 
Holding S.A., société anonyme dont le siége.e est á- Prilly, . soirt 6'1185 actions 
nominatives de Fr. 1'000.-- nominal chacuñe, entiérement libértes, 

Pour une valeur totale. de Fr. 118' 9 26 000 «5, 

  

En écHange: il est reriús Sicpa Holdiñig S.A. .$ 1 15 
actions nomihativeos nouvelles de Fr. 11000.+- sominal “chacune: -de -la société, 
entiéremeni libérées, pour unc valcur corresporidánt au prix d émission totál de 
Fr. 1138926'000.--, soit ávec un agio de Fr, 112'311'000.--. 

STATUTS A JOUR: 
la date du 1* septembre 2o1i 

U'atteste : 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701032D01590 

Ante mí, NOTARÍO(A) MARIA GABRIELA CADENA: LOZA de la NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA , , Compa 

SANTIAGO AGUSTIN HURTADO LARREA partador(a) de CÉDULA 1705280764 de nacionalidad ECUATORIANA 2 

de edad; estado civil DIVORCIADO(A), domiciliada(a) eñ QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en e . 

TRADUCTOR(A); quientes] declara(n) qué la(s) firmals) constante(s) en el documento que antécede , es(son) sonal . 

misma(s) que usa(n) én todos su3 actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), El DOCU; : 

REFERENTE AL ACTA ÑO. 564 CONTENIDA EN EL ARCHIVO NO. 716 DE LA COMPAÑIA SICPA para constante 

conmigo en unidad de acto, de tado lo éual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución 

tónfisrá el numeral noveno del artículo dieciocho-de lá Ley Notarial -. El presente reconocimiento rio se refiere al conter J 

documento que antecede, sobré cuyo teto está Notaria, rio asurne responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO 

DE MAYO DEL 2018, (13:15). 

   

   

  

  E santildo AGUSTIN HURTADO LARREA 
El CÉDULA: 1705280764 

  

par NOTARIO(A) MA F E 

X[A TRÍGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO   
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lectura al orden del día que figura en cada notificación de la convocatoria. 

N2 564 o ARCHIVOS 

N* 716 

  

ACTA 

En el año mil novecientos veintisiete, el Sábado DIECISEIS DE JULIO, a las once 
horas de la mañana. eS   

En el Estudio del notario Michaud, calle Haldimarid catorce en Lausanne, el 

abajo firmante Francois Michaud, notario en Lausanne ¡por. el distrito de Lausanne, 

actuando a petición del Señor Michel Lazare, negociante, domiciliado en Lausanne, - 

asiste a la asamblea general constituyente de la sociedad anónima SICPA S.A.. 

con el fin de formalizar acto auténtico de las decisiones que se.tomarán. "   A esta asamblea convocada para este día, en el sitio y hora indicados 

anteriormente, toman parte, personalmente o válidamente representados, cinco 

accionistas, suscriptores de la totalidad del capital social, o sea ciento sesenta "7 

acciones, . n 

dando derecho a noventa y cuatro votos. 

La asamblea está presidida por M. Michel Lazare, anteriormente nombrado, = 

quién designa al notario firmante como secretario y como escrutador: M. Auguste 

Sizot, arquitecto en Lausanne. 

El Presidente constata la regularidad de la convocatoria a la asamblea, y da r 

Este orden del día es como sigue: : 6



Constatación de la suscripción integral del capital social. 

  Constatación de la liberación de un quinto del capital preferente: 

Aprobación de los estátutos. 

Votación sobre las aportaciones. 

Nombramientos estatutarios. n 
p
p
p
 

El presidente hace constatar lo siguiente:     1. El capital social es. conipletamente. suscrito. 

2. Las acciones preferentes para un capital privilegiado de cuarenta mil francos, 

son liberados en una quinta párte, por una suma de ocho mil francos, según la 

declaración deliberada por la Unión de Bancos Suizos, situádo en Lausanne, a 
fecha de dieciséis de Julio de mil novecientos veintisiete, 

  
El balance de capital-acciones ordinario por cuarenta mil francos, es representado 

por actiónes de aporte completamente liberados: 

- Las acciones no hán sido ofrecidas en suscripción pública. > ' 

3.. Los estatutos, en su tenor a continuación serán sometidos 'a. la deliberación de. 
  

la asamblea. 

Razón social. Sujeto. Lugar. Duración. Publicidad.. 

Artículo primero. Bajo la razón social de SICPA, S.A., se ha fundado una sociedad 

anónima regida por las disposiciones del Código Federal de obligaciones y por los 

estatutos presentes. (Sociedad Industrial y Comercial de productos alimenticios). 

Artículo segundo. La sociedad tiene como objetivo el comercio de dendees de todo 

tipo y otros productos, la fabricación y el tratamiento por procedimientos 

especiales u otras de grasas y productos diversos, y la venta de licencias de estos 

  

procedimientos. 

      
La actividad de la sociedad se podrá ampliar. igualmiente a otras ape aciones 

comerciales, industriales, financieras e inmobiliarias, en Suiza.o en el ex ranjey A A 
, 13 . pos SN / y a 

Artículo tercero. La locación de la sociedad será en Lausanne, cd dejá E ells No 
      

Artículo cuarto. La duración de la sóciédad será ilimitada. 

Artículo quinto. Las publicaciones legales o estatuarias serán: 

inserción en la Hoja de avisos oficial del Cantón de Váud. 

     



  
  1 
> 

    

  

AL. ACCIONES PRIVILEGIADAS. ACCIONES DE APORTE. 

  

to. El capital social está fijado a la suma de ochenta mil francos 

into sesenta acciones nominativas de quinientos francos. 

lel capital social, por cuarenta mil francos, está representada por Ochenta 

dilegiadas, del número uno al ochenta, con un Valor de quinientos francos 

ominativas, liberadas en una quinta parte. 

a mitad del capital social, por cuarenta mil francos, está dividida en ochenta 

de aportes, con un valor de quinientos francos cada una, del número ochenta 

ciento sesenta, nominativas, liberadas completamente. 

as ochenta acciones ordinarias o de aportes son atribuidas a la propiedad total 

eñor Moise Amon-Béja, comerciante en Lausanñie;. en remuneración por sus 

tes a la sociedad, representados por diversos procedimientos para la fabricación 

grasas para tratar, grasas diversas y grasas comestibles, y por un procedimiento 

acionado al tratamiento de granos. Todo por un valor global de cuarenta mil 

encos, siguiendo el inventario estimatorio producido para que el anexo permanezca 

an el actual proceso verbal. En el aporte de cuarénta mil francos, están incluidos todos 

los procedimientos actuales y futuros descublertos por M, Amon-Beja. 

Artículo séptimo. Las acciones privilegiadas y las acciones de aportes son extraídas de 

un registro enumerado del uno al ciento sesenta. Ñ 

Artículo octavo. La capital social, podrá ser reducida o aumentada, si las circunstancias. 

lo requieren, por decisión de la asamblea general de los accionistas. La eventual 

aumentación del capital social saldría del capital privilegiado. Participarán bajo 

derechos equitativos las dos categorías de acciones preferentes y ordinarios. 

. Artículo noveno. Los accionistas no estarán involucrados hasta que el monto máximo 

de sus acciones esté ingresado, 

Artículo décimo. Las acciones serán firmadas por el Consejo de administración. Las 

acciones serán indivisibles por la sociedad, quien no reconocerá más que un soio 

propietario por cada título, 

  

conlleva en pleno derecho la adhesión al presente estatuto y a las decisiones de la 

- asamblea general de los accionistas. 

- Artículo onceavo. La calidad de accionista, de cualquier manera que sea adquirida, 

“Artículo doceavo, Los herederos, derecho habientes o acreedores de los prestamistas, 

no pueden bajo ningún pretexto, obtener la estampación de sellos, en los bienes Y 

valores de la sociedad, ni inmiscuirse de ninguna manera en su administración. 
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ro. q abra 2 Enos ra 'Artículo trecéavo, Los Órganos de la sociedad son: 

.La asamblea general de las accionistas. 

), El Directorio o Consejo de Administración. 

3. Los Controladores, 

""'ASAMBLEA GENERAL 

Artículo catorceavo, La asamblea general es la autoridad súprema de la sociedad. Esta 
egúlarmente constituida Siempre y cuándo el tercio del capital social sea representado. 

  

“Artículo quinceavo, Las atribuciones de lá asamblea generál son las Siguientes: 

:a) Nombra al Consejo de Administración y a las Controladores. 

) Vota sobre las modificaciones propuestas a lós estatutos. 

e) Delibera y vota sobre la aprobación o recházo de las cuentás, báláñice, y de lá gestión 

del Consejo de Administración. o 

  

..d) Toma todas las decisiones relaciónadas:a la repartición dé béneficios 

e) Se pronuncia soberanaméente sobre todos lás interéses de la sociedad, y confiere al 
Consejo de Administración o:a delegados especiales los poderes necesários en casos no 

especialmente previstos. 

¡Articulo dieciseisavo. Los accionistas se reunirán una vez al: año, en una asamblea 

genera] ordinaria, en las tres meses después del cierre del ejercicio abnal, 

Una asamblea extraordinaria será planeada por. decisión. del -Consejo de 
" Administración o bajo demanda de los Controladores o de las accionistas. represeñtantes 
de al menos la décima parte del capital social. 

- Artículo diecisieteavo, La asamblea será convocada con diez días dé anticipación por un: 
aviso en la Hoja de avisos oficiales del Cantón de Vaud, o per aviso persónal. - ' 

Articulo dieciochoavo. La asamblea general será presidida por el presidente del Con ej    

  
    
      

verbal. El accionista más s fuerte, afuera de la Administración, complir las" 

escrutador, 

Artículo veinteavo. Las decisiones de la asamblea general són torriádas pol 

absoluta de los derechos de voz represeñtados en lá asamblea. geñeral. Sin embargs 

decisiones relacionadas a la disolución de lá sociedad a ima modificación del 

  

   



  

  

    

  

  

estatuto solo podrán ser tomadas por la mayoría de las dos tercios de los derechos 

voto representados en la asamblea. a 

Artículo veintiunavo. Se tendrá un registro de sesiones de la asamblea genera]. 
Los procesos verbales y los extractos conformes serán firmados por el Presidente 
del Consejo de Administración y par el secretario. * 

2. ADMINISTRACION 

Artículo veintidosavo La sociedad será administrada par un directorio compuesto 
de uno a cinco miembros, nombrados por un periodo de tres años relegibles, 

  

Artículo veintitresavo. Cada miembro del Directorio deberá poseer al menos 

cinco acciones de la sociedad, que quedarán depositados en una caja designada 

por el Consejo de Administración, durante toda la «duración de funciones del 
Administrador. A 

Artículo veinticuatroavo, El Directorio designara su Presidente, su tesorero y su 

secretario, este último podrá ser tomado de afuera del mismo. 

o 

Artículo veinticincoavo. El Directorio tiene tódós.los poderes que la ley o el 
estatuto no reserven expresamente para la asamblea. de accionistas. 

Tendrá especialmente las funciones siguientés, por «valor de un capital de veinte - 
mil francos. 

Manejar y administrar todos los bienes y asuntos de lá sociedad. 

- Comprar y vender todas las reservas o productos. Fabricar, transformar, tratar las 

grasas y otros productos después de los procedimientos de Amon u otros. 

Comprar, ceder, intercambiar y transferir todos las títulos, valares e inmuebles. 

Constituir y cancelar todos los fondos comprometidos. 

Concluir todos los préstamos de toda modalidad, hipotecarios, de garantía, por 
éfectos de cambio, cuentas de crédito u otras, Aceptar, renovar y rescindir todos 

los alquileres. 

Tocar todas las sumas debidas a la sociedad a un título cualquiera y arreglar 
- todas las deudas sociales. 

El consejo para el balance y las cuentas una vez al año para someterles bajo el 
escrutinio de los controladores y la asamblea general. 

El representa a la sociedad a la vista del tercio de la misma, y puede abogar, 
transigir, comprometer, ejercer todos los procesamiéntos. 

El consejo convoca a las asambleas generales ordinarias y extraordinarias, y de 
su Opinión sobre todas las cuestiones bajo su mando. El designa si necesario; 2 
los 

  
   



    

   

   
   
   

   
   
   

   
   

  

   

   
   

   
   
   

      

   
   
   
   

   

iándatarios y supérvisá la ejecución de las decisiones tomadas por lá. asa 

éneral 

tículo veintiseisavo. Las deliberaciones del Consejo serán constatadas por los 

Pp cesos verbales firmados por el Presidente y por el secretario. 

eliberaciones. 

Las decisiones son tomadas por la mayoría de miembros presentes.   
a sociedad está válidamente involucrada por la firma. colectiva de dos 

administradores o por la-firma individual del administrador, si el administrador no es 

conformada por más de un solo miembro. 

Artículo veintisieteavo. El Consejo podrá entregar a uno o varios $us miembros, Ó a un 

tercero, poderes generales o especiales, permanentes o temporales, pará uno o vatios 

¿asuntos determinados. 

3, CONTROL * OS 

Artículo veintiochoavo. La asamblea - general ordinaria designará cadá: año a un 

controlador para entregarle un reporte sobre el balance y las cuentas de | 

Administración. Él será reelegible. 

“Krtículo veintinueveavo, El balance y las cuentas deberán ser entregadas a los 

controladores veinte días antes de la asamblea general. 

libros con las piézas de apoyo y verificar-el estado de caja. - 

BALANCE / DIVIDENDOS 

  

  

  

año social, un inventario de todas Jas mercancías, valorés. mobiliarios 

financieros y en general de-tóda la acción... 

El inventario, el balance y la cuenta de ganancias y pérdidas y la MANE 

puestas a disposición de los controladores veinte días antes de la asamb QS 

   
) presencia de la mayoría de los administradores es necesaria para la validez de las 

'Artículo treintavo. El controlador puede € en cualquier momento exigir la producción de 

   
     

  

 



  

  

   también su participación directa o indirecta.en una empresa de productos alimenticios . 

mientras dure la sociedad “SICPA”. 

Los procesos conocidos actualmente y en el futuro serán comunicados al Señor 

M. Georges Lazare, quien tomará conocimiento de los mismos a nombre de SIPCA 

S.A., pero nunca podrá directamente o indirectamente utilizarlos, so pena de daños y 

perjuicios e intereses. 

Todo lo mencionado por cuarenta mil francos. 

Laussane, 16 de julio de 1927. . 

(firma) M. Amon  M. lazare Aug. Bizot G. lazare O. Garnier 

e me 

La suscrita, señora Marie Bizot, hija del señor F, Baumeister, esposa del señor 

Auguste Bizot, arquitecto, en Lausana, bajo la figura de separación de bienes. 

Constituye a su esposo, el señor Auguste Bizot, en su apoderado especial pará 

que, asu nombre, realice lo siguiente: — 

Asistir a la asamblea constitutiva de la sociedad SICPA S.A,, sociedad anónima 

en formación en Lausana, con un capital inicial previsto de 80.000 francos (en acciones 

preferentes 40,000 francos, y en acciones de aportación 40,000 francos). El capital 

total está dividido en 160 acciones nominativas, 80 acciones preferentes, y 80 acciones 

de aportación) con un valor nominal de cinco centavos de franco cada una. Las 

acciones preferentes serán liberadas por la quinta parte. Las acciones de aportación 

están enteramente liberadas. La mandataria ha revisado el proyecto de estatutos Y 

está de acuerdo con la formación de la sociedad mediante la subscripción de cinco mil 

francos. 

Constatar la participación y la representación de la mandate en el registro de 

asistencia. Tomar parte de toda deliberación, resolución, y votación relacionados con 

los estatutos y con todas las transacciones del orden del día. 

-,
 e
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Para estos fines, participar en y suscribir todo acta, documeñito, y acta. Firmar 

vanto sea requerido por el Registro Mercantil. Elegir el domicilio. Eventualmente 

¡tuirlo, Y, en general, hacer todó lo necesario. 

  -Elaborado y firmado en Laussane, el día 16 de julio de 1927. 

(firma) Marie Bizot-Baumeister.   
egalización No. 1120. Visto ] por el notario, señor Michaud, en Lausana, a fin de 

égalizar la firma de la señora Marie Bizot-Baumeister, residente de Lausana, 

. La firma fue presentada para la legalización pór parte del señor Auguste Bizot, 

rquitecto.en Lausana. ooo 

  
PS A e rr rr e ri me oro 
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En Laussane, este día, diecinueve de julio de mil novecientos veintisiete. 

(firma) F. Michaud, notario (L.S.) 

(1) Página seis, quinta línea, ¿probada la inserción de la palabra vender 

ara seguirle a la palabra cambiar. 

(11) Página siete, línea treinta y nueve, aprobar las siguientes frases: 

egalización No, 1119. Presentado para la legalización, en presencia del notario..«que: 

uscribe, firmas que constan en el anversó que son de los señores Michel Lazare, 

ugúste Bizot, George Lazare, Olivier Garnier y Moise Amón-Béja, en Lausana. En 

lausana, este día, diecinueve de julio de mil novecientos veíntisiete. (firma) F. 

-Michaud, notario (L.S.) 
Esta remisión, por cuarenta y ocho palabras, hacé seguimiento.a la palabra: 

Garnier, al pie del presente poder. 

Primera emisión conforme. 

(firma) 

(sello: Registro Mercantil - Vaud) 

Apostilla ! 

(Convenio de la Haya del 5 de octubre de 

1. País : SUIZA 
2. El presente documento ha sido firmada por el señor 

    

  

    

  

   

    

    

  

            
 



  

  
(ilegible) 

3. actuando en calidad de (legible) 
4. porta el sello de  Regístro' Mercantil de Vaud 

Certificado 
S. Enflaussane 
6. el (ilegible) E 
7. por la Cancillería del Estado del Cantón de Vaud 
B. Bajo el » número (legible) 
9. Sello + 10, Firma 

(firma ilegible) . 
El Canciller del Estado 
Yanick BRUHIN 
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Dean que vrs uN deposita en Kals y ser desénados  acividades lagos AGtas No acmálre qué terceros á en dapOStoS mn más Suena. 

  

  

+ proyeni sde ac idad Woltas. Renuné a aeutar cualquier 2ccón o pretensión lalo en. eno, ci Co pal para el c259 de upon demás donaciones . 

a iúlondades conpetanias. 
  

  

Ene documento 18 ema a poción del mteresado y dene caracter exdusvamente informativo por ta que no pocra enteras quee Banco Piermnena €. ase 10 copos 

en forma alguna cón el ciente o con tercaras por la información que él. Tampoco podrá ser tiizádo para autora aatilad. 2 bancarida dentro   
  

  

    

del Banco Esta mtermacion es estictamenta CONFIDENCIAL Y. ño mipilca para el Banco ninguna eesportanibdad, 

E goamenon bena vaidez si presenta ínoiaos de yteracion 
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REE A AN E EN O 

DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

QUITO - ECUADOR 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICION ESCRITA DE LA ABOGAD 

ALEJANDRA SORIANO, CON MATRÍCULA NÚMERO DIECISIETE GUIÓN Dos MU Al 

TRECE GUION MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE, DEL FORO DE ABOGADOS DE 

CONSEJO DE LA JUDICATURA. EN MI CALIDAD DE NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA 

   
   

de DEL CANTÓN QUITO, PRÓTOCOLIZO EN El REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICA 

DEL PRESENTE AÑO, DE LA NOTARIA TRÍGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

ACTUALMENTE A MI CARGO, EL PODER GENERAL; RESOLUCIÓN DEL DIRECTORIO; 

ACTA DE' CONSTITUCIÓN Y ESTATUTOS. DE LA COMPAÑÍA; “SOLICITUD o: 

CERTIFICACIÓN: * Y CERTIFICADO DE- DEPÓSITO INTEGRAL ' DE CAPITA ES 

DOCUMENTOS RELATIVOS A LA COMPAÑÍA SICPA SA.; 1009 to CUAL ona 

EN SETENTA Y TRES FOJAS ÚTILES Y CON ESTA FECHA.- QUIO, A y DIECINUEVE DE 

  

MAYO DEL: AÑO Bos MIL DIECISÉS.: Z EN o E 
ed    

    
     

  

HOLA sla o 

Se, prototolizó ante mí, y. én fe de. ello confero, | “ésta 

PRIMERA copia certificada de la PROTOCOLIZACIÓN DEL PODER 

GENERAL; “RESOLUCIÓN DEL” DIRECTORIO; ACTA :DE 

CONSTITUCIÓN Y- ESTATUTOS DE. LA COMPAÑÍA; SOLICITUD 

DE CERTIFICACIÓN; Y CERTIFICADO DE DEPÓSITO INTEGRAL 

DE CAPITAL, DOCUMENTOS RELATIVOS A LA COMPAÑÍA. SICPA 

SA..- Debidamente sellada y firmada en Quito, a diecinueve a ) de 

mayo del año- dos mil dieciséis.- 

  

    

   

  

    

      
  

     



Razón.- Dando cumplimiento al Artículo Segundo de la Resolución 

No. SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2016.1354, de fecha 09 de Junio del 2016, 

emitida por la Superintendencia de Compañías, Valotes y Seguros 

de Quito, en la que resuelve CALIFICAR de suficientes los 

- documentos ¿otorgados en el exterior y protocolizados en esta. 

| Notaria Trigésima Segunda del Distrito Metropolitano: de Quito el 19 

de mayo de 2016; Y, autorizar, el establecimiento de la sucursal en el: 

Ecuador a la compañía extranjera SICPA SA, «de: nacionalidad 

suiza; conceder el permiso para operar én el país, “con arreglo: asus - 
mata 

propio Estatuto, en cuanto no se: opongan 'a.lás leyes. ecuatofiañas;: 

Y, cálificar de suficiente el poder. «otorgado a la compañía: “BBR 

REPRESENTACIONES CIA, DA, de as ecu A 

   

  

  

      

   



  

. o | o 

| | Factura: 002-001-000014597 ( 20161701032000719 | 

-NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA-DEL CANTON QUITO 

jE RAZÓN MARGINAL N“'20161701032000716 

  

  

  

= AA =— MATRIZ —>y - 
FECHA: - . 13 DE JUNIO DEL 2016;.(8:36 o. , - os : => A 

TIPO DE RAZÓN: . o. MARGINAL. + -- : " o : . 

ACTO O CONTRATO:  - [comMPAÑIA:SOLICITUO DE CERTIFICACIÓN; Y CERTIFICADO DE-DEPÓSITO INTEGRAL.DE CAPITAL, COCUMENTE a 
Tor TA RELATIVOS ALA COMPAÑÍA SICPAS.A. + 2 0 z (0... : ? EN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19-05-2018 o : 

"(NUMERO DE PROTOCOLO:” . [20161701032P01277 

  

  

  

        
OTORGANTES . 77. 

ne : E era SS = AA 

SOCIAL... > . o Er [O OCUMENTO DE 

[PoR sus PROPIOS DERECHOS 7 O feénura” o 1712621497 
= EA e 

DE IDENTIDAD 

  

   
   
   

    

    

  

   

CONTRATO: NO: 
FECHA DE 
NUMERO"DE P 

     

  

  
Y. 09-06-2018 .- . 

       

NOTARIÓ(A) M A LeAEBRIELA CADENA LOZA —': e zARTÍTRIGÉSIMA SEGUNDA DEL. CANTÓN QUITO ' 

         



  

Es 
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RESOLUCIÓN No. SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2016. 1354 

Dr. Camilo Valdivleso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

    

     

     

    

    
    
   
    

   
   

     

     

  

    

      
   

CONSIDERANDO: l 

      
UE- junto con la solicitud correspondiente, se han presentado a éste Despacho tres testimonios de Ja 

p tocolización¿ efectuada el 19 “de mayo de 20184 en la: Notaría Trigésima Segundaydel Distrito 
tropolitano de Quito, 4ue contiene los documentos exigidos por el.artículo 415. de la Ley de Compañías, 
vio al establecimiento de la sucúrsal en el Ecuador de. la compañía extranjera. SICPA S.A, ¿de 
malidad suiza; y, la calificación de poder otorgado a la compaña B8R REPRESENTACIONES CIA. ' 

: DA. Pe nacionalidad ecuatoriana; 

DE: mediante memorando No, SevS: RO: DRASD: SAS: 2016. 875 de 9 de junto de 2016, lá Subdirección 
:de Actos Societarlos de la Intendencia. Regional de Quito ha emitido informe favorable sobre la suficiencia 

8 los documentos presentados; y, 

n
t
 

  

  n ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos; .SC-AF-DAH-G-2011-186 de 15 dé 
arzo de 2011 y ADM-14-006 de 6 de febrero del 2014, 

RESUELVE: 

J rÍcuLO PRIMERO.- CALIFICAR de sufi cientes los documentos otorgados «en el exterior y 
- protocolizados en la Notaría Trigésima Segu nds del Distrito Metrópolitáño de Quito el 19 de:mayo de 2016; 7 

Ss Y, autorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera SICPA -S.A. ¿de * 

nácionalidad suiza; conceder el permiso para operar en el país, con arreglo -a sus propios estatutós, en 
cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas; y, calificar de suficiente el poder otorgado a la compaña 
BBR REPRESENTACIONES CIA, LTDA., de nacionalidad ecuatoriana. A 

Las. actividades autorizadas fára la sucursal en el Ecuador de la: compañía: extranjera SICPA S.A., de 
nacionálidad suiza, en ningún caso contemplarán la realización de actos-o contratos. considerados como 
exclusivos de las instituciones reguladas por él Código Orgánico Monetario y Finariciero. s 

ARTÍCULO 'SEGUNDO.- DISPONER: a) Que la Notaría Trigésima! Segunda pal Distrito Metropolitano de 
Quito, tome nátá del coritenido de esta resolución Al margen de. la protocolización efectuada el 19. de mayo 
de 20166) Que el Registro Mercantil del Distrito: Metropolitarió de: Quito yen cuyó cantón fija la tompañía 

el' domicilio de su sucursal, inscriba los documentos: constantes en la protocolización Slectiada el 19.d6 
máyo de 2036 en la Notaría Trigésima Segundacel” Distrito. “Metropolitano de Quito y la presente 

tesolución , €) Qué dichas d:: vendencias sienten lás razones respectivas. - 
  

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER qué una vez. 7. cumplido. lo dispuesto en los aftículos que. antecéden, se 
publique por una sola vez, en el portal web institucional de lá. Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros un extracto de los documentos constantes” en la protocelización sl ántes señalada, junto con el texto 
íntegro del poder y las razones correspondientes. emo    

   
   

¿CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia dertif cada de la protocolización antes referida, 

-COMUNÍQUESE.- DADA y fi rmáda « en el Distrió Metropolitano de: Quito, 03 JUN 2016 

A 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

   
ONUPVY 

* Referencia: 875 

Tram. 19289-1 

   



                    

    
    

  

       
     
    
      

    

  
     

   
    

     
   

    

  

  
    

  

TRÁMITE NÚMERO: :36760 

4 AE yy 2 ñ 
a A           

"REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN: DE. INSCRIPCIÓN 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: DOMICIUACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER. (CONSTITUIDA EN PAÍS. 
EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) : 

  

  

  

  

     
"NÚMERO DE REPERTORIO: : 25660 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: ¿372 15/06/2016 
NÚMERO DE E INSCRIPCIÓN 2588 

  

    

  

  

2. DATOS DE tOS INTERVINIENTES: 
  

Identificación Nombres 
  

A 

  

A 

  
1791931556001 — co ¡ 

| troA. pa           

3. 

  

DATOS DEL ACT 0 0 CONTRATO: _ 
  

  
  

    
  

        

  
  

   AER Faz 

ETDADA Ebisjos/a 2016, ANTE Ú NOTARIA: TRIGESIMA 

    
  

  

CUALQUIER JNIER ENM ENDADURA?: 
O 

INVALIDA. LOS CAMPOS: QUESE ENCUENTRAN EN BLANCO NO OSON N NECESARIOS PARA LA. VALIDEZ DEL   
AIALIERACÓN o MODIFCACIÓN. AESTEXTO: DE+LA PRESENTE RAZÓN, A     

PROCESO DE INSCRIPCIÓNESEGUN LA NORMATIVA Y ISE 

to 
o
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NOTARÍA TRIGÉSIMA SESUNDA DELE 

PROTOCOLO Medi ARMA src 

FACTUSA NO dan LES 
Pará: En vietstl Ye ly dor al Bi 

article dire xemondes, dle E mortis ue El 

rasante ea sopla An - ifiónte aye axtitida se Jisvolvió al 

nterosada y qué Bbia ua 5. foja (a) ul (es). 

Culto, A E JN ME... 

Prensa snncanana. 

    
     
    

        

NOTARIA TRIGE 

       



    

    

    

    

   

   
   

    

    

   

                    

      
             

      

DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
:, QUITO. - ECUADOR 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICION DEL. DOCTOR MISAEL. RUIZ Z FIERRO e 

ÓN MATRICULA PROFESIONAL NUMBRO 17-2000-104, DEL'FORO.DE ABOGADOS DE 

PICHINCHA, EN MI CALIDAD DE NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA, DEL: CANTÓN 

: QUITO, PROTOCOLIZÓ EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DEL PRESENTE 

AÑO, DE LA NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, ACTUALMENTE A 

MI CARGO, LOS. DOCUMENTOS RELATIVOS A LA DOMICILIACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA EXTRANJERA SICPA S.A, PROTOCOLIZADOS EN. ESTA . MISMA 

NOTARIA EL 19 DE MAYO DE 2016, CONJUNTAMENTE CON LA: RESOLUCIÓN DE 

APROBACIÓN DE LA DOMICILIACIÓN POR PARTE DE LA SUPERINTENDENCIA DE * 

'OMPAÑÍAS Y RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DE LA MISMA * EN; EL REGISTRO 

MERCANTIL : -DEL CANTÓN QUITO. TODO LO CUAL CONSTA; N CINCUENTA Y 

UEVE FOJAS ÚTILES, 

  

  

QUITO, A DIEZ Y SEIS (16) DE JUNIO DEL'DOS MIL DiECISÉIS..:* 

    
SE PROTOCOLIZÓ ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO» CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA  PROTOCOLIZACIÓN DE LOS 

DOCUMENTOS RELATIVOS A LA DOMICILIACIÓN DE. LA-: COMPAÑÍA 

- EXTRANJERA SICPA S.A. PROTOCOLIZADOS EN ESTA MISM. ¿NOTARIA EL 19 

DE MAYO DE 2016, CONJUNTAMENTE CON LA RESOLUCIÓN D DE APROBACIÓN 

DE LA DOMICILIACIÓN POR” PARTE 'DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS Y RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DE LA MISMA: EN; EL. REGISTRO 

MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO.- DEBIDAMENTE SELLADA Y, FIRMADA EN 

QUITO, A DIEZ Y SEIS (16) DEJUNIO DEL DOS » MIL DIECISÉIS e 

  

   

  

Dra 

/. Dlago Chiriboga Pazmiño. Notario y pr prImero. 
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SE Rumiñahul CERTIFICO ga 
E ento que antecede, es fiel compéisa de la 
> oia Cartifica: 62 da ave seme ha y 
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9 DE SEPTIEMBRE DEL 2013 
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PROTOCOLIZACION 

COMPANIA 
SOLUTIONS $5 

 
 

El: 

Quito, a 

Dra. Gabriela Cadena Loza 

Telefonos: 02 2266262, 02 2266291 

correo electronico: notaria8notariaquito.com 

De 

Av. de Los Shyris N35-34 y Portugal 

A Favor De 

Parroquia 

Cuantia 
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: RAZON:A este instrumento de 
esmesponda la facha NP [TO 63% 

EL NOTARIO 0 

7 
PROTOCOLIZACION NÚMERO: 2013,47-091-32-P06909 
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      DOCUMENTOS LATIVOS A . LA 

- Eos : _ 

DOMICILIACIÓN DE LA COMPAÑIA 

EXTRANJERA SICPA SECURITY SOLUTIONS 

S.A. o 

NOTARIA  TRIGESIMA SEGUNDA' : DEL 
CANTON QUITO, A PETICION DEL-DÓCTOR 
AGUSTIN HURTADO A   
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¿e protocolizar los documentos relativos a la domiciliación de la compañía 

¿njera SICPA SECURITY SOLUTIONS SA, que consta en 61 fojas. 

  

    

    

. Agustin Hurtado. 

M.A.T. 4706 C.A.P 
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PODER GENERAL 

¿hard Frey, mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad de Pully, Suiza, de 
E lidad suiza, identificado con el Pasaporte X2216039, y el Sr. Philippe Amon, 

de edad, vecino y domiciliado en la ciudad de Aubonne, Suiza, de nacionalidad 

“identificado con el Pasaporte X4999691, obrando ambos en nombre y 

tación de SICPA Security Solutions SA, una compañía debidamente organizada 
rd 

a , Suiza (de aquí en adelante llamada la “MANDANTE” o “Compañía”, 
dámente autorizados por el Directorio de la Compañía, a través de la Resolución de 

FSgosto de 2013, otorgamos el presente Poder General, amplio y suficiente, a la 

7 pañía BBR Representaciones Cía. Ltda. (en adelante, la “MANDATARIA”) para 
ea: través de sus representantes legales, pueda representar legal, judicial y 
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articular, la MANDATARIA podrá ej ercer las siguientes facultades: 

e conformidad con los articulos 6 y 415 de la Ley de Compañías del Ecuador, la , 
ANDATARIA está autorizada para tomar todas las medidas necesarias ante las 
utoridades Ecuatorianas para domiciliar a la Compañía en el Ecuador, así como 

resentar a su Sucursal una vez establecida, como su Apoderada General en el Ecuador, 

niendo en consecuencia todos los poderes y facultades requeridas, principalmente la 

fácultad para contestar demandas y cumplir con las obligaciones contratadas por la 
mpañía en Ecuador o que deban cumplirse en dicho país. 

Para este propósito, la MANDATARIA queda autorizada para comparecer a juicio como 

emandante o demandado, y por lo tanto, quedan investida con todas las facultades y 
Jrerrogativas inherentes a su calidad de Apoderada General, incluyendo aquellas 
establecidas en el Art. 48 del Código de Procedimiento Civil del Ecuador; la 
MANDATARIA queda además autorizada para delegar sus poderes y prerrogativas a 

alquier abogado en ejercicio en el país. — * E       
    

    

2. La Comipañía otorga a la MANDATARIA, todos los poderes necesarios para el 
ompleto cumplimiento de este-poder y la conclusión de los procedimientos afines, 

«quedando entendido que si en este Poder General no se ha hecho mención expresa de una 
“facultad, ello no implicará que la MANDATARIA no tiene el poder necesario, de modo 

. Que podrá ) actuar y proceder como lo hiciera la MANDANTE por sí misma. 

  
         

     Philippe Amon Richard Frey 
Chairman éÉ CEO Director 

(Légalisation voir au verso... 
(Legalization see overleaf... 
(Beglaubigung siehe Rúckseite... 
(Legalizzazione vedere al retro...   

 



          

O
O
 

E
 

                     

O
 

ARE 
MO 
E
:
 

E
 

                                      

         

  

            

 
 

 
 

     

eee 
NS) 

Ls 
— 

O
E
 

AT 
2
 Ss 

CGE 
SE. 

BE 
20 

T
A
E
 

2
3
 

O 
2
.
0
»
,
 

B
y
 2 

“0. 
ygÚ 

o
 

>E58 
2
.
 

d
e
s
 

pá 
S
:
d
3
 

23. 
2
3
 

H
g
 

A
)
 

E
 

3
6
 

2
.
2
 

qu 
a) 

3
0
3
.
 

$ 
g
a
 

A
E
 

7 
3% 

8
 

E 
h 

Nn 
o 

o
 

4
 

3 
3
3
 0
 

Sos 
DE 

E
l
 

0 
E
 

O 
E
 

6
0
.
p
P
O
 

O
 

«| 
8 
SY 

82. 
4
3
Q
 

V
x
 

un 
. 

v
 
y
 

"
O
 

.
N
 

! 

2 
A 

E
S
 

- 
3
9
 

. 
ANA 

gp 
P
L
A
 

prop 
Eo 

sdl 
de 

ey 
32 

E
C
:
 

| 
g
4
O
B
 

y 
2
2
2
 

y 
p
a
i
 

A
 

E
 

g 
2
3
 

A 
p
o
i
:
 

3 
Q 

o 
o
p
É
 

8 
Do 

D 
g 

S
o
.
 

y
 

9 
E 

|
 

3
p
b
3
4
 

¿25 
8” 

CO 
> 

E
U
 

qa 
2% 

2.8 
po. 

r
e
a
s
 

al 
, 

J
o
 

| 
E
g
 

a
e
 

2 
S: 

S
O
X
:
 

Y
 

7 
S 

Y 
£ 

A 
RES 

UE 
¿go 

TE 
Bo 

E
G
S
A
 

Y 
ES 

y 
e 

2
3
8
 

Z
a
 

E
E
 

E
S
 

w 
2 

o 
E
N
 

5
 

3
3
 

dl 
2
3
8
2
5
 

522%, 
338 

I
E
N
 
i
i
 

5 
Mm 

a] 
¿
2
8
3
 

$
3
 

YN: 
a
]
 

N
ó
s
 

o
 

: 
B
O
 

Ó
 

, 

h 
0
8
 

<< 
3
 

E
 

O
 

T
E
 

o
 

E
 

E 
4 

Añs 
280 

yor 
dÓ 

ES 
NASBPiGNE 

e
 

e 
vo 

3
4
m
 

«
4
 

=
 

«
1
 

: 
. 

E
 

.. 
>
 

: 
E
S
 

- 83 
Z 

N
e
s
:
 

E
n
 

SI 
5388 

$22 
2:20 

>ES 
E 

R
i
e
 
i
e
 

Y
 

p
o
s
 

a
J
Í
9
S
 

| 
B
S
 

E 
3 

o
.
 
5
9
 

: 
3
 

o 
3 

a
o
 

+ 
A 

S
E
N
 

C
E
S
 

E
 

N
i
 

y 
ES 

2
2
0
 

> 
“<= 

080: 
e 
o
c
n
:
 

ve. e
x
 

5 
E 

NS 
O 
S
E
R
 

O 
3: 

ec 
£ 

s 
£ 

A 
8
 

a 
a 

2
4
0
 

zo 
2
3
5
%
:
 

2
0
2
5
 

. 

- 
D
o
 

o 
: 

a
 

o
 

S
a
s
ó
y
i
 

3
4
2
8
 

L 
3
0
0
0
0
:
 

a
0
0
 

c
a
 

N
o
d
 

oa. 
   
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

A
 

Sel t
o
a
 
E
 

N
A
 

e 
E
 
E
 

E 
LO 

e
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 



042303 

    
    

      

    

       

   

ñ HABS, Notario Público en Lausanne (Cantón de Vaud, Suiza), certifico por la e pasee 
: a “autenticidad mediante comparación con los documentos originales - : 

dos en las oficinas de la notaría de las firmas de la página posterior de la presente 

El sr. Philippe AMON, de Lausanne, residente según sus propias declaraciones en 
bonne, . personalmente conocido del Notario Público, en su calidad de ul 

Presidente y Consejero Delegado; 

El Sr. “Richard FREY, de Oberhof, residente según sus propias declaraciones en 
Pully, que justifica su identidad con su pasaporte suizo número X2216039, 
pedido el 19 de Noviembre de 2009, en su calidad de Miembro del Consejo de 

: Administración; 

újenes firman debidamente por y en representación de SICPA SECURITY SOLUTIONS SA, 

¿dnd anónima Suiza con sede social en Prilly (Cantón de Vaud, Suiza). ' 

    
   

    

  

   
   

  : APOSTILLA 
(Convenio de La Haya del 5 de Octubre de 1961)    

El presente acto público 

ha sido firmado por Daniel Beney 

E 3: actuando en calidad de notario 0%    i
i
 

A
 
R
i
 

2. apoderada con el sello de Martín Habs Notario 

Certificado   5. en Lausanne 6.a 28 de agosto de 2013 

17. por la Cancillería del Estado del Cantón de Vaud 

.8.conelN* 11907 

9. Sello 10. Firma 
Por el Canciller de Estádo     
Patrick JUNGO'     
  

SICPA Security Solutions SA 
Página 1/1 
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TRADUCCIÓN 

         

conocedor del idioma francés, y conforme lo faculta el 

Modernización del 
tín Hurtado Larrea, Agus 

e la Ley de 

4 

     

¡os y Prestación de Serv ón Estado, Privatizaci   

blicada en el Registro Oficial No. 349 de 31 de 

idioma español, en dos (02) fojas útiles, el 

No. 31'795 y su apostilla. 

iciativa Privada, pu jarte de la In   

ucir al 
1993, procedo a trad 

ué contiene la Legalizaci 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

  

    DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA: 
2013-17-01-32-D4802 

      
  

E 

Ante mi, Doctor RAMIRO DÁVILA SILVA, Notario Trigésimo s¿4 
cantón Quito, compárece el señor SANTIAGO AGUSTÍN HURTADO e 
portadora de la cedula de ciudadanía número 170528076-4, por si; 
personales derechos. Bajo juramento declara que la firma Constáa 
“TRADUCCIÓN DE LA LEGALIZACIÓN NO. 31*795 Y SU APOSTIE E 
suya; misma que usa en todos sus actos públicos y privados, siendo en cy; 
auténtica. Para constancia firma conmigo, de todo lo cual doy fe, 1 

diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral 

          
del artículo dieciocho de la Ley Notarial El presente reconocimiento no se”; nes 
“contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto, esta Notaría AS 
responsabilidad alguna. Se archiva copias.- Quito, DIECINUE a 
SEPTIEMBRE DEL ANO DOS MIL TRECE. OS - y 
F.A. o q dE. nd 

o e e . ; - Es ca 

ke: y 

'      e         
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“SANTIAGO AGUSTÍN HURTADO LARREA ' -  PULGARDEREC 
C.C.- 1705280764 A 
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'ABS, Notario Público en Lausanne (Cantón de Vaud, Suiza), certifico por la presente 

mediante comparación con los documentos originales depositados en las oficinas 
las firmas de la página posterior de la presente página por: 

“ota 

  

  
APOSTILLA 

(Convenio de La Haya del 5 de Octubre de 1961) 

¡sido firmado por Daniel Beney 

10. Firma 
Por el Canciller de Estado 

Patrick JUNGO       

   

    

    

     



  

  

  

     

  

   

      

   

   

    

    

  

   
    

L'AN DEUX MILLE HUIT, le JEUDI VINGT- SEPT_MARS, á 

  

mn. 
e quatorze heures, 

en lEtude des notaires Perrin, Habs € Henriod, A 

je soussigné Martin HABS, notaire A Lausanne, ao 

agissant á la requéte de la fondatrice,. crm ammm 

assiste á lassemblée constitutive de la société anonyme - 

mona Sicpa Secusity Solutions S a 
  

  1H de siéege sera Prilly, : 

o pour dresser, en la forme authentique, le procés-verbal 

L'assemblée est présidée par M.- Júrg BINDER, A 

  

Le notaire soussigné fonctionne comme secrétaire. -------- 

Il est passé á la discussion de lordre du jour : —————--- 

eno 1, CONSTITUTION DE LA SOCIETE ====--- 

h A Tlunanimité, SICPA Product . Security S.A., société 

ql Anonyme dont le siége est á Prilly (CH-550-1012709-0), représentée par M. Júrg 

Binder en vertu de procuration' du 25 mars 2008, décide de fonder, sous la 

y raison sociale précitée, une société anonyme dont le siége est Prilly. -ee.--- 

----=-- 2, SOUSCRIPTION DU CAPITAL-ACTIONS -==---- 

La fondatrice unanime constate que le capital-actions de 

CHF 100'000.-- (cent mille francs), divisé en 100 actions nominatives de 

'“EHF 1'000.-- nominal chacune, émises au pair, sont toutes souscrites par elle, ce 

Ñ qu'elle confirme expressément ici comme il suit, en prenant lengagement 

inconditionnel d'effectuer un apport en espéces á la société correspondant au 

Prix d'émission des actions : - -- 

*  Sicpa Product Security SA == > 100 actions     
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RESOLUCION DEL DIRECTORIO DE 
SICPA SECURITY SOLUTIONS SA 

courity Solutions SA, compañía constituida al amparo de las leyes de Suiza, 
¿n ención de hacer negocios en la República del Ecuador para lo cual resuelve lo 

». 

its. 

Establecer una sucursal en la República del Ecuador con el propósito de llevar a 

cabo las siguientes actividades: 

3: prestar “servicios relacionados con el desarrollo, promoción, venta, 

* implementación y mantenimiento de sistemas de seguridad para la protección 
y control de documentos, dinero fiduciario, bienes industriales y de consumo, 

marcas, impuestos sobre mercancías y otros, los que pueden incluir elementos 

de seguridad, sistemas de marcación y trazabilidad, así como la prestación de 

servicios de cualquier naturaleza y asistencia a otras empresas o clientes, 

pudiendo incluso participar por sí o en representación de terceros en 

licitaciones públicas o privadas. 

llevar a cabo la administración de bienes y negocios de otras sociedades, .se 

encuentren estas dentro o fuera del territorio de la República de Ecuador, y la 
. intermediación para la celebración de actos o contratos, sea entre sociedades 

del grupo o entre estas y terceros. También podrá prestar, a modo de ejemplo 

y sin que constituya limitación, servicios de administración, soporte, recursos 

humanos, tesorería, auditoría, legales, promoción, publicidad, estudios de 

mercado. 

. Asignar a la sucursal un capital de US$ 10*000. 

Autorizar que la compañía establezca su sucursal en la ciudad de Quito, sin 
perjuicio de poder abrir otras oficinas en otras ciudades del Ecuador. 

- Nombrar a la compañía BBR Representaciones Cía. Ltda., con domicilio en 
Ecuador, para que a través de sus representantes legales, actúe como Apoderada 
General y Representante Legal de la sucursal, en cuyo favor se otorgará el 

correspondiente Poder General, para cuyo efecto se autoriza a cualquiera de los 
miembros del directorio de SICPA Security Solutions SA a fin de que otorgue el 

Je: 
Philippe Amon . Richard Frey 

: Chairman é: CEO  . Director 
          

(Légalisation voir ay ETS, 
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Legalization Nr 31>796.- 

1, Martin HABS, Notary Public in Lausanne (Cantón . of Yard. S 
hereby certify the authenticity by comparison with the original speci 

in the notary's office of the signatures affixed on the' back of- the preseni 

o Mr Philippe AMON, from Lausanne, residing according to his Own, 
in Aubonne, personally known by the Not Publi armas 
Executive Officer; y o eh 

+. Mr Richard FREY, from Oberhaf, residing accórding 4 to his own dec da 
Pully, who justified about his identity with: his' Swiss pass A 

X2216039, delivered on November 19, 2009, Member of the Board Se 

who duly signed for and on behalf of SICPA. "SECURITY SOLUTIONS E Ñ 
incorporated Swiss company with its legal head office in Prilly (Cantos 
switzerland). y 

  
  

    
  

APOSTILLE 

(co onvention de La Haye.du.5: octobre 1981) -- 

1. Pays: suIssE 
0 

Lo présent acte public E a Er 2”. de te a Es. 
2. a elé signé par... 

3, agissant en qualté de.....£2. eh “al, 7 .. Ya 2 o 

4, estrevétu du sceaultimbre de . a AA ARS 
2 aire     5.4 Lausanne 

rla Chancellerle d'Etat du Canton de Vaud . 
1. pal LA 90, 

. 10. Signature . 

pr le Chan d'Etat: 

PatrickWUNGO 

| 
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Sicpa Security Solutions SA 
Avenue de Florissant 41 
1008 Prily 
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ATTESTATION 
¿    

    

    

Par la présente, l'Office d'impót des Personnes Morales atteste que la société : 

Sicpa Security Solutions SA 

Avenue de Florissant 41 

1008 Prilly 

0 
A
 

Entiéerement á jour avec le palement de ses contributions entrées en force ou non contestées 
o au 19 aoút 2013. : 

Ñ 
OFEICE.D'IMPOT DES PERSONNES MORA 

       . at 
Comptabilité 

z Office d'impót des Personnes Morales - Administration cantonale des Impóts 
: Yww.aci.vd.ch -T 41 24 557 68 00 —F 41 24 557 68 49 
Info.pm. aci vd.ch 
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Chénhcelier d'Etat    10 

  

a ES 

APOSTILLE 

y 

Sho... 

$ 

t en qualité de RAR 

été si 

. agissan 

SUISSE 

Le présent acte public 

. A Été signé par ... 

á Lausanne 

sous No LS. 

Sceau/timbre 

7, par la Chancellerie d'Etat du Canton de Vátid 

1. Pays 

2 

3 

5 

8. 

9. 

  
   
 

 
 

 



        cnn 100 
  

actions 

  

  

   

      

    
   
    A e sign 

==-=--- 5, ORGANES SOCIAUX ------- 

aj Conseil d'administration 

A lunanimité, la fondatrice adopte les dispositions 

ans la teneur du texte qu'elle a arrété et dont un exemplaire daté de 

é par elle, légalisé, est annexé au procés-verbal. ----- e - 

  

    

   La fondatrice désigne comme membres du Conseil 

  istration pour une premiére période annuelle : 

    

  

  

  

  b) Révision   
   L'assemblée unanime désigne comme organe de révision 

  

  

    

Je. premier exercice social KPMG SA, á Lausanne. 

[mamo ATTESTATIONS DE L'OFFICIER PUBLIC --=----- 

  Le notaire soussigné atteste que :     
    
  

  

     

    

   

: 3 lui a été donnée par le notaire et déclare l'approuver. 

ES avoir été lu par le notaire A lassemblée et approuvé par elle á 1 

Le mandataire de la fondatrice confirme que lectujó 
Y, 

los par les signatures du mandataire de la fondatrice et du notaire 

4 7 SEN 
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Martin Habs, not. =------ 
, 

  

J. Binder 

 
 

ée 

tes. 

igné 
ze heures et trente minu 

La min 

  

ute est s 

  

- SEPTIEME EXPEDITION CONFORME 

L'atteste 

uator 

  
 
 

  
 



Annexe á ma minute N* 3'978,- 

  

  

PROCURATION 

     
   

   
   
     

     

     
     

.. - La soussignée SICPA PRODUCT SECURITY SA, société anonynje 
ésiége est á Prilly, (CH-550-1012709-0), representée par M. Philippe Amon $t 

Sí gurice A. Amon, respectivement président et membre du Conse 

7 stration, confére procuration á 

M. Jiirg BINDER, A Epalinges, , 

fins d'assister á l'assemblée constitutive de la société anonyme 

Sicpa Security Solutions SA 

'dont le siége sera á Prilly; 

ónt le but sera le développement, la création, la promotion et:la vente de : 
yystémes de sécurité pour la protectiowy des biens industriels et de . 
consommation, des taxes sur les marchandises et autres applications. La 
gérgnce et la prise de participations dans toute affaire commerciale, industrielle 
et inanciére. 

dont le Capital- -actions sera fixé á CHF 100'000.--, divisé en 100 actions 
nominatives de CHF 1'000.-- nominal chacune, entiérement libéré en espéces. 

l A cet effet, le mandataire recoit tous pouvoirs pour souscrire 
400 actions nominatives de CHF 1'000.-- de la société, préparer et signer le rapport 
lé fondation, adopter les statuts de la société, désigner ses organes sociaux, faire ¿ 

fgutes constatations et déclarations, prendre toutes décisions, signer tous actes et P 

7 piéces et, de maniére générale, faire tout ce qui sera nécessaire á laccomplissement 
 présent mandat. 

  

  

IT
 
I
A
 

Priliy, le 25 mas 20? 

A
 

—Á 
SICPA Product Security SA 

       L
a
 

ar
ma
s 

    Philippe AMON 
Président 

aurice A. AMON_ 
Membre 2%    

      
  

   



  

  

    

  

Léqgqalisation Ne 18'734,- o Z 

  

Le notaire Martin HABS, á Lausanne, certiñe l'authenticité par comparai 
les spécimens fournis par la société des signatures apposées au. je 
MM. Philippe AMON et Maurice A. AMON, respectivement président et mej 
Conseil d'administration, qui engagent valablement par leur signature “cel 
deux SICPA Product Security S.A., société anonyme dont le siége est á Pri 

  

Lausanne, le vingt-sept mars deux mille huit. 
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        CREDIT SUISSE , 
Téléphone +4P2 4320410 

avenue de la Gare 50-52 Téléfax AQUA OZ! 
Case postale 5722 CCP. 12-35% 3H Ny 
CH-1002 Lausanne www.credit-suisse" (2% 

A l'assemblée générale 
constitutive de la société 
Sicpa Security Solutions SA 
1008 Prilly 

  A. 

ésdames, Messieurs,      

  

    

     
    

s attestons par la présente avoir regu, au sens de l'art. 633 CO, en faveur de la société 

Sicpa Security Solutions SA, 1008 Prilly 

formation, sur le compte de consignation mentionné ci-avant, la somme de: 

CHF 100'000 (cent mille frances suisses) 

'montant consigné sera á la libre disposition de la société aprés inscription de celle-ci au registre du 
ommerce, 

me-France Baume : 
Assistant Vice President / Client Service 

a "Original 2 de 2 remis en mains propres á: 
Monsieur Jean-Marc Vanescote   
     



 
 

  

R
U
E
 TO 
I
T
 

 
 

       

e par COMpar 

tures appos signa 
Le riotaire Martin HABS, á Lausanne, certiñle l'authenticit 

  Légalisation Ne 18'735.- 

pouvoir et membre de la direction, qui engagent valablement par ley 

   

€es añ 
, Tespectivement': 

bles sur signaturenet. des 

collective á deux le CREDIT SUISSE, société anonyme dont le siége est zi 

Mme Anne-France BAUME et M. Marco BALDONI 

disponi 
2 
écimens les sp 

Lausanne, le vingt-sept mars deux mille huit. 
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Annexe á ma minute N? 

STATUTS 

de 

Sicpa Security Solutions SA 

TITRE I 

Raison sociale - But - Siége - Durée 

Article 1 

La société anonyme dénommée 

    

    

    

Sicpa Security Solutions SA 

    
st régie par les présents statuts et par le titre XXVI du Code des obligations. 

But 

Article 2 

La société a pour but le développement, la création, la 
promotion et la vente de systémes de sécurité pour la protection des biens 
idustriels et de comsommation, des taxes sur les marchandises et autres 
pplications. La gérance et la prise de participations dans toute affaire 

commerciale, industrielle et financiére. 

Elle peut effectuer toutes opérations en rapport direct ou 
indirect avec ce but et s'y intéresser directement et indirectement. 

Elle peut créer des succursales en Suisse et á l'étranger. 

Article 3 

Le siége de la société est á Prilly. ¡ 

Durée 

Article 4 

La durée de la société est indéterminée. 

  

    
    

 



  

          
  
  
      E E ES   

TITRE HU 

Capital-actions. ] 

   
   
   

    

Montant nominal - Division - Transmissibilitá 

Article 5 

Le capital-actions est fixé á CHF 100'000, «-, 
actions nominatives de CHF 1'000.-- nominal chacune, entiéremery Ñ 

Les actions sont numérotées. 

Le Conseil d'admiristration est autorisé 4. 
certificats sans coupons représentant un nombre variable d'actions. 

Article 6 

M
e
r
A
 

: Le transfert des actions ne e peut avoir lieu que pa 
des titres endossés á llacquéreur. 

Article 1. 

  

de la société que celui qui est inscrit au me des actions. 

Article8 ( s 

    

  

   

Sous réserve des dispositions de larticle 685 b), Az 
Code des obligations, le transfert des actions ou la constitution de WE 
restreints sur des actions est subordonné ¿a  lapprobation du 
d'administration. 

Article9 | pun 

Le conseil d'administration: peut refuser son apt 
pour les motifs suivants : : A 

a] Lorsque le conseil d'administration offre á laliénateur de reprendre ys 
pour le compte de la société, pour le compte d'autres actionnaires qu Po   

  

AAA AO



04236 

   
        

   
   

    

  

    
   

    
   

   

   

   

leur valeur réelle au moment de la requéte. 

valiénateur ne peut produire la déclaration de l'acquéreur au terme de 
-ce dernier atteste reprendre les actions á son propre nom et pour son 

compte. 

de E cemplir les conditions fixées par les lois fédérales relatives á la composition 
sele dés actionnaires. 

árticle deux des statuts pourrait étre remise en question. 

“participent á une entreprise concurrente ou sont liés á une telle entreprise 
: par des liens de nature économique ou découlant du droit du travail; 

,. y sont d'une maniére directe ou indirecte dans un rapport de concurrence avec 

la société, 

Faute d'approbation donnée au transfert des actions par le 
nseil d'administration, la propriété des actions, ainsi que tous les droits qui en 
écoulent, demeurent á l'aliénateur. 

L'approbation du  conseil d'administration n'est pas 
écessaire lors d'un transfert d'actions en propriété ou en usufruit á une personne 

á inscrite dans le registre des actions. 

Article 10 

La valeur réelle des actions sera déterminée par le Juge du 
lége de la société, aux frais de cette derniére. 

TITRE II 

Or es 

Article 11    
  

Les organes de la société sont : 

- 8) lassemblée générale; . 

. DB) le conseil d'administration; 

C) lorgane de révision. 

<s Ja reconnaissance de l'acquéreur par la société pourrait empécher celle- 

EL orsque, ensuite du transfert des actions, la poursuite du but social défini á 
      

2 
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p
d
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A
 

A 
a
 

        

  
 



  

   
       
    

  

                  

une fois par année, dans les six mois qui suivent la clóture de Lexe 

fois que le conseil d'administration le juge útile ou nécessaire, ou á. a 
d'un ou de plusieurs actionnaires représentant au moins le dixiéme 
actions. L'organe de révision, les liquidateurs et, le cas échéant, les rep: 
des obligataires, ont également le droit de convoquer lassemblée générale ni 

    

   

   

    

    

   

   
   

£'assembiéte générale 

Attributions 

  

Article 12 

  / Eg e les comptes annuels et de déterminer Pemploi du béné 
ME :m particulier de fixer le dividende et les tantiémes; _ 

if er décharge aux membres du conseil d'administration; 
Va 

  Convocation 

Article 13 

L'assemblée générale est convoquée en séano 

      

    
      
    
    

    

    

  

Mode de convocation 

Article 14 

L'assemblée générale est convoquée au moins 
avant'la date choisie, par avis adressé á chaque actionnaire á l'adresse Si 
registre á des actions au moment de l'envoi, E 

Té, 
154

 

A 

La convocation mentionne les objets portés á lordre 
ainsi que les propositions du conseil d'administration et des actionnairés 

ql 
va
rd
ie
r,
 

E 
c
l
 

A
:
 

E A 
U
N
 

Le rapport de gestion et le rapport de révision sont. 
disposition des actionnaires au siége de la société au plus tard vingt jo   



   

    
   

    

    

  

“délivré dans les meilleurs délais. Il en est fait mention dans la convocation. 

   

    
     

      
  
    

    

  

      
   

      
    
    

   
    

    

     

Assemblée universelle 

Article 15 

Les actionnaires ou les représentants de la totalité des 
Sois peuvent, s'iil n'y a pas d'opposition, tenir une assemblée générale sans 
E Ae ryer les formes prévues pour sa convocation. Aussi longtemps. qu'ils sont tous 

snts, lassemblée a le droit de statuer valablement sur tous les objets'qui sont 

   

Constitution - Présidence 

  

Article 16 

L'assemblée générale est valablement constituée quel que 

le nombre des actions représentées. 

  

   
Ele est présidée ¡par le  président du  conseil 

dministration.ou son remplagant. 

Procés-verbal 

UN Article 17 17   Le conseil d'administration prend les mesures nécessaires 
pour "conistater le droit de vote des actionnaires. 

  

“O veille á la rédaction du procés-verbal. Celui-ci 

] Le nombre, lespéce, la valeur nominale et la catégorie des actions représentées 
par les actionnaires, les organes ainsi que les représentants indépendants et les 
représentants dépositaires. 

Les décisions et le résultat des élections. 

    
     
    
    

    

  

    

  

) Les demandes de renseignements et les réponses données. 

| Les déclarations dont les actionnaires demandent l'inscripti AR 1 
o ] SO ANN 

Les actionnaires ont le droit de cor ulier le procés pal 
   . Eo, 

Le procés-verbal est signé par le 

Décisions   
Article 18   

Ppartiennent.



        
     

    
   

  

    

     
        

  

sentées et 

ntées est nécess   
A moyen des fonds propres, con 

. siens et l'octroi d'avantages parti   

  

Article 19 

Le conseil d'administration de la so 
ars membres. 

.1ée et sont rééligibles. 

Le conseil d'administration désigne son présidé 
¿rétaire, lequel peut étre choisi en dehors de son sein. 

Attributions 

  

Article 20 

Le conseil d'administration a tous les pouvoirs ql 
les statuts ne réservent pas expressément á lassemblée générale ou: 

organe. 

: z ES 

Il gére les affaires de la société dans la mesure % del 
pas délégué la gestion.  ' 

Dd a les attríbutions intransmissibles €t 
suivantes :



   cy les principes de la comptabilité et du contróle financier, ainsi que le plan 
ler, pour autant que celui-ci soit nécessaire á la gestion de la société;      
  

  

Exercer la haute surveillance sur les personnes chargées de la gestion pour 
SSurer, notamment, qu'elles observent la loi, les statuts, les reglements et les 

     

   Délégation de la gestion 

Article 21 

   
    

  

Le conseil d'administration peut déléguer tout ou partie de       
Représentation de la société 

Article 22 

   
    
    
   

Le conseil d'administration fixe le mode de représentation 

Il peut déléguer le pouvoir de représentation 
Plusieura de ses membres (délégués) ou á des 

     

  

    

  

"Décisions 

Article 23    
    

    

Les décisions du conseil d'administration sont 

-Majorité des voix émises.    

  

Le président a voix prépondérante.    

 



  

  

  

    

  

     

   

  

     

   

  

   

     

    
     

  Les abstentions exprimées sont comptées 

voix émises. 

Les décisions du  conseil d'administ 
également étre prises, á la mmajorité des voix des membres du consejtzas 
d'une approbation donnée par écrit á une proposition, á moins que 
demande la discussion. 

  

Convocation - Procés-verbal 

Article 24 

Le conseil d'adrministration siége: aussi “so 
affaires l'exigent, sur convocation de son président. po 

. Le conseil d'administration peut valablement 
constatations et aux modifications de statuts en forme authi 
d'augmentations du capital-actions ou en relation avec le capital condi 
que soit le nombre des membres présents. 

Chaque membre du conseil d'administration peut 
président, en indiquant les motifs, la convocation. immédiate% 
d'administration á une séance. 

Les  délibérations et les  décisions dig% 
d'administration sont consignées dans un procés-verbal signé par le. pres ES 
secrétaire. 

   

  

     

G
i
 

e Droit aux renseignements et á la cousultation 

Article 25 

¡
E
 

Chaque membre du conseil d'administration 
d'obtenir des renseignements sur toutes les affaires de la société,   

Pendant les séances, chaque membre - 
d'administration peut exiger des renseignements des autres membres, 
des personnes chargées de la gestion. 

En dehors des séances, chaque membre de: E 
d'administration peut exiger des personnes chargées de la géste     

    

B 

renseignements sur la marche de Ventreprise et, avec Yautorisation du: dE cel 
-sur des affaires déterminées. E . 

AA 

l Dans la mesure oú cela est nécessaire á l'accomp. sen 
de ses táches, chaque membre du conseil d'administration peut dem E 
président la production des livres ou des dossiers. 2 

xl 

A 

as
    



   
    
      

      
   
   
  

Si le président rejette une demande de 
on ou de consultation, le conseil d'administration tranche. 

c) L'organe de révision 

Révision 

  

Article 25 bis 

L'assemblée générale élit un organe de révision. 

Elle peut renoncer á l'élection d'un organe de révision lorsque : 

la société n'est pas assujettie au contróle ordinaire; 

l'ensemble des actionnaires y consent; et 

l'effectif de la société ne dépasse pas 10 emplois á plein temps en moyenne 
annuelle. 

Lorsque les actionnaires ont renoncé au contróle restreint, cette 

renonciation est également valable les années qui suivent. Chaque actionnaire a 
toutefois le droit d'exiger un contróále restreint et l'élection d'un organe de révision 
au plus tard 10 jours-avant Tassemblée générale, ( Celle-ci doit alors élire l'organe 
de révision. 

Exigences relatives á lorgane de révision 

Article 26 

L
a
t
e
 

: Sont éligibles comme organe de révision une ou plusieurs 
personnes physiques ou morales ainsi que les sociétés de personnes. 

] L'organe de révision doit avoir en Suisse son domicile, son siége 
ou une succursale inscrite au registre du commerce. Lorsque la société a plusieurs 
organes de révision, l'un au moins doit satisfáire á cette exigence. 

A
 
e
 

ms
 
g
o
 

Lorsque la société est tenue de soumettre ses comptes annuels 
au contróle ordinaire d'un organe de révision: en vertu de l'article 727 alinéa 1 ¿ 

_Chiffre 2 ou chiffre 3 CO ou de l'article 727 alinéa 2 CO, l'lassemblée générfle 
Un expert-réviseur agréé au sens de la loi fédérale sur la surveillance des Tévistuys 

. du 16 décembre 2005 comme organe de révision. 

   

  

Lorsque la société est tenue de soumettre se copies aavyels 
au contróle restreint d'un orgáne de révision, lassemblée géñérale ¿igúns Guias 
agréé au sens de la loi fédérale sur la surveillarice des réviséurs dí 

    
révision en vertu de l'article 25 demeure réservée. : [ 

     L'organe de révision doit étre indépendant aus g 
728, » Fespectivement 729 CO. NON  
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Í; - 10- ” 

| " 
L'organe de révision est élu pour une durée d'un E ¿ 

mandat prend fin avec lapprobation des derniers as annugl 3 

l'organe de révision avec effet immédiat. E 4 

| € 
TITRE IV A 

Comptabilité - Bénéfice a 
: X 

!, Exercices comptables + 

| Article 27 

! Les exercices comptables sont annuels; ¡ls " 

31 décembre de chaque année, la premiére fois le 31 décembre 2008. 

: ¡ 

Comptes annuels 

o Article 28 

: pertes, le bilan et l'annexe sont établis en conformité des dispositions á 
: ! obligations (en particulier des articles 662 et suivants du Code des obliga 
Lay 

o 
vi 

a ] Affectation du bénéfice 

A 
E Article 29 
Ho : 

A , BE 
ao] . Llassemblée générale décide de laffectation du 
p | ressortant des comptes, sans préjudice des versements obligatoires á; 
: | générale tels qu'ils sont prévus par l'article 671 du Code des obligations. 

Po 
A  TITRE V 

o Publications o A 

: j 
l Article 30 sg   

% ? Les: publications de la société sont valablement ta 
insertion dans la Feuille officielle suisse du commerce. 
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En TITRE Vi 

E 
po Dissolution 

Dec LS : cle 31 
  

Si Tassemblée générale décide la dissolution de la société, 
sidation a lieu par les soins du conseil d'administration, á moins que 

emblée ne désigne d'autres liquidateurs. 

L'actif restant aprés le paiemment des dettes sociales est 
ati entre les actionnaires au prorata de leurs versements et compte tenu des 
vileges attachés á certaines catégories d'actions.   

TITRE VI 

For 

Article 32 

     
   

Les contestations entre les actionnaires et la société ou ses 

ausanne, le 27 mars 2008. 

La ffondatrice : 
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4 Si 

   " notaire, par M. Júrg BINDER, á Doalinaos, eN agit au/no 
os SECURITY SA, société anonyme á Prilly, en vertu dé 
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-- PHOTOCOPIES CONFORMES -- 
aux piéces annexées á ma minute N* 3'978.- 

-- Vatteste : -- 

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Pays: SUISSE 

Le présent acte o 

2. a été signé par ..... chin Ma cc. 

3. agissant en qualité de OO eccconarccan aca rro roniaronnonoso 

4, est (e du sceau/timbre de dar En. Habs sonronasainnss 

AMO A cocnicncannoso cennenarans bencanniens O beannneca noo noragnanannnos 

. Attesté 
. A 

5. á Lausanne 6. le 26. MOU.LOlZ........... 

7. par la Chancellerie d'Etat du Canton de Vaud 

8. sous No ....L12A8(L....... 

9. Sceau/timbre:   
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TRADUCCIÓN 

y 
4 de la Ley de Modernización del Estado, Privatización y Prestación de Servicios 
or parte de la Iniciativa Privada, publicada en el Registro Oficial No. 349 de 31 de 
ide 1993, procedo a traducir al Idioma español, en dos (02) fojas útiles, el 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 

NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 
QUITO - ECUADOR 

    

      
   

da 
E
p
 

A
 

a 
=] 

A 
z 

7 

A
I
 

as 
i
n
o
 

MA
A 

L
a
 

ta
 

do
 
i
i
 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA: E: A 
2013-17-01-32-D4801 Ae A 

    

   
   
    

       

    
   

    

  

Ante mi, Doctor RAMIRO DÁVILA SILVA, Notario Trigésimo Ses 
cantón Quito, comparece el señor SANTIAGO AGUSTÍN HURTADO 

portadora de la cedula de ciudadanía número 1705280764, por su 
personales derechos. Bajo juramento declara que la firma Constan 

suya; misma que usa en todos sus actos públicos y privados, siendo en Pe 
auténtica. Para constancia firma conmigo, de todo lo cual doy fe, Lg” 
diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el nume   contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto, esta Notaría . mios del 
responsabilidad alguna.- Se archiva copias.- Quito, DIECINUEVE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. O 
FA.   

a — 

'ANTIAGO AGUSTÍN HURTADO LARREA 
C.C.- 170528076-4 

O DÁ SILVA / (8% ae 
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El AÑO DOSMIL OCHO, el JUEVES VEINTISIETE DE MARZO, a partir de 
  

en la Notaría de los Notarios Perrin Habs €: Henriod, en Lausanne, 

el abajo firmante Martin HABS, notario en Lausanne, =========m... .- 

actuando a petición de la fundadora, -============--- inca 

asisto a la asamblea constituyente de la sociedad anónima------=--    

   
    

  

  

  

La asamblea está presidida por el Sr. Jú INDER, en Epalinges. ---- 
  

A
 

da
 

AS 
O 

Ya sede social está en Prilly (CH-550-1012709-0), representada por el Sr, Júirg Bi 
$1 virtud del poder del 25 de marzo de 2008, decide fundar, bajo “la razón ¿e 
alter 
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acocanno 2. SUSCRIPCION DEL CAPITAL-ACCIONES -========== 

La fundadora unánime constata que el capital-accione 
CHF (cien mil francos), dividido en 100 acciones nominativas de 1'000.—£ El 

la par, están todas suscritas por ella, lo que confirma expresamente 

  

 



»  Sicpa Product Security SÁ ii 100 

    

      

   
  

Total: eosoronncacanconcosonoconncorno nro none 100 

connmama= 3. CONSTATACIONES coecomao=- 

La fundadora constata unánimemente: =====e==ocomamo. 

3.1 Todas las acciones han sido validamente suscritas; -=---- no raninonnonez 

3.2 Las aportaciones prometidas corresponden al precio total, de emisión;   
    

  

  

aommannns 5. ORGANOS SOCIALES -===ccaa- 

a) Consejo de administración --—"="====oorronnmnananaccnnocnoncanes 2% 

O
Z
 

0
:
 

E
 

  

A 

La fundadora designa como miembros del Consejo de admini 
por un primer período anual: - canas conmanana ón 

7   
  

  e Philippe AMON, de Lausanne, en Aubonne, anno amnaonon e         
m Maurice A. AMÓN, de Lausanne, en Hong Kong (China) ; y arameo 

  z Alain DOBLER, de Miimliswil, en Lutry. - nena maccaranne 

b) Revisión o +rrnerrrnencacrmonn conca sna ccoo nomns cancer 
La asamblea designa por unanimidad como órgano de revisión : 

primer ejercicio social a KPMG O 

El notario firmante certifica que: 

1. el poder de la fundadora, ad 
2. la certificación del depósito de la aportación en especie; «-ooommoom.. 7



  

    
   

   

        

     

  

   
ma 

údos a la asamblea y a él mismo. Esos documentos, que están legalizados, 

cta. == 

El apoderado de la fundadora confirma que la lectura del 

La escritura está firmada por: J..Binder; Martin Habs, Not. --======-- 

SEPTIMA EXPEDICION CONFORME 

Notario 

Martin Habs 
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PODER 

     a A Prilly, (CH-550-1012709-0), representada por los Sres. Philippe Amon y 
Amon, respectivamente presidente y miembro del Consejo de administración, 

    

    

   

    

      

Sicpa Security Solutions SA 

cuya sede social estará en Prilly; 
cuyo objeto social será el desarrollo, la creación, la promoción y la venta de 
sistemas de seguridad para la protección de bienes industriales y de consumo, de 
impuestos sobre mercancías y otras aplicaciones. La gestión y la toma de 

participaciones en cualquier negocio comercial, industrial y financiero. 
cuyo capital-acciones será de 100'000.-- CHF, dividido en 100 acciones 
_nominativas de 1'000.-- CHF nominales cada una, completamente liberadas en 

. especie. 

Con este fin, el apoderado recibe todos los poderes para suscribir 
e acciones nominativas de 1'000.-- CHF de la sociedad, preparar y firmar el acta de 

    
Prilly, a 25 de marzo de 2008 

SICPA Product Security SA 

Philippe AMON ' Maurice A, AMON 
Presidente Miembro 
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CREDIT SUISSE 
- Tel. +41 21 340 11 11 
Av. de la Gare 50-52 Fax.+41 21 340 31 99 
Ap. Correos 5722 CCP 12-35-2 
CH-1002 Lausanne www.credit-suisse.com   
Ala asamblea general 

- Constituyente de la sociedad 
Sicpa Security Solutions SA : 
1008 Prilly 
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ta de consignación de capital | 
$35-1514578-01-9, n* IBAN CH 24 0483 5151 4578 0100 9   

  

    a presente, certificamos haber recibido, según el art. 633 CO, a favor de la sociedad 

Sicpa Security Solutions SA, 1008 Prilly - 

institución, en la cuenta de consignación mencionada anteriormente, la suma de:       
100'000 CHF (cien mil francos suizos) 

4 Mporte consignado estará a la libre disposición de la sociedad después de su inscripción 
€l tegistro mercantil. . 

luestros mejores saludos.   
DIT SUISSE 

: Ánne-France Baume o Marco Baldón 
isténte del Vicepresidente/ , Vicepresidente/ Consejera   icio Clientes Grandes Empresas 

: riginal 2 de 2 entregado en mano a: 
-Jean-Marc Vanescote 

     



Anexo a la Minuta No. 3'978.- 

ESTATUTOS 

de 

SICPA Security Solutions SA 

TITULO I 

   

   
    

    
   
    

    

    
   

Razón Social — Obieto — Sede Social — Duración 

Articulo 1 | e 

La sociedad anónima denominada o 

SICPA Security Solutions SA 

Se rige por los presentes estatutos y por el título XXVI del Código de obligaciones. 
. Obieto 

Artículo 2 

: La sociedad tiene por objeto el desarrollo, la creación, la promoción 
“venta de sistemas de seguridad para la protección de los bienes industriales y de 

insumo, los impuestos sobre mercancías y otras aplicaciones. La gestión y la toma de 
participaciones en cualquier sociedad comercial, industrial y financiera. 

  

  

Puede efectuar cualquier operación en relación directa o indirecta con 
e e objeto e interesarse en ellas directa e indirectamente. 

Pe La sociedad podrá asimismo realizar, por cuenta propia o por cuenta 
le” terceros, cualquier operación financiera, comercial e inmobiliaria, directa o 

indirectamente relacionada con su objeto o para favorecerlo, La sociedad puede además 

así como a sus filiales directas o indirectas y acordar garantías de cualquier naturaleza 
obre sus activos, incluso mediante derechos de fianza o transferencia a título fiduciario 

0 por medio de garantías de cualquier naturaleza, para garantizar las obligaciones de sus 
iccionistas o filiales directas o indirectas, y aún cuando si esos préstamos o garantías 

Tesponden exclusivamente a intereses de sus accionistas directos o indirectos o de sus 
filiales directas o indirectas y/o son otorgadas o constituidas a título gratuito. 

Puede crear sucursales en Suiza y en el extranjero.   

04237 

torgar préstamos u otras prestaciones financieras a sus accionistas directos.o indirectos . 
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- entrega de titulos endosados al como 

  

Sede Social 

Artículo 3 

    
             

  

La sede social de la sociedad está en Prilly. 

Duración 

Artículo 4 

La duración de la sociedad es indeterminada. 

TITULO Il 

Capital-acciones 

Importe nominal - División - Transferencia 

| Artículo 5 

El capital-acciones se fija. en 2.000. 000, Francos Suizos, di 
2.000 acciones nominativas de 1.000 Francos Suizos de valor nominal cade 

completamente liberadas. 

Las acciones están numeradas. 

El Consejo de Administración queda autorizado para 
certificados sin cupones representando un número variable de acciones. 

- Artículo 6 

Artículo 7 

acciones nominativas. 

La 1 inscripción en el registro de acciones sólo pá 
la presentación de un documento que establezca la adquisición EN 
la constitución de-un usufiucto. l j 

Sólo se considerará accionista o usufiue 0a 
esté inscrito en el registro. de acciones, ' 

*. Artículo 8



      
  

    
  

      

  

       
     

  

   

  

o de obligaciones, la transferencia de acciones o la constitución de derechos 

shre las acciones esta sujeto a la aprobación del consejo de administración 

a RS     El consejo de administración puede rehusar su aprobación por los | 

  

     

   

    

   

  

    

    

E conariado 

túando la venta de las acciones amenace la independencia económica de la sociedad, 

: 'párticular cuando la aprobación otorgada para la transferencia: podría tener como 
or a secuencia: 

Trasferir la gestión de la empresa a una persona jutídica O ) Personas naturales 

o jurídicas en el extranjero; Po 

- - Provocar la entrada a la sociedad de un grupo de compañías holding. 

) Cuando luego de la transferencia de acciones, la consecución del obj eto social 
efinido en el artículo dos de los estatutos podría estar en duda. .- . 

Cuando el adquirente o miembros de su familia: 

- Participen en una compañía competidora o estén relacionados con tal 
empresa a través de lazos económicos o originados en una relación laboral 

- Sean directa o indirectameñte partes en una relación de competencia con la 

sociedad : - 4 

“A falta de la aprobación para la transferencia de acciones por parte del consejo 
de administración, la propiedad de las acciones, asi como de todós los derechos 
provenientes de las mismas, permanecen en 1 vendedor. 

«5, 

22 La aprobación del consejo de administración no es necesaria para la 
«Aransferencia de las acciones de propiedad o bajo usufructo de una a persona que ya esta 

e tegistrada ¿ en los libros de accionistas. 

Artículo 10 o
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El valor real de las acciones será determinado y Por él Mié 

de la sociedad, a costo de esta última 

TITULO M 

Órganos 

Artículo 11 
“ 

“Los órganos de la sociedad son: 

a) la asamblea general; o 03 
b) el consejo de'administración; a 
c) elórgano de fevisión, 

oda a 
3. a) La asamblea general. 

se 
Pe
s 

Atribuciones * 

  

Artículo 12   

O
t
 

a 
a
 

La asamblea general es el poder supremo de la sociedad. 

Tiene el derecho intransferible: . 

1) De apróbar y modificar los estatutos; 
2) De nombrar los miembros del consejo de administración y et órgano de 
3) De aprobar el informe anual y las cuentas del grupo; 

4) De aprobar lag. cuentas anuales y determinar la distribución del 
resultante del balance, en particular, de fijar el dividendo y los tantos po 

5). De descargara los miembros del consejo de administración; : 
6) De tomar todas las decisiones que le están reservadas por ley. o los estatul SS 

Convocatoria 

Artículo 13 

     



     
     

   
     

   

o Sistema de convocatoria 

Artículo 14 

La asamblea general se convoca al menos con veinte días de 

sobre la fecha prevista, mediante comunicación dirigida a cada accionista a la 

7 eS gel: registro de acciones en el momento del envío. 
1 

  

¡ 

Asamblea universal 

Artículo 15 

Los accionistas o los representantes de la totalidad de las acciones 
celebrar una asamblea general sin observar las         

    

    

  

Constitución — Representación -- Presidencia 

Artículo 16 

La asamblea general está validamente constituida cualquiera que sea ' 
de acciones representadas. ] 

Actas os 

Artículo 17 

El consejo de administración tomará las medidas necesarias para 
el derecho de voto de los accionistas, 

Se encarga de la redacción del acta. Esta mencionará: 

  

   

    

   
    

   
   
  

042375 
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"varios. miembros.     
          

Va 

   
    
   

    
   

  

      

    

    
   

1) El número, clase, valor nominal y categoría de E YE 

representadas por los accionistas, los órganos así cÉ 

representantes independientes y los representantes dep 

2) Las decisiones y el resultado de las elecciones: 
3) Las peticiones de información y las respuestas dadas, :| 
4) Las declaraciones que los accionistas pidan que conste;t 

Los accionistas tienen derecho a consultar el acta, 

El acta 'se firmará por el presidente y el secretario. 

Decisiones 

Artículo 18 

Los -accionistas ejercen su derecho de voto proporcioj 
valor nominal de todas las acciones que les pertenecen. : 

Salvo disposición contraria en la ley o los estatutos, * la 
general toma decisiones y procede a las elecciones por mayoría ábsoluta de | 
atribuidos a las acciones representadas, 

absoluta de los “valores nominales representados para: 

A
E
 

1) La modificación del objeto social; 
2) La introducción de acciones con derecho a voto preferente; 
3) El aumento autorizado o condicional del capital-acciones; : 
4) El aumento de capital-acciones a partir de los fondos propios, contra apor 

s 
C
A
S
E
S
 

A
A
 

particulares; 

5) La reducción del capitalacciones; 
6) La limitación o supresión del derecho de suscripción preferente; 
7) El traslado de la sede social de la sociedad; 
8) La disolución de la sociedad. 

b) El consejo de administración 

" Composición - Duración de las funciones - 

Artículo 19 

El consejo de administración de 1 

y son reelegibles.



y Ls Artículo 22 

   

    

   

    

  

   

  

2. El consejo de adriiistración designa a su presidente y su secretario, 

e ser nombrado de fuera agesus miembros. - 
uN 

' “Atribuciones 

Ad 
: “Artículo 20 
4 

El consejo de administración tiene todos los poderes que la ley o los 

3 

     

      

  

    
      

      

¿ 
1 m A 

Gestiona los negocios de la sociedad salvo que haya delegado la 
- E, 

Tiene las atribucionés intransferibles e inalienables “siguientes: 

Fijar los principios de contabilidad y control financiero, así como el plan 
financiero, en tanto sea necesario para la gestión de la sociedad; , 

4): Nombrar y revocar las personas “encargadas de la gestión y la representación; 
5) Ejercer la alta supervisión sobre las personas encargadas de'la gestión para 

asegurarse, especialmente, que observan la ley, los estatutos , los reglamentos y 
las instrucciones dadas; o , 

) Establecer el informe de gestión, preparar. la asamblea genera y ejecutar sus 

decisiones, 
7. Informar al Juez en caso de exceso-de endeudamiento. 

  

  

Deles ación de la gestión 1% | z : 

Artículo 21 

El consejo de administración puede delegar todac o parte de la gestión 
uno o varios de sus miembros (delegados) o en terceros (directores) conforme al 

ceimmento de la organización. 
y 

puestos necesarios, define sus atribupiones y regula en particular la obligación de hacer 

in informe. A petición de los accionistas o de acreedores de la sociedad que hacen 

Xxx la existencia de un interés dign de protección, el consejo de administración 

informará por escrito sobre la organización de la gestión. 

Cuando la gestión no ha sido delegada, se ejerce conjun 
todos los miembros del consejo de administración, 

po Representación de la sociedad 

0] 
: 

Este reglamento fija las modalidades de gestión, determina los - 
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Decisiones 

   

    

  

     
    

      

    

   

Artículo 23 

Las decisiones del consejo de administración se toman por mayor 
emitidos. 

El presidente tiene un voto de calidad. 

Las abstenciones se contabilizarán como votos emitidos 

Las decisiones del consejo de administración pued 
tomarse, por la mayoría de los miembros del consejo, en forma de una apro! 
por escrito a una propuesta, a menos que un miembro solicite una discusión. 

. Convocatoria — Acta. 

, Artículo 24 

El consejo de administración a se reunirá con n la frecnencid 

negocios lo exijan, por convocatoria de su presidente. 

El consejo de administración puede validamente proced 
constataciones y modificaciones de los estatutos en forma auténtica en los aun 
capital-acciones o en relación con el capital condicional, cualquiera que sea e 
de sus miembros presentes. 

Cada miembro del consejo de administración puede “el 
presidente, indicando los motivos, la convocatoria inmediata del conse 

* administración para una reunión, 

serán registradas en un acta firmada por el presidente y el secretario. 

Derecho a la información y a la consulta 

Artículo Artículo 25 

dátos sobre todos los negocios de. la sociedad.
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Dirante las reuniones, cada miembro del consejo de administración 

  

   

     

   

  

   

     

  

   

   

    

   

    

   

   

> Fuera de las reuniones, cada miembro del consejo de administración 

2 las personas encargadas de la gestión los datos sobre la marcha de la 
n la autorización del presidente, de asuntos determinados. 

  

En la medida en que sea necesario para el cumplimiento de sus 

c) El órgano de revisión a ES 

Revisión 

Artículo 25 bis 

La asamblea general elige un órgano de revisión, 

  

Puede renunciar a la elección de un órgano de revisión cuando: 

2) el conjunto de los accionistas lo consiente; y ' 

3) los efectivos de la sociedad no superan los 10 empleados a. tiempo, completo de 
: media anual, 

tot “ 

: Cuando los accionistas renuncian al control restringido, esta renuncia 
almente válida para los años siguientes, Cada accionista tiene en cualquier caso el 
ho de exigir un control restringido y la elección de un órgano de revisión no más 

Exigencias relativas al órgano de revisión 

Artículo 26 
? 

   

   

   

    

Son elegibles como órgano de revisión una o varias personas físicas 
motales así como las sociedades de personas. 

El órgano de revisión debe tener su domicilio en Suiza, su sede'social 
tna sucursal inscrita en el registro mercantil. Cuando la sociedad tiene varios órganos 

e revisión, uno de ellos al menos debe satisfacer esta exigencia. - 

Cuando la sociedad está obligada a someter sus cuentas al So 

control ordinario de un órgano de revisión en virtud del artículo 727 ANA 2 
0 9 número 3 CO o del artículo 727 párrafo 2 CO, la asamblea general elige inañáror 

  

'-la sociedad no está sujeta al control ordinario; o , a 0% . 
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respectivamente 729 CO. 
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experto autorizado según da ley federal sobre la vigilancia de los añ 

diciembre de 2005 como Órgano de revisión. * l 

autorizado según la ley federal sobre la vigilancia de los auditores del 16 AS 
de 2005 como órgano de revisión. La renuncia a la elección de un Órgano: 

virtud del artículo 25 tiene reservas. 

El órgano de revisión debe. ser independiente según e Led ds 

_ El órgano de revisión se elige por el período de un le á 

mandato termina con la aprobación de las últimas cuentas anuales. Puede ARO 

en sus funciones. La asamblea general puede, en cualquier momento, revoca E 

de revisión con efecto inmediato. o . Pr Ñ A % 

TITULO 1V ( | E 

Contabilidad -Beneñcio 

Ejercicios contables 

Artículo 2 . 

cada año, la primera vez el 31 de diciembre de. 2008. 

Cuentas anuales 

    
Artículo 28 

obligaciones). 

  

- Distribución de beneficios 

Artículo 29 29 

TITULO Y 

Publicaciones
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Artículo 30    

    
: Las publicaciones de la sociedad están validamente realizadas 

a “aserción en la hoja oficial suiza de comercio. 

TITULO VI 

Disolución 

Artículo 31 

Si la asamblea general decide la disolución de la sociedad; la 
ón se realizará por el consejo de administración, a menos que la asamblea 
otros liquidadores.     

   

    

     

    

El activo restante después de pagar las deudas sociales se repartirá 
¿“los accionistas en proporción a sus desembolsos y teniendo en cuenta la 

icia de ciertas categorías de acciones. 

TITULO VI 

JURISDICCIÓN | 
Artículo 32 

. Las disputas entre los accionistas y la sociedad o sus órganos y las 
sputas entre los propios accionistas por los negocios de la sociedad se someterán al 

A 

€2 de la sede social de la sociedad. 

La Fundadora 
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En Lausasne, el veitisiente de marzo de dos mil ocho. 
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STATUTS 

de 

SICPA Security Solutions SA 

TITRE 1 

Raison sociale - But - Siége - Durée 

Article 1 

La société anonyme dénommée 

SICPA Security Solutions SA 

But 

Article 2 

"La société. a pour but le développement, la création, la 
promotion et la vente de systémes de sécurité pour la protection des biens 
industriels et de consommmation, des taxes sur les marchandises et autres 
applications. La gérance et la. prise de participations ¡dans toute, affaire 

: commerciale, industrielle et financiére. 

Elle peut effectuer toutes opérations « en rapport direct ou 
indirect avec ce but et s'y intéresser directement et indirectement. * " 

La société pourra également faire, pour son compte ou pour 
le' compte de tiers, toutes opérations' financiéres, commerciales et 'mobiliéres, 
directement ou indirectement liées á son but ou propres a le favoriser. La société 

- peut en .outre octroyer des préts ou d'autres ' prestations financiéres á ses 

_actionnaires directs ou indirects ainsi qu'á ses filiales directes ou indirectes 

moyen de droits de gage ou de-.transferts á titre fiduciaire ou au moyen de 
garantes de quelque nature que ce. Soi, pour garantir les obligations de se 
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accorder des súretés de quelque nature que ce soit sur sés actifs, y compris4au | 
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Siége 

   

  

- Article 3: 

   

  

Le siége de la société est á Prilly. 

   

  

Durée 

   

  

Article:4 

      

-La durée de la société est indéterminée... 

   

  

. TITRE HI 

   

  

Ca jtal-actions 

Montant nominal - Division - - Transmissibilitó    
    

  

Article Article 5 

     

      

Article 6 6 

    Le transfert des actions ne peut avoir lieu que par la remist; Ss 
s titres endossés á lacquéreur..    

    

   

    

  

  

   - Liinscription au registre des actions m'a lieu qu'au vu d'une Le 
¿piéce - établissant l'acquisition du titre en. propriété ou la o sufruit dd a 

     

   N'est considéré comme actiónnaire ou. 
de la société que celui qui est inscrit au registre des' actions,      ayer   
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. Article 9 

Article 10 

Néant. 

TITRE DI : 

Organes 

Article 11 o e e 

   
     

Les organes de la société sont : 

a] L'assemblée générale 

Attributions 

Article 12 

L'assemblée générale est le pouvoir supréme de la société. 

Elle a le droit intransmissible : 

D' approuver le rapport annuel et les comptes de groupe; - 

FD' approuver les comptes annuels et de déterminer l'emploi du bénéfice résultant 

. du bilan, en particulier de fixer le dividende et les tantiémes; 

5) De donner décharge aux membres du conseil d'administration; 

6) De prendre toutes les décisions qui lui sont réservées par la loi ou les statuts ; 

7) D'approuver toute fusion, y compris toute fusion simplifiée au sens des articles 
. 23 et 24 de la Loi fédérale du 3 octobre 2003 sur la fusion, la scission, la 
transformation et lé transfert'de patrimoine (loi sur la fusion, LFus). 

Convocation 

"Article 13 

  

ULOD(4 
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Elle se réunit en séancé extraordinaire notamment chaque 
icopseil d'administration le juge utile ou nécessaire, ou á la demande 

e Slusieurs actionnaires représentant au moins le dixiéme du capital- 
¿ de révision, les liquidateurs et, le cas échéant, les représeritants: 
ónt également le droit de convoquer lassemblée générale. 

   

  

      

  
    

  

. Mode de convocation 

   

  

Article 14. 

-Llassemblée générale: est convoquée au moins vingt jours 

  

    
   

La convocátion dientionne les objets portés á l'ordre du j jour, . 
ue les propositions du conseil d'administration. et des actionnaires qui ont           

    

  

Assemblée universelle 

   

  

Article 15 

    

   
   

  

: Les actionnaires ou' les représentants de la totalité des 
'áctións peuvent, sil y'y a pas d'opposition, tenir une assemblée générale sans 
server les formes prévues pour sa convocation. Aussi longtemps qu'ils sont tous 
résents, lassemblée a le droit de statuer valablement sur tous les objets qui sónt 

de són ressort. 

  

            

  

Constitution - Représentation - Présidence 

   

  

Article 16 

  

   
L'assemblée générale est valablement constitute quel que 

- soit le nombre des actions représentées. 
    

: Un actionnaire peut se faire valablemént représenter par 
tout tiers (méme non actiormaire) muni d'une procuration á cet effet. 
     

  

   

     
   

Elle est - présidée par le. président 
d'administration ou son remplagant.   



    
   

         

  

   

   
   

   

     

     

   

Procés-verbal 

Article 17    
     

     
      
   

    

    

    

Le conseil d'administration prend les mesures nécessaires 

1 'veille' A la rédaction du  procés-verbal. Celui-ci 

      

ar les actionnaires, les organes ainsi que les représentants indépendante et les 

epiesentants dépositaires. 

Les actiónnaires ont ele droit de consulter le procés-verbal. 

Le procés-verbal est signé par le président et le secrétaire.   Décisions   Article 18 
Les ' actionnmaires  exercent leur droit de vote 

proportionnellement á la valeur nominale de toutes les actions qui leur 
ppartiennent. : 

Sous réserve des dispositions contraires de la loi ou des 
'statats, Vassemblée générale prend ses décisions et procéde aux élections á la 
majorité absolue des voix attribuées aux actions représentées. 

, Une décision de l'assemblée générale recueillant au moins 
Tes deux tiers des voix attribuées aux actions représentées et la majorité absolue' 
des valeurs nominales représentées est nécessaire pour : . 

1) La modification du but social; 

- 2) Lintroduction d'actions á droit de vote privilégié; 

3) L'augmentation autorisée ou conditionnelle du capital-actions; 

4) L'augmentation du capital-actions au moyen des fonds propres, contre apport en” 
nature ou en vue d'une reprise de biens et l'octroi d'avantages particuliers; 

  
. 5) La réduction du capital-actions; 

6) La limitation ou la suppression du droit de souscription préférentiel; 

7) Le transfert du siége de la société; 

8) La dissolution de la société. 
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a b) Le conseil d'administration ' hi ly 

   

    

    

Composition - Durée des fonctions - Organisation 

Article 19 

Le conseil Y'administration. de la, société se compose d' 

sicurs membres. 

Les membres du cónseil d'administration sont élus Pou 

e et sont rééligibles. . | 

Le conseil d' administration désigne son président et son 
e, lequel peut étre choisi en dehors de: son sein. 

Attributions , 

  

Article "20 

Le conseil d'administration a tous les pouvoirs que la loi ou 
statuts ne réservent pas expressément á á lassemblée générale ou á un autre 

a Il gére les affaires de la société dans la mesure oú il n'en a 
pas délégué la gestion. 

D a les attributions intransmissibles et inaliénables . | 
Slivantes : : 

Exercer la haute direction de la société et établir les instructions nécessaires; 

Fixer Porganisation; o O 

   
  

s'assurer, notamment, qu 'elles observent la lo, les statuts, les reglements et les 

instructions données; , 

-6) Etablir le rapport de gestion, préparer l'lassemblée générale et exécuter ses 
décisions; : 

  
A : 7) Informer le Juge en cas de surendetterment. 

| 2 Délégation de la gestion 
pos o, 
O Article 21 

il “Le conseil d'administration peut deleg 16 yt 5 e 

poo la gestion á un ou plusicurs de ses membres (délégués) ou al lersc : 
pon conformément au reglement d'organisation. 

En 
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«dun 

¿ffaires ]' 

ds : Hable 

Constatations 

q Augmentation 
Que soit le nom 

poe 

des voix émise 

demande la discussion. 

042380 

Ce réglement fixe les modalités de la gestion, détermine les 

Vexistence 

o Lorsque la gestion n'a pas été déléguée, elle est exercée 
ifegnent par tous les membres du conseil d'administration. 

Article 22 

digne «de 

Représentation de la société 

protection, le 

ssaires, en définit les attributions et régle en particulier lobligation de 
ort. Ala requéte d'actionnaires ou de créanciers de la société qui rendent 

dun  intéret 
A iration les informe par écrit au sujet de lorganisation de la gestion. 

conseil 

Le conseil d'administration fixe le mode de représentation 

Décisions 

Article 23 

Il peut déléguer le pouvoir de représentation . 
a un ou 

Les décisions du conseil d'administration sont prises á la 
S. 

Le président a voix prépondérante. 

Les decisions du 

Convocation - Procés-verba1 

Article 24 

. Les 'abstentions exprimées sont comptées au nombre des' 

.conseil d'administration  peuvent 
psgalement étre prises, á la majorité des voix des membres du conseil, sous la forme 

¡ed Une approbation donnée par écrit á une proposition, á moins qu'un membre ne 

Le conseil d'administration siége aussi souvent que les 
exigent, sur convocation de son président. 

Le conseil.d'administration peut valablement procéderáux 

KA 2 PAZ TN TIE 

et aux modifications de statuts en forme' authentiqu 
s du capital-actions ou en relation avec'le capital conditio 
bre des membres présents.. : 

lors 

l, 
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strátion á une séance. 

Les délibérations eto les décisions 

“Droit aux renselgnements et á la consultation 

  

Article 25 25 

         

    

        

    

    

Pendant les Séances, “chaque membre 
   

des personnes chargées de la gestion. 

    

enseignements sur la marche de lentreprise et, avec l'autorisation 
r des affaires déterminées. 

résident la production des livres ou des dossiers. . 
    
   

. 

dl audition ou de consultation, le. conseil d'administration tranche. 

c) L'organe de révision 

Révision 

Article 25 bis 

DL assemblée générale elit un organe de révision, 

la société n'est pas assujettie au contróle ordinaire; 

r ensemble des actioúnaires y consent; et 

annuelle, 

Lorsque les actionnaires ont renoncé a: 
_renonciation est également valable les années qui suive 

“en indiguant les motifs, la convocation 'immédiate du cono 

  

q 

       

    
    

du  conseil. 

dministration peut exiger des renseignéments des autres membres, , insi que 

En dehors des Sséances, chaque membre du conseil 
Fadministration peut exiger des personnes ' chargées de la gestion des : 

du président, ; 

- Dans la mesure oú cela est nécessaire á l'accomplissement 
«de ses táches, chaque membre du conseil d'administration peut demander au 

Si le président rejette une demande de renseignement, 

Elle peut renoncer á l'é Jection d'un organe de révision lorsque : 

Z l'effectif de la société ne dépasse pas. 10 emplois ; á plein ts te mps-enedoyennt . 
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e droit d'exiger un contróle restreint et lélection d'un organé de révision 

iard 10 jours avant lassemblée générale. Celle-ci doit alors élire lorgane . 

pu
s 

Exigences relatives á l'organe de révision 

: Article 26 - 

_Sont éligibles comme organe de révision une ou plusieurs 

L'organe de révision doit avoir en Suisse son domicile, son siége mo y succursale inscrite au registre du commerce. Lorsque la société a plusieurs 
ames de révision, l'un au moins doit. satisfaire á cette exigence. '    

     

    
E 

5 
SE 

        

    

   
    

   
    

Lorsque la société est tenue de 'soumettre ses comptes annuels . 
ontróle ordinaire d'un organe de révision en vertu de l'article 727 alinéa 1 
e 2-ou Cchiffre 3 CO ou de l'article 727 alinéa 2 CO, l'assemblée générale élit 

e decembre 2 agréé au sens de la loi fédérale' sur la surveillance des réviseurs 

  
: Lorsque la société est tenue de soumettre ses comptes annuels 
controle restreint dun organe de révision, Yassemblée générale élit un réviseur   

L'organe de révision doit étre indépendant au sens de Yarticle 
28, “respectivement 729 CO. 

L'organe de révision est élu pour une durée d'un exercice. . Son 
dandat prend fin avec lapprobation des derniers :comptes annuels. Il peut étre 
econduit dans ses fonctions. L'assemblée générale peut, en tout temps, révoquer 
órgane de révision avec effet immédiat. 
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TITRE IV 

Comptabilité - Bénéfice 

Exercices eom tables 

Article 27 

AS
 

Les exercices comptables sont annuels; ¡ls prennent fin le 
31 décembre de chaque a année, la premiére fois le 31 décembre 2008. 

Comptes annuels 

Article 28 ' 

    

. “Les comptes annuels comprenant le compte de pro, ts de 
-pertes, le bilan et Tannexe sont établis en conformité des dispositions du 
obligations (en particulier des articles 662 et suivants du Code des obligatio A         
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Do Afíectation du bénéfice 
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O TITRE V 

o Publications 

Article 30 30    
    

    

Les publications de la société sont valablement faites par, ar E 

   
    
    
    

   

   
   
    

   

  

    

    

   
    
   

    
    

    

     

  

     

     

O TITRE VI 
SN . 

a Dissolution yo 

os Article 31 
O O a 
o Si lassemblée générale décide la dissolution de la société, 
ms .liquidation a lieu par les soins du conseil d'administration, á moins que 
CN assembiés : ne désigne d'autres liquidateurs. 

o, : L'actif restant . -aprés le paiement' des dettes sociales est e: 
ra ¿parti entre les actionnaires au prorata de leurs versements et compte tenu des. 

a priviléges attachés á certaines catégories d'actions. - . 

AT 

0 For 

UN . Article 32 
. ON . . , ? .. os . . . 

nm Les contestations entre les actionnaires et la société ou ses 
e organes et les contestations entre les actionnaires eux-mémes en raise -des 
mn - . Affaires de la société sont soumises .au Juge du siége. de la société, 

CN os 

a Article Article 39 
Py Do 

0 Par contrat du.5 mai 2008, “Sicpa Prod CESE JANE 

a. fait apport de certains actiís pe stocks, immobilisatí 1óns .COrpord mean 

DN an: 

Cy.
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STATUTS A JOUR 

á la date du 1er septembre 201 1 

Latteste : ; 

ViDa EE 

  

Le soussigné certifie que les présents statuts 
sont conformes á ceux actuellement déposés 
au Registre du commerce 222 ZO canton de Vaud. 

_Moudon, le-_443_ 42 2043 
Lo Le próposé 
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.:APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Pays: SUISSE + * 

Le présent acte public o 

2. a été signé par AL ere 15... U 2 tec hem 
: . % , 

3. agissant en qualité de ..[X1.£. ff ÓN 

4. est revétu du sceau/timbre de Re ste ele 

 Attesté 

5. a Lausarine e. le Ak. at Zo 73 

7. par la Chancellerie d'Etat du Canton de Vaud: 

18. sous No .... IAS. TP 

9. Sceau/timbre: + 10, Signature 

pr le Chancelpesz 

    

    

      

     



TRADUCCIÓN 

        

300. Agustín “Hurtado Larrea, conocedor del idioma francés, y conforme lo faculta el 

é la Ley de Modernización del Estado, Privatización y Prestación de Servicios: 

parte de la Iniciativa Privada, publicada en el Registro Oficial No. 349 de 31'de: 

1993, procedo a traducir al Idioma español, en diez (10) fojas Siles, el   

AGO AGUSTÍN HURTADO LARREA 

70528076-4 

       



    

  

    

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
-NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - - ECUADOR " 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA: 
2013-17-01-32-D4797        

    
     

Ante mi, Doctor RAMIRO DÁVILA SILVA; Notario Trigésimo ent : 
cantón Quito, comparece el: señor SANTIAGO AGUSTÍN HURTAD LS E 

portadora de la cedula de ciudadanía número. 170528076-4, por sus :px 
personales derechos. Bajo juramento declara que “la firma co bin 

“TRADUCCIÓN DE EL ACTA DE - CONSTITUCIÓN DE - SOC 

ANÓNIMA DE LA COMPAÑÍA. SICPA SECURITY SOLUTIONS SA 
APOSTILLA”, es suya; misma que usa en todos sus actos públicos yh 
siendo en consecuencia auténtica. Para constancia firma conmigo, de todo los 

fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me cont 
numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial El presente recohótz 
no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto, - «estad 
no asume responsabilidad alguna.- Se archiva copias.- Quito, DIECINUR 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

-F.A, 

    

SANTIAGO AGUSTÍN HURTADO LARREA 
C.C.- 1705280764 

DOCTOR; 
NOTARIO TRIGÉ 

  

     



ESTATUTOS 

de 

SICPA Security Solutions SA 

TITULO I 

Razón Social — Objeto — Sede Social — Duración 

Artículo 1 

La sociedad anónima denominada 

SICPA Security Solutions SA    

    

     

Se rige por los presentes estatutos y por el título XXVI del Código de obligaciones. 

Objeto 

Artículo 2 

La sociedad tiene por objeto el desarrollo, la creación, la promoción 

la venta de sistemas de seguridad para la protección de los bienes industriales y de 
onsumo, los impuestos sobre mercancías y otras aplicaciones. La gestión y la toma de 

articipaciones en cualquier sociedad comercial, industrial y financiera. 

: Puede efectuar cualquier operación en relación directa o indirecta con 
. tste objeto e interesarse en ellas directa e indirectamente. 

o La sociedad podrá asimismo realizar, por cuenta propia o por cuenta 
de terceros, cualquier operación financiera, comercial e inmobiliaria, directa: o 
indirectamente relacionada con su objeto o para favorecerlo. La sociedad puede además 

así como a sus filiales directas o indirectas y acordar garantías de cualquier naturaléza 
sobre sus activos, incluso mediante derechos de fianza o transferencia a título fiduciario 
O por medio de garantías de cualquier naturaleza, para garantizar las obligaciones de sus 
accionistas o filiales directas o indirectas, y aún cuando si esos préstamos o garantías 
responden exclusivamente a intereses de sus accionistas directos o indirectos o de sus 

_ filiales directas o indirectas y/o son otorgadas o constituidas a título gratuito. 

Puede crear sucursales en Suiza y en el extranjero. 

  
  otorgar préstamos u otras prestaciones financieras a sus accionistas directos o indirectos 
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o _ Artículo 3 

La sede social de la sociedad está en Prilly. | 

Duración o 

Artículo 4 

La duración de la sociedad es indeterminada. 

TITULO H 

Capital-acciones 

Importe nominal — División — Transferencia 

Artículo $ 
ve 

El capital-acciones se fija en 2.000.000, Francos Suizos, divi 
2.000 acciones nominativas de 1.000 Francos Suizos de valor "nominal cad 

completamente liberadas. * 

Las acciones están numeradas, . o 

El Consejo de Administración queda autorizado para'% 
certificados sin cupones representando un número variable de acciones. 

Artículo 6 

La transferencia de acciones sólo puede realizarse mediant 
entrega de títulos endosados al comprador. o 

Artículo 7 

menciona el nombre y la dirección de los propietarios y de los usu 
acciones nominativas. e 

       
La inscripción en el registro de acciones sólo pp de hacefse med an 

la presentación de un documento que establezca la adquisición del título e propiedad, 
la constitución de un usufructo. %    A 

Sólo se considerará accionista o usuf 

esté inscrito en el registro de acciones. 

Artículo 8
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Artículo 9 

Anulado. 

Artículo 10   Anulado 

TITULO IM y 
i
i
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A
 Órganos 

Artículo 11 A 

Los órganos de la sociedad son: : é - 

  
a) la asamblea general; 
b) el consejo de administración; o q 

c) elórgano de revisión. : : a 

a) La asamblea general 

Atribuciones 

Artículo 12 

    

La asamblea general es el poder supremo de la sociedad. - en   Tiene el derecho intransferible: | o 

1) De aprobar y modificar los estatutos; 

2) De nombrar los miembros del consejo de administración y el órgano de revisión; 

3) De aprobar el informe anual y las cuentas del grupo; Ml 
4) De aprobar las cuentas anuales y determinar la distribución del beneficio pe 

resultante del balance, en particular, de fijar el dividendo y los tantos por ciento; o 

  

5) De descargar a los miembros del consejo de administración; a 
6) De tomar todas las decisiones que le están reservadas por ley o los estatutos. do 

7) De aprobar cualquier fusión, incluso cualquier fusión simplificada según .los E 
artículos 23 y 24 de la Ley federal del 3 de octubre 2003 sobre la fusión, = 
escisión, transformación y transferencia de patrimonio (ley sobre la fusión, 7 

Fl | ? | ó 

Convocatoria r 

2) 
A 

   



  

  

  

  

  
  

          

  

  

  
_ asamblea tiene derecho a decidir validamente- sobre todos los puntos.sobre los que 

  

, ] A. 

Artículo 13 

     

  

    

    

   

  

    

    

    

   
    
   

  

    

   

- La asamblea general se convoca en sesión ordini ARG? 

en los seis meses siguientes al cierre del ejercicio, para proceder a todas ls Op 
legales y estatutarias, especialmente para pronunciarse sobre la. gestión: del 
administración y las cuentas del ejercicio. 

Se reúne en sesión extraordinaria especialmente a cada vés 
consejo de administración lo juzgueútil o necesario, o a petición de hino' 
accionistas representando al menos la décima parte del capital-acciones. Rl'$ 
revisión, los liquidadores y, en su caso, los representantes de los obligacionist 
también derecho a convocar la asamblea general. 

«Sistema de convocatoria 

“Artículo 14 

La asamblea general se convoca al menos con veinte di 

antelación sobre la fecha prevista, mediante comunicación dirigida a cada accionis 
dirección del registro de acciones en el momento del envío. 

La convocatoria mencionará los puntos del orden del día, así. 

las propuestas del consejo de administración y de los accionistas que han ped d 
convocatoria de la asamblea o la inscripción de un punto en el orden del día: 

El informe de gestión y el informe de revisión serán puesto 
disposición de los accionistas de la sociedad no más tarde de veinte días antes 4 
asamblea. Cada accionista puede exigir que un ejemplar de esos documentos lé 
entregado en el más breve plazo. Así se mencionará en la convocatoria. 

Asamblea universal 

Artículo 15. 

Los “accionistas o los representantes de la totalidad de las accióf 
pueden, si no hay oposición, celebrar uma asamblea general. sin observar 

formalidades previstas para su convocatoria. En cuanto “estén todos presentes 

competente. 

Constitución — Representación -- Presidencia 

  

Artículo 16 

el número ) de acciones representadas. 

Un accionista puede hacerse representar y va 
Ex un accionista) provisto de una xx al efecto. * 
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ñ tercero 

A ' 

Estará presidida por el presidente del consejo de, administración o su 

Actas 

Artículo 17 

l El consejo de administración tomará las medidas necesarias para 

el derecho de voto de los accionistas. 

Se encarga dela redacción del acta. Esta mencionará: 

1) El número, clase, valor nominal y categoría de las acciones 
representadas por los accionistas, los órganos asi.como los 
“representantes independientes y los representantes depositarios. 

2) Las decisiones y el resultado de las elecciones:' 
3) Las peticiones de información y las respuéstas dadas. 
4) Las declaraciones que los accionistas pidan; ue: conste, 

  

Los accionistas tienen derecho a consultar:e' acta. 
a 

El acta se firmará por el presidente y: el secretario. 

Decisiones 

  

Artículo 18 

Los accionistas ejercen su derecho den “voto - proporcionalmente al 
valor nominal de todas las acciones que les pertenecen. a 

- Salvo disposición contraria en la ley'o: los estatutos, la asamblea 
E general toma decisiones y procede a las elecciones por mayoría absoluta de los votos 

atribuidos a las acciones representadas. 

Es necesaria la decisión de la asamblea: general por mayoría de al 
menos dos tercios de los votos atribuidos a las acciones representadas y la mayoría 

- absoluta de los valores nominales representados para: 
% 

1) La modificación del objeto social; : 

2) La introducción de acciones con derecho a voto prefereñte; 

3) El aumento autorizado o condicional del capital-acciones; 
4) El aumento de capital-acciones a partir de los fondos propios, contra aportación 

en especie o para la recompra de bienes y la concesión de preferencias 
particulares; 

5) La reducción del capital-acciones; ; 
6) Lá limitación o supresión del derecho de suscripción preferente; 

+7) El traslado de la sede social de la sociedad; 
8) La disolución de la sociedad. 

que sed; 3 
E E 
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b) El consejo de sdministración 

Composición — - Duración de las funciones = Or ani 

Artículo 19 

El consejo de administración de la sociedad se compó 7 
varios miembros. po . 

Los miembros del consejo de administración son elegidos 
"y son reélegibles. : 

El consejo de administración. designá a su presidente y su 
el cuál puede ser nombrado de fuera de sus miembros. 

Atribuciones 

Artículo 20 

El consejo de administración tiene todos los poderes que EN 1 
estatutos no reservan expresamente a la asamblea general o a otro ÓTgano.. . 

Gestiona los negocios de la sociedad" salvo que, haya dell 
gestión, E E 

Tiene las atribuciones intransferibles e inalienables siguient 

1D). Ejercer la alta dirección de la sociedad y establecer las instrucciones : neces 
2) Fijar la organización; 
3) Fijar los principios de contabilidad y control financiero, así como a 

financiero, en tanto sea necesario para lá gestión de la sociedad; 
4) Nombrar y revocar las “personas encargadas de la gestión y la representación, 
5) Ejercer la alta E sobre las personas encantadas de- la gestión:   
6) Establecer el informe de gestión, preparar la asamblea general y. ejecutas 

decisiones, 

7) Informar al Juez en caso de exceso de endeudamiento. 

Delegación de la gestión ' *   Artículo 21 

El consejo de administración “puede delegal 16% 
en uno o varios de sus miembros (delegados) o en tercerós ee íE 
reglamento de la organización. : ] AH l as 

O  
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á“Las decisiones del consejo de administración se toman por mayoría de los votos , 

  
    

        

-7- 

: Este reglamento fija las modalidades de gestión; determina los 
esarios, define sus atribuciones y regula en particular la Obligación de hacer 

petición de los accionistas o de acreedores de la sociedad que hacen 

existencia de un interés digno de protección, el consejo de administración les 

: rá por escrito sobre la organización de la gestión. 

  

Cuando la gestión no ha sido delegada, se ejerce conjuntamente por 

A a jembros del consejo de administración. A 
” UEnr 

  

Representación de la sociedad es 

. o ES 

Artículo 22 Po, Z 
SY 

El consejo de administración fija el modelo de representación de la 

e Puede delegar el poder de representación en uno o varios de sus 

bros (delegados) o en terceros (directores, apoderados, mandatarios comerciales). 

  

Decisiones 

  

emitidos. E 

El presidente tiene un voto de calidad. o car 

o | 
Las abstenciones se contabilizarán como votos emitidos, cm 

] ral II. 

Las decisiones del consejo de administración pueden también e 
tomarse, por la mayoria de los miembros del consejo, en forma de una aprobación dada e 

por escrito a una propuesta, a menos que un miembro solicite una discusión. 
, : LE 

Convocatoria — Acta o bé: 4 

Artículo 24 

El consejo de administración se reunirá con la frecuencia que los 1 
o * negocios lo o exijan, por convocatoria de su presidente. 

El consejo de administración puede validamenté proceder a las 
constataciones y modificaciones de los estatutos en forma auténtica en los aumentos de 
capital-acciones o” en relación con.el capital condicional, cualquiera que sea el número 7 
de sus miembros presentes, 

. g 

Cada miembro del consejo de administración puede exigir al 
presidente, indicando los motivos, la convocatoria inmediata del consejo de 
administración para una reunión. : 

EA,   
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Las deliberaciones y las decisiones del consejo de 
serán n registradas en un acta firmada por el presidente y el secretario, 

Derecho a la información y a la consulta . 

- Artículo Artículo 25 

- Cada miembro del consejo de administración tiene deré 
datos sobre todos los negocios de la sociedad. 

puede exigir los datos de otros miembros, así como de las personas cnc 
gestión. 

En la medida en que sea necesario para el cumplimiento: 

tareas, cada miembro del consejo de administración puede pedir al presidente lá 
de libros ú dossiers. 

Si el presidente rechaza 1 una petición de información, de ab 
de consulta, el consejo de administración decidirá. 

c) El órgano de revisión 

Revisión 

Artículo 25 big . . A oo: a 

La asamblea general elige ún órgano de revisión. 

Puede renunciar a la elección de un órgano de revisión cuando 

1) la sociedad no está sujeta al control ordinario; 
2) :el conjunto de los accionistas lo consiente; y 
3) los efectivos de la sociedad no superan los 10 empleados a/tiemp con | 

media anual. : oo / 

Cuando los accionistas renuncian al cont 
es igualmente válida para los años siguientes. Cada acciotíista tiene n se 
derecho de exigir un control restringido y la elección” de un órganó de' 

  
revisión. 

s . . ,. . MN. 
Exigencias relativas al órgano de reyisión 
BMgencias Tan yas an organo Cera
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Artículo 26 o 

Son elegibles como órgano de revisión una o varias personas físicas o 

omo las sociedades de personas. 

   

  

El órgano de revisión debe tener su domicilio en Suiza, su sede social 

prsa) inscrita en el registro mercantil. Cuando la sociedad tiene varios órganos 

UNO de ellos al menos debe satisfacer esta exigencia. 

  

Cuando la sociedad está obligada a someter sus cuentas anuales al 

ordinario de un órgano de revisión en virtud del artículo 727 párrafo 1 múmero 2 

$ 3 CO o del artículo 727 párrafo 2 CO, la asamblea general elige un auditor 
] autorizado según la ley federal sobre la vigilancia de los auditores del 16 de 

] El órgano de revisión se elige por el periodo de un ejercicio. Su 
mandato termina con la aprobación de las últimas cuentas anuales. Puede ser reelegido 
en sus funciones. La asamblea general puede, en cualquier momento, revocar el órgano 
de revisión con efecto inmediato. 

   

TITULO IV 

Contabilidad — Beneficio 

Ejercicios contables 

Artículo 27 

Los ejercicios contables son anuales; terminan el 31 de diciembre de 
cada año, la primera vez el 31 de diciembre de 2008. 

  

Cuentas anuales 

Articulo 28 

Las cuentas anuales que comprenden la cuenta de pérdidas y 
ganancias, el balance y el anexo se establecen de conformidad con las disposiciones del 
Código de obligaciones (en particular 1 los artículos 662 y siguientes: del Código de 
obligaciones). 

Distribución de beneficios 
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Artículo 29 

     

    
      
     

La asamblea general decide la distribución de beneficids 
de las cuentas, sin perjuicio de las asignaciones obligatorias 'a'la TeScivA ca 

como están previstás por'el artículo 671 del Código de obligaciones.  ' 

TITULO Y 

Publicaciones 

Artículo 30 

Las publicaciones de la sociedad están validament 
mediante inserción en la hoja oficial suiza de comercio, 

TITULO VI 

Disolución 

Artículo 31 

Si la asamblea general decide la disolución de la soci 

liquidación se realizará por-el consejo de. administración, a menos que la 8s 
designe otros liquidadores.- 

  

El activo restante después de pagar las deudas sociales se 1 

entre los accionistas en proporción a sus desembolsos y teniendo en cuéñ 
preferencia de ciertas categorías de acciones. 

JURISDICCIÓN 

Artículo 32 

Las disputas entre los accionistas y la sociedad o sy 
disputas entre los propios accionistas por los negocios de da sociedad g 
Juez de la sede social de la sociedad, 7 

Artículo 33



  

     

042396 
mbre de 2007 por un importe de 4”210*”333,09 Francos Suizos. A cambio, se 

:900 acciones de 1*000,-- Francos Suizos, el saldo 2*”310*333.09 Francos 
Astituye un crédito. Este crédito debe considerarse como una recompra de 

ESTATUTOS ACTUALIZADOS           el 1* de septiembre de 2011 

Testimonio: 

[Sello de Martín HABS — NOTARIO]     
- [Sello del Registro Mercantil de Vaud] 

El abajo firmante certifica que los estatutos son conformes a los 
depositados en el Registro Mercantil del Cantón de Vaud, 
Moudon, a 13 de agosto de 2013 

El encargado /firma] 
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APOSTILLA 
(Convención de la"Haya de 5 de octubre de 1961 

1. País : SUIZA 
El presente acto público 
ha sido firmado por : Monique Vautherin 
en su calidad de: Encargada 

. apoderada con el sello de : Registro: Mercantl de- Vaud 
  

o
n
>
 

l Certifica 

. enLausanne . : 6. a 14 de agosto de 2013. 
por la Cantillería del Estado del Cantón de Vaud' 
con el num. 11357 
sello: . - + 10. Firma por el Canciller del Estado: 

[firma] 
Patrick JUNGO 

  N
o
 

[sello de la Cancillería del Consejo de Estado]     

 



  

    CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN LAUSANNE 

SOLICITUD DE CERTIFICACION    

  

    
   

      

  

   

    

   

  

   

    

   
   

  

   
   

  

   
   
   

          

   

    

¡e MOREL, de nacionalidad SUIZA, Pasaporte ordinario número C2155722, con domicilio en 
hizo, que ostento el cargo de Paralégale en la compañía SICPA Security Solutions SA solicito 
ficación de Existencia, Constitución Legal Y Funcionamiento de la Compañía cuyos: 

+ Nombre O razón social; SICPA Security Solutions SA, nacionalidad: suiza, fecha de 
ón: 27 de marzo de 2008, número de registro: CH-550-1054010-2, fecha de registro: 4 

“¡de 2008, domicilio legal: Avenue de Florissant 41, 1008 Prilly, actividad: prestar servicios 

    
¿
r
a
t
i
o
 

   

dos con el desarrollo, promoción, venta, implementación y mantenimiento de sistemas de 
“para la protección y control de: documentos, dinero fiduciario, bienes industriales y de 

“marcas, impuestos sobre mercancias y otros, los que pueden incluir elementos de seguridad, 

ss de marcación y trazabilidad, así como la prestación de servicios de cualquier naturaleza y 
Encia a otras empresas o clientes, pudiendo incluso participar por sí o en representación de 
ets en Iicitaciones públicas o privadas, y cuyos representantes legales son los señores Richard Frey ho: 

sonilippe Amon. Con este propósito, presento los siguientes documentos de respaldo: 1) Documento €; 
Hal de la constitución de la' compania, 2) Certificado actualizado del Registro de Comercio del 

de Vaud de que la compañía existe y que no se encuentra inscrita en disolución ni liquidación,. «o 
esolución del directorio de la compañía en la que consta la aprobación de la apertura de la sucursal pa 

Ecuador, 4) Certificado de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias, 5) Poder a mi 
r para solicitar el presente documento, y declaro, bajo juramento, que los datos proporcinados E 

sn verídicos. Para constancia, firmo al pie, en presencia del EMBAJADOR, CONSUL GENERAL DEL : En 
FUADOR el 29 de agosto de 2013, 

          

ar
 

d 
E 

AN
 

Aue Motez. 
"ANNE MOREL 

Se     
USO OFICIAL 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE 
: COMPANIA Nro. 1/2013 

Quien suscribe certifica, sobre la base de la información proporcionada por la solicitante y de los 
focumentos de respaldo presentados, y, de conformidad con las disposiciones de la Ley de Compañías 

la Resolución de la Superintendencia de Compañías, que la compañía SICPA Security Solutions 
está autorizada, de conformidad con sus estatutos, para operar en el exterior; Igualmente que la 
Ls . O ms 2 

data en referencia se encuentra a la fecha operando en este país 'y que las actividades están 
1, me a su objetivo social. - 

a 
23 

El
 

z 
j r
e
a
   Ñ o. > 

' stancia se firma el presente certificado en la ciudad de LAUSSANNE, SUIZA, el 29 de agosto de 

mel
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SICPA Security Solutions SA 
inscrite le 04 avril 2008 

Société anonyme 

  _Raison de commerce 
        

Siége 
EN 

OT 

  E : o: '"Domicile”: 00 io 

ant 41, 1008 Prilly : 

Dates des statuts 
  10 |21.09.2010 

. 14 |01.09.2011 
    
    -- -Buf, observatións-: '*: :- 

  

  

  

  - Capitabactions A 
  Libéré UN Actions 
  CHF 2'000'000 | 2'000 actions nominatives de CHF 1'000 : 

    
  

  

Apports en nature, reprises de biens, avantages particuliers 

  

  
Administrateurs, organe de révision et persones ayantqualité pour signer zS : 
  Mode de jepature 

  

Nom et prénom, origine, domicile”__. | ' ' Fonctions - 

  

  KPMG SA (CH-550-0095114-1), 4 Lausanne organe de révision - 
. Bennett Christophe, de Payerne, á Apples : 

-ILiithy Essinger Patricia, de Lausanne, á La Tour- 
. de-Peilz 

.  ¡Moutant J ean-Christophe, de France, á Divonne- 
; Jes-Bains (France) 

. Nigro Gianni, d'Echichens, A Echichens 

Ruiz Jesus, du Mont-sur-Lausanne, au Mont-sur-       

E
   
  

Lausanne 

      
A
 
A
 

—
 

a
 

a
,
 

      
a
 

A
 

“
á
 

A



       

  

      

    

E prénom, “origine, domidile” 

Vanescote Jean-Marc, de Belgique, á Lausanne mo 

Sennbauser Alexandre, de Lútisburg, á La Tour-de- 
Peilz 

Bleikolm Anton, d'Ecublens (VD), á Ecublens (VD) 

Pa . Mauri Antonio, d'Onsernone, á Lugano 

Arnoux Charles, de Bále, á Jongny 

q Corpataux Michel, de Tentlingen, á Ursy 
po; Gil-Robles Ana, d'Espagne, A Lausanne 

*Hánni Yann-Karim, de Wohlen bei Bern, á Gland. 

Lesuéur William, d'Yverdon-les-Bains, á Montreux 

Métrailler Katia, de Grimisuat, á Sion A. 

: Róthlisberger Hans Júrg, de Bowil, á Chátel- Saínt- 

      

p
e
r
c
a
l
 

r
a
 

o. Réf. 

le: 7 | Inscr.|Mod.| Rad. 

| 
¡ 

[A
 

A
 

o 
i
s
 

   

    

    

    

  

    
Denis : 2 

Amon Philippe, de Lausanne, á Aubonne adm. président délégué.. 

Amon Maurice A., de Lausanne, 4 Monaco . “fadm. vice-président 
(Monaco) délégué.. 

Castella Philippe, de Haut-Intyamon, á Confignon o 
Frentzel Bruno, de France, á Chéserex 
Viaud Pierre, de France, á Divonne-les-Bains 

(France) o 

Zemlicka Viktor, de République tchéque, á 
Genthod o. 

Marguerettaz Xavier, de Volléges, ¿ Martigny 

Van Mullem Frédéric, de Belgique, á Y verdon-les 
Bains 

Macqueen Christine, du Royaume-Uni, á Londres 
(Royaume-Uni) A 

: Schorderet Nicolas, du Mouret, á Groisy (France) 

Sindabahawe Madeleine, de Róthenbach im 

  

Emmental, á Prilly A 

Frey Richard, d'Oberhof, á Pully adm. - 
Lacoste Olivier, de france, á Genéve - ladm. 

Berger René, de Langnau im Emmental, au Mont- - 
sur-Lausanne 

Gaist M'Rad Laurence, de Chamoson, á Mies 

Ben Tounes Mohamed Ghazi, du Canada, A Dubai 

(Emirats arabes unis) 

Monin Roger, de Glovelier, á Belmont-sur-                     

- Lausanne . 

Egloff Yannis, de Wettingen, A á Lausanne signature coll a 

Doyle Tom; d'Irlande, á Buchillon : [signature colle A 

Renard Christophe, de France, á á Divonne- les-B ains |' signature cole ñ 

(France) dl 

Seto Myron, des USA, á Singapour (Singapour)  : signature coll 

Sisto Alexandre, de Lausanne, á Lausanne signature coller : 

Chalancon Christine, de Gilly, 4 Longirod signature colle* ....f 

Eczacioglu Muge, de Turquie, á Morges o. signature collec ma 

Messabih Ridha, de France, á Lausanne . signature collec se 

" SICPA Security Solutions SA o a 

: o



  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

    

  

                  

  

  
    

    

  

  

Copie certifiée conforme 
  

AT 
q 

El 
E 

; 

13 A0UT 2013 
  

  

       P
i
 Le préposé 

ATT   

0185 
U4g 33 

Administrateurs, organe dé réyision et persónnes ayant qualité pour signer (Y, 

sa et prenom, origine, domicile | .Fonetions | Mode de sigiakb 

PUBLICATION FOSC "| Réf [+3 JOURNAE =>. [| PUBLICATION FOSC 

10.04.2008 | 20/4423960 2 5805  .¡ 14.05.2008 || 20.05.2008 | 16/4483380 

06.08.2008 | 17/4602888 4 11674 | 24.09.2008 || 30.09.2008 | 17/4671316 
22.10.2008 | 18/4701644 | 6 | 12967 [Rectification| 28.10.2008 | 18/4709112 
19.11.2008 | 18/4738640 |-.8 | 5139 | 03.04.2009 || 09.04.2009 | 23/4968060 
28.07.2010 | 19/5748770 | 10 | 15570 | 24.09.2010 || 30.09.2010 | 20/5837954 

'1 01.12.2010] 19/5919436 [| 12 7644 09.05.2011 |] 12.05.2011 | 0/6159674 
26072011 | 1716272316 | 14 | 14055 | 06.09.2011 || 09.09.2011 | 0/6328894 
30.03.2012 | 0/6619766 16 8554 12.06.2012 || 15.06.2012 | 0/6721042 

02.11.2012] 0/6916024 18 4035 | 12.03.2013 || 15.03.2013 | 0/7106636 

02042013 | or7127902 | 20 | 5787 “| 03.04.2013 || 08.04.2013 | 0/7137152 
23052013 | 0/7198122 | 22 | “9764 | 19.06.2013 || 24.06.2013 | 0/934273 
25.07.2013 0/998739 

  

      

    

q Veurity Solutions SA 

  

; it certifié conforme, sigué et muni du sceau du registre, a une valeur légale. 

e d'obtenir un extrait complet avec mention des éventuelles radiations sur demande auprés du registre. 
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e 

Vane 

10. Signature 

Patrick 

pr le Chanceli 

  
 
 

.tono 

£ 

Attesté 

6. le AG..A. Lora, 

APOSTILLE 

7. par la Chancellerie d'Etat du Canton de Vaud 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

ATIÍ.S 

  

Le présent acte public 

  

2, a été signé par Meripas (Lacth 

4. est revétu du sceau/timbre de 

1. Pays: SUISSE 

3. agissant en qualité de .. 

5. á Lausanne 

8.sous No . 

9. Sceauftimbre: 

  
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 



   

  

    

      

TRADUCCIÓN .- :- 

  

¡go Agustín Hurtado Larrea, conocedor del idioma francés, y conforme lo faculta el 

4 de la Ley de Modernización del Estado, Privatización y Prestación de Servicios 
Elpor parte de la Iniciativa Privada, publicada en el Registro Oficial No. 349 de 31 de 

O de 1993, procedo a traducir al idioma español, en seis (06) fojas útiles, el 

sento que contiene los Estatutos de la Compañía SICPA Security Solutions SA. y su 

  



  

  

Ante mi, Doctor RAMIRO DÁVILA SILVA, Notario Trigésimo $ Sep 

    

   

  

   

      

           
     

   
   
   

  

   

  

   

    

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR *' 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA: 
2013-17-01-32-D4798 

dl $ 

cantón Quito, comparece el señor SANTIAGO AGUSTÍN HURTADO L; 

portadora de la cedula de ciudadanía número 1705280764, por susp 
personales derechos. Bajo juramento declara que la firma constg 

“TRADUCCIÓN DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 
SECURITY SOLUTIONS SA. Y SU APOSTILLA”, es suya; misma qu 

todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica. Para co: 

firma conmigo, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en de 
la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho “q; 

  rada: 

  

A
 

De 
O
S
 

AL
 

:   Notarial El presente reconocimiento no se refiere al contenido del docu, ¿ 
antecede, sobre cuyo texto, esta Notaría no asume responsabilidad alguna.- S; á 
copias.- Quito, DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO Dos ES 
TRECE. hr 
F.A. 

  

SANTIAGO AGUSTÍN HURTADO LARREA 
C.C.- 170528076-4 
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Y 
LE    SICPA Security Solutions SA 

inscrita el 04 de abril de 2008 . 

Sociedad anónima 

TE 

A
 
A
 

= 
a
 

  

  Razón social 
  

  Sede social 

    * Domicilio * 

  Fecha de los estatutos “ 
  10 | 21.09.2010 

14 | 01.09.2011     
  Objeto social, observaciones 

    

  

dad “tiene por objeto el desarrollo, la creación, la promoción y la venta de un sistema de seguridad 
e otección de bienes industriales y de consumo, impuestos sobre mercancías y otras aplicaciones, La 

y la participación en cualquier negocio comercial, industrial y financiero (para el objeto completo, ver 

  

  

  

  
  

   
  A

 

q 

  

  

  

  

  

    
  

  

  

dE: Órgano de publicación 

E Ed y Capital-acciones 

EL, Mora Nominal Liberado Acciones 

bo ii 2'000'000 CHF 2'000'000 CHF | 2'000 acciones nominativas de 1'000 CHF 

E EN ge : Aportaciones en especie, recompra de bienes, preferencias particulares 

El 3 espeportación en especie y recompra de bienes: 
E ¡81 ES gún contrato del 5 de mayo de 2008 y balance al 31 de diciembre de 2007: ciertos activos (6'793'437.92 
E HF) y ciertos pasivos (2'583'104.83 CHF) de SICPA Product Security S.A., en Prilly, es decir un activo neto 

Y ei :4210'333.09 CHF; en contrapartida, se entregan 1'900 acciones de 1'000 CHF, el saldo de 2'310'333,09   
       
  

  
  

  

E 4 o constituye un crédito del aportante contre la sociedad. 
a Ia 

Administración, órgano de revisión y personas con poder de firmá/ 
Apellidos y Nombre, Origen, Domicilio Funciones | Forma de firma 
KPMG SA (CH-550-0095114-1), en Organo de 

  

Lausanne revisión 
Bennett Christophe, de Payerne, en Apples 
Liithy Essinger Patricia, de Lausanne, en La 
Tour-de-Peilz 
Montant Jean-Crhristophe, de Francia, en 

Divonne-les-Bains (Francia). 
Nigro Gianni, de Echichens, en Echichens 
Ruiz Jesus, de Momnt-sur-Lausanne, en 
Mont-sur-Lausanne 
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a
 

    
    

  

A Vanescote Jean-mMarc, de-Bélgica, en 

: Lausanne 

Sennhauser Alexandre, de Lúisburg, á la 

Tour-de-Pejlz 

Bleikolm Anton, d'Ecublens (VD), en 
Ecublens (VD) 
Mauri Antonio, d'Onsernone, en Lugano 

Arnoux Charles, de Basilea, en Jongny 
Corpataux Michel, de Tentlingen, en Ursy 
Gil-Robles Ana, de España, en Lausanne 

Hánni Yann-Karim, de Wohlen bei Bern, en 
Gland . 
Lesueur William, d'Yverdon-les-Bains, en 
Montreux 

Métrailler Katia, de Grimisuat, en Sion 

Róthlisberger Hans Júrg, de Bowil, en 

Chátel-Saint-Denis 

Amon Philippe, de Lausanne, en Aubonne 

Amon Maurice A., de Lausanne, en Monaco 
(Monaco) 
Castella Philippe, de Haut-Intyamon, en 
Confighon 
Frentzel Bruno, de France, en Chéserex 
Viaud Pierre, de Francia, en Divonne-les- 

Bains (France) 
Zemlicka Viktor, de República Checa, en 
Genthod 
Marguerettaz Xavier, de Volléges, en 
Martigny 
Van Mullen Frédéric, de Bélgica, en 
Yverdon-les-Bains 
Macquenn Christine, del Reino Unido, en 

Londres (Reino Unido) 
Schorderet Nicolas, de Mouret, en Groisy 

(Francia) 
Sindabahawe Madeleine, de Róthenbach im 

Emmental, en Prilly 
Frey Richard, d'Oberhof, en Pully 
Lacoste Olivier,de Francia, en Ginebra 

Berger René, de Langnau im Emmental, en 

Mont-sur-Lausanne : 

Gaist M'Rad Laurence, de Chamoson, en 

Mies 

Ben Tornes Mohamed Ghazi,. de Canadá, en 

Dubai (Emiratos árabes unidos) 
Monin Roger, de Glovalier, en Belmont-sur- 
Lausanne 

Egloff Yannis, de Wettingen, en Lausanne 
Doyle Ton, de Irlanda, en Buchillon 

Renard Christophe, de Francia, en Divomne- 
les-Bains (Francia) 
Seta Myron, de Estados Unidos, en Singapour 

Sisto Alexandre, de Lausanne, en Lausanne           

Adm. 
Presidente ' 
delegado 
Adm. . 
vicepresidente 

adm. 

adm. 

    
     
  

     
a 

z 

  q: 
firma mancomuna 
firma mancomun 

  
firma mancomunat 

firma mancomunad4 

firma mancomuna! 
Bras, 

  

Chalancon Christine, de Gilly, en Longirod 

SICPA Security Solutions SA 
E 

  

  
  

  
 



” 
==; % 

E 

A 

   

   

  

   

   
   

  

    

      

      

       

    

   

    

   

    

  

  

  Muge, de Turquía, en Morges " | firma mancomuna cioglu 
a ob Ridha, de Francia, en Lausanne firma mancomunada) 

    
  

  

    

  

    
  

  

TT" PUBLICACION Ref DIARIO . PUBLICACION 
3. HOSC 2. HOSC 

,- Fecha Página/ld Número Fecha Fecha ¡Página/ld 

10.04.2008 |20/4423960| |2 5805 | 14.05.2008 | [20.05.2008 [16/4483P80 
06.08.2008 |17/4602888| | 4 11674 | 24.09.2008 | [30.09.2008 |17/4671$16 
22.10.2008 |18/4701644| | 6 12967 | Rectificación | [28.10.2008 18/4709) 12] 
19.11.2008 |18/4738640| | 8 5139 |03.04,2009 | |09.04.2009 |23/4968060 
28.07.2010  |19/5748770 10 15570 | 24.09.2010 30.09.2010 as 
01.12.2010 |19/5919436|' | 12 7644 | 09.05.2011 | |12.05.2011 |0/615967 
26.07.2011 |17/6272316| |14 | 14055 |06.09.2011 | [09.09.2011 |0/6328894 
30.03.2012 [0/6619766 | |16 8554 | 12.06.2012 | |15.06.2012 (0/6721042 
02.11.2012 |o/6916024 | |18 | 4035 |12.03.2013 | [15.03.2013 |0/7106636 
02.04.2013 [or7127902 | |20 | 5787 [|03.04,2013 | [08.04.2013 [0/7137152 
23.05.2013 |o/7198122 | |22 | 9764 |19.06.2013 | [24.06.2013 |0/934273 
25.07.2013 [0/998739                           

[Copia certificada conforme] 

13 agosto 2013 

El Encargado 

  

_SICPA Security Solutions SA 
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pe 

: APOSTILLA o 
(Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961) 

5 
E 

1
 EN 

A
A
A
 

1. País: SUIZA 

g 

R
E
T
A
 

Ñ El presente acto público 

  
: 

as 
. 

E 
A
 

- 2. ha sido firmado por Monique Vautherin .     

  

-3. actuando en calidad de encargada 

Certificado 
y   

5. en Lausanne 6. el 14 de agosto de 2013 

q.
 Q
A
 

mo
 P
_
_
_
 
—
 

7. por la cancillería del Estado del Cantón de Vaud .- 

8.conelN* 11356 

9. Sello: 10. Firma 

Por el Canciller del Estado . “7 

E
R
 

  

  

, - PatrickJUNGO ' 

SICPA Security Solutions SA :. vPágina 4/4   
Ea



TRADUCCIÓN 

  

    

  

   

  

   

    

  

ago Agustín Hurtado Larrea, conocedor del idioma francés, y conforme lo faculta ej 

4 de la Ley de Modernización del Estado, Privatización y Prestación de Servicios 

por parte de la Iniciativa Privada, publicada en“el Registro Oficial No. 349 de 31 de 

3 de 1993, procedo a traducir al idioma español, en Una (01) foja útil, el 

jénto que contiene el Extracto del Registro Mercantil del Cantón Vaud de la Compañía 

H
a
t
 

A
A
 

  
  

a
 

ed



  

    

   

    
    

    

       
     

   

      

    

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA: ' 
_2013-17-01-32-D4800 

Ante mi, Doctor RAMIRO DÁVILA SILVA, Notario Trigésimo Sep: 
cantón Quito, comparece el señor SANTIAGO AGUSTÍN HURTADO 
portadora de la cedula de ciudadanía número 1705280764, . por sus PS 

personales derechos. Bajo juramento declara que la firma constantetits 
“TRADUCCIÓN DE EL EXTRACTO DEL REGISTRO MERCANTf 
CANTÓN VAUD DE LA COMPAÑÍA SICPA SECURITY SOLUTION$% 
SU APOSTILLA”, es suya; misma que usa en todos sus actos públicos y Ph; pa 
siendo en consecuencia auténtica. Para constancia firma conmigo, de todo lo ¿Ak 
fe, La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me cónfal 
numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial El presente reconoce 
no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto, esta Ñ 
no asume responsabilidad alguna.- Se archiva copias.- Quito, DIECINUE* 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. o . 
F.A. e. 

  

SANTIAGO AGUSTÍN HURTADO LARREA PULGARDERECHO: 
C.C.- 170528076-4 :



      

       

FICINA DE IMPUESTOS 

E PERSONAS JURIDICAS 

ue du Nord 1 ] 

'400 Yverdon-les-Bain
s 

Sicpa Security Solutions SA 
Avenue de Florissant 41 
1008 Prilly   

  

Yverdon-les-Bains, a 19 de agosto de 2013   
CERTIFICADO 

Sicpa Security Solutions SA 

Avenue de Florissant 41 

1008 Prilly 

        

tá completamente al corriente del pago de sus contribuciones en vigor o no reclamadas a 
yde agosto de 2013. 

OFICINA DE IMPUESTOS DE PERSONAS JURIDICAS    

    

      

S. Rosat D. Beney * 

Contabilidad Responsable de cobro 

¿Oficina de impuestos de Personas Jurídicas - Administración cantonal de ¡ 
pu.aci vd.ch- T 41 24 557 68 00-F 41 24 557 68 49 

ES 

  

Lo 
SS 

Tbros paros 
ga mm. 

nn - 

MN rr    



  

  

   
   

APOSTILLA o 
(Convenio de La Haya del 5 de Octubre de 1961) 

1. País: SUIZA | 

El presente acto público 

2. ha sido firmado por Daniel Beney 

3. actuando en calidad de Responsable de cobros 

2. apoderada con el séllo de Oficina de impuestos de personas jurídicas 

Certificado | 

5. en Lausanne 6.a 27 de agosto de 2013 

7. por la Cancillería del Estado del Cantón de Vaud 

8.conelN* 11831 

9. Sello 10. Firma 

Por el Canciller de Estado 

Yanick BRUHIN 
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parte de la Iniciativa Privada, publicada en 
de 1993, procedo a traducir al 

TRADUCCIÓN 

na francés, y conforme lo f áculta el ón del Estado, Privatización y Prestación de Servicios el Registro Oficial No. 349 de 31 de idioma español, en una (01) foja Útil, 
de Impuestos de Personas ñía SICPA Security Solutions SA. 

el 

  

    

  
  

    

    

  

 



        
  

    

   

      

   

   
    

  

    

       

     

   

   

    

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA : 

NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR o, 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA: 
2013-17-01-32-D4799 

Ante mi, Doctor RAMIRO DÁVILA SILVA, Notario Trigésimo Si 
cantón Quito, comparece el señor SANTIAGO AGUSTÍN HURTADO! 
portadora de la “cedula de ciudadamía número 1705280764, por si 
personales derechos. Bajo juramento declara que la  frma const nes 

“TRADUCCIÓN DE EL CERTIFICADO OTORGADO POR LA te Ñ el 
IMPUESTOS DE PERSONAS JURÍDICAS DEL CANTÓN DE VAUDA 
COMPAÑÍA SICPA SECURITY SOLUTIONS SA”, es suya; mismi e 
todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica. Paraiós 
firma conmigo, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en Ej 
la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo eciocho Hed 

TRECE. 
F.A. 

'SAÑTIAGO AGUSTÍN HURTADO LARREA 
C.C.- 170528076-4 
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-Jose Rafael Bustamante 

US$ 10.000,00 

COMPAÑÍA DE 

350173064, el (la)Sr. (a) (ita): 
. 1708067267 consignó en este Banco la cantidad de: 

de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 

> constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

5 espectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

usd 

usd 

usd 

usd 

| usd 

Usd: 
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1po de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la . 

  

5 usd 

le se reconocerá por el monto depositado es del 2.1% anual, la misma que será reconocida 

TOTAL AO 000:00 > 

que actualmente se encuentra cumpliendo 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 
        

   

  

   
RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de la parte Ha pl 

S 
SS 

protocoliza en el Registro de Escrituras Públicas del presente   

  

      Notaria Trigésima Segunda, actualmente a mi 

DOCUMENTOS RELATIVOS A LA DOMICILIACIÓNE 

COMPAÑIA EXTRANJERA SICPA SECURITY SOL: 

      

  

   

  

  

   
S.A., Constante en sesenta y un fojas útiles y en esta rism 

_Quito, DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DO 
TRECE 0 — 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

. SOCIEDADES 
o a 

«..le hace bien al país! 

2) NÚMERO RUC: 1792709822001 
>=] RAZÓN SOCIAL: SICPA ECUADOR GSS S.A. 
A 

5 NOMBRE COMERCIAL: 

O] REPRESENTANTE LEGAL: COBO MORALES PAOLA CAROLINA 
4 CONTADOR: VILLAMARIN YUGSI XIMENA FERNANDA 

*-2| CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Sl! 
«_A CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: SIN 

, E) 

Dl FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 26/08/2016 

a. | FEC, INSCRIPCIÓN: 19/10/2016 FEC. ACTUALIZACIÓN: 16/12/2016 

- FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

Al 

"4 [ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL: z 
UN PRESTACIÓN DE SERVICIOS, DESARROLLO, CREACIÓN, PROMOCIÓN DE SISTEMAS DE SEGURIDAD. 

  

    DOMICILIO: TRIBUTARIO. 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: SAN BLAS Calle: LIZARDO GARCÍA Numero: E10-80 Interseccion: AV. 12 DE OCTUBRE Piso: 5 Oficina: 520-A 
Referencia ubicacion: JUNTO A LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Celular: 0988229177 Email: fernanda.villamarinOsicpa.com Web: WWW.SICPA.COM Telefono 
Domicilio: 023230229 

     
DOMICILIO ESPECIAL: 
SN 

  

  

-++ [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: E E 

A ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
To *ANEXODE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
cos * ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
CS DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  
1 

a, 

” , 
o? 

1 * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

[4 DE'ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

JURISDICCIÓN 

  

Código: RIMRUC2017000001388 

Fecha: 03/01/2017 10:09:22 AM 

1 ABIERTOS 

1ZONA 91 PICHINCHA CERRADOS 
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a
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES       
  

  

  

  

  

Hess : "SOCIEDADES 1 

ES ) 
NÚMERO RUC: 1792709822001 l 

RAZÓN SOCIAL: SICPA ECUADOR GSS S.A. , 

I 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 0. , 

— : — — —— —_——_ 

No, ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 26/08/2016 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: : FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: I 

VENTA AL POR MAYOR DE SISTEMAS DE SEGURIDAD. 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS, DESARROLLO, CREACIÓN, PROMOCIÓN DE SISTEMAS DE SEGURIDAD. 5 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: SAN BLAS Calle: LIZARDO GARCÍA Numero: E10-80 Interseccion: AV, 12 DE OCTUBRE Referencia: JUNTO A LA ! 
ER E NDENCIA DE BANCOS Piso: 5 Oficina: 520-A Celular: 0988229177 Email: fernanda.villamarinOsicpa.com Web: WWW.SICPA.COM Telefono Domicilio: 

rt 
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Código: RIMRUC2017000001388 

Fecha: 03/01/2017 10:09:22 AM 
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NN 
a REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

a SOCIEDADES 

“NÚMERO RUC: 1792683866001 
7) RAZÓN SOCIAL: SICPA S.A. 
Ma? 

-- | NOMBRE COMERCIAL: 
Y REPRESENTANTE LEGAL: - — BBR REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

-.| CONTADOR: VILLAMARIN YUGSI XIMENA FERNANDA 

* “| CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

A Ú EEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 29/06/2016 

o]  FEC. INSCRIPCIÓN: 29/06/2016 FEC. ACTUALIZACIÓN: 22/09/2016 

FEC, SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

  

- |. [ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL: 
Y VENTA DE SISTEMAS DE SEGURIDAD. 

      

   
    

   
      DOMICILIO TRIBUTAR : E q a : E 

rovincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: LA FLORESTA Calle: LIZARDO GARCIA Numero: E10-80 Interseccion: AV, 12 DE OCTUBRE Edificio: ALTO ARAGON 
Piso: 5 Oficina: 5A Referencia ubicacion: JUNTO A LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS Celular: 0984759798 Email: mruizAYbustamante.com.ec 

    
   

   

  

A Y LEAR 

  

DOMICILIO ESPECIA 
SN 

  

  

  

| [OBLIGACIONES TRIBUTARIA 

í * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
=4 * ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
na * ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA   
  

  

] [y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
1 ff DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 4 

a 
E 

JURISDICCIÓN 
UZONA GN PICHINCHA 

Anno 

  

“Código: RIMRUC2016001033358 
/ Fecha: 23/09/2016 17:57:38 PM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
     

  

  

  
  

SOCIEDADES EE UE 
...le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1792683866001 
RAZÓN SOCIAL: SICPA S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. > a 2, 1 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 29/06/2016 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA DE SISTEMAS DE SEGURIDAD. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: LA FLORESTA Calle: LIZARDO GARCIA Numero: £10-80 Interseccion: AV. 12 DE OCTUBRE Referencia: JUNTO A 
LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS Edificio: ALTO ARAGON Piso: 5 Oficina: 5A Celular: 0984759798 Email: mruizG)bustamante.com.ec 

  

Código: RIMRUC2016001033358 

Fecha: 23/09/2016 17:57:38 PM 

a 4290 Chiribogs Pazmmiño Notario p, OO UR, CER TEO a O de 
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Tm 0 a 

   

! documenta 

de del document 

la vista 

jas utiles 

    
        

Pag. 2 de 2



Ls 

  

  
  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTE 

  

SOCIEDADES : 

NÚMERO RUC: 1792467403001 

RAZÓN SOCIAL: SICPA SECURITY SOLUTIONS S.A, 

NOMBRE COMERCIAL: SICPA SECURITY SOLUTIONS S.A. SUCURSAL 
ECUADOR 

REPRESENTANTE LEGAL: BBR REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

CONTADOR: GRANJA OÑA PABLO ANDRES 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC, INICIO ACTIVIDADES: 08/11/2013 

FEC. INSCRIPCIÓN: 08/11/2013 FEC. ACTUALIZACIÓN: 30/08/2016 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

  

[ACTIVIDAD-ECONÓMICA PRINCIPAL. 
COMERCIALIZACION DE SISTEMAS DE SEGURIDAD, 

  

  

[DOMICILIO TRIBUTARIO 
Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: LA FLORESTA Calle: LIZARDO GARCIA Numero: E10-80 Interseccion: AV. 12 DE OCTUBRE Edificio: ALTO ARAGON 
Piso: 0 Oficina: 5A Referencia ubicacion: JUNTO SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS DEL ECUADOR Email: jroc(Mbustamante.com.ec Celular: 
0999446592 Celular: 0999446592 Email: jrocOWbustamante.com.ec 

  

  

DOMICILIO ESPECIA 
SN 

  

  

  

LOBLIGACIONES TRIBUTARIAS ** 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

     [ké DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ** E A 
Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 4 7 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA Al PICHINCHA CERRADOS 0 

  

Código: RIMRUC2016000932740 

Fecha: 30/08/2016 14:51:19 PM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

PR 

NÚMERO RUC: 1792467403001 

RAZÓN SOCIAL: SICPA SECURITY SOLUTIONS S.A. 

  

  

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS -' + * A o o A 

  

, 
= z z z 

FEC, INICIO ACT.: 08/11/2013 

FEC, REINICIO: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: 

NOMBRE COMERCIAL: SICPA SECURITY SOLUTIONS S.A, SUCURSAL FEC, CIERRE: 
ECUADOR 

ABIERTO - MATRIZ 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

COMERCIALIZACION DE SISTEMAS DE SEGURIDAD, 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: LA FLORESTA Calle: LIZARDO GARCIA Numero: E10-80 Interseccion: AV. 12 DE OCTUBRE Referencia: JUNTO 
SUPERINTENDENCIA.DE BANCOS Y SEGUROS DEL ECUADOR Edificio: ALTO ARAGON Piso: O Oficina: 5A Email: jrbc(Mbustamante.com.ec Celular: 0999446592 
Celular: 0999446592 Email: jroc(Wbustamante.com.ec 

   Ur Diego Ciininrnga Pe 

Zarion Rumiñabal, LIRUFICO que el Abonar 
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Código: RIMRUC2016000932740 

Fecha: 30/08/2016 14:51:19 PM 
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CONTRATO No, E : eN 
NAC-JADNCGCI6-00000M20 , Co o ., ElaÑa 

-— SFGRA 
SERVICIO DE IDENTIFICACIÓN, MARCACIÓN AUTENTIFICACIÓN, RASTREO Y TRAZABILIDAD FISCAL, É y ANN 
-SIMAR- PARA BEBIDAS ALCOHÓLICAS, CERVEZAS Y CIGARRILLOS DE PRODUCCIÓN NACIONAL 

Quito, 25 de octubre de 2016 

“Raituda ¿27/0t/2006 

Haría de tos Augeles Sala: 
Ingeniero y 

Frank Omar Giler Mendoza SrHab 

Administrador del Contrato NAC-JADNCGC16-00000020 
“Servicio de Rentas Internas del Ecuador - SRI 

Salinas N17-203 y Santiago 
Ciudad.- 

Objeto: Solicitud inclusión de SICPA ECUADOR GSS SA con RUC 

1792709822001 al CONSORCIO SICPA ECUATRACE con RUC 
1792682738001 

Respetado Ingeniero Giler, 

Para efectos operativos en pos de un adecuado cumplimiento y ejecución del 
contrato No. NAC-JADNCGC16-00000020, el Grupo SICPA constituyó en el 
territorio de la República del Ecuador la compañía SICPA ECUADOR GSS SA, 
vinculada totalmente a la estructura del Grupo, de forma que se pueda tener una 
respuesta más ágil al no depender para sus decisiones operativas de la casa matriz, 

. cemo ocurre con las sucursales. Los accionistas de esta compañía son SICPA 

FINANCE SA (99.90%) y SICPATEC HOLDING SA (0.10%), cuyos accionistas 
finales a nivel de personas naturales son los mismos que para los actuales miembros 
del CONSORCIO SICPA ECUATRACE. Adjunto copia de la escritura de 
constitución de esta compañía, así como la desagregación de los socios hasta nivel 
de persona natural. 

En tal virtud, conforme a lo estipulado en el artículo 37, numeral 4.8 d 

  

   
     

      

medio de este escrito elevamos solicitud de autorización: par Antrodud 
partícipe nuevo al CONSORCIO SICPA ECUATRACE, quedando dieko-cons 
con la siguiente estructura: NOTAR ==. 

CONFIDENCIAL



7 CONTRATO Na, rá 

  

  

  

  

NAC-JADNCGCI6- (10000020 84 Ga 
$e RA 

SERVICIO DF IDENTITICACIÓN, MARCACIÓN, AUTENTIFICACIÓN, RASTRIO Y TRAZABILIDAD FISCAL E o 

-SIMAR- PARA BEBIDAS ALCOHÓLICAS, CERVEZAS Y CIGARRILLOS DE PRODUCCIÓN NACIONAL . “ > 

Porcentaje 

Nombre completo de 
de la entidad Número RUC participación Domicilio social 

en el 

Consorcio 

1 Aci Lizardo García E10-80 y 

SA Sucursal en | 1792467403001 43% Av. 12 de octubre Edif. 
Alto Aragón, Quito, 

Ecuador 
Ecuador 

STASA En Sucursal en 1792683866001 55% ee Ocmmare mel. 
Alto Aragón, Quito, 

Ecuador > Ecuador 

cra Cd 0 
ECUADOR GSS | 1792709822001 2% ; a 

Alto Aragón, Quito, 
S.A. 5 

Ecuador         
  
  
En este sentido, quedamos en espera de la correspondiente autorización para 
proceder de conformidad con lo aquí planteado. 

Muy Atentamente, 

  

   

  

Agustin Hurtado Larrea 

Apoderado Especial de BBR Representaciones Cía. Ltda. 
Compañía Representante de SICPA SA, 

Representante Legal del Consorcio SICPA ECUATRACE 

Dr. Diego Chiriboga Pazrmiño Notaria Primo 

Tanter Rumiñahui, CERTÍFICO que el orim.-. 

Jue antecede, es fñel copia Certificacia Jl dor. er. 

original cue <a ha puertas dao. 03 
935 Mie 

    

    

  

Br, Diego Chivibaa Pazri2 
NOTARIO: PRIMERO JEL CAME ej     

CONFIDENCIAL



SERVICIO DE RENTAS INTERNAS - SRI 

PROCESO LCBS-SRINAC-001-2016 S (Sa 
NA 
A me 

ANEXO ACCIONISTAS SICPAGSS ECUADOR SA 
  

Los Accionistas de SICPA Ecuador GSS SA son 

- SICPA Finance SA 

SICPATEC Holding SA 

El único accionista de SICPA Finance es SICPA SA. 

El único accionista de SICPATEC Holding SA es SICPA Holding SA 

El accionista de SICPA SA es 

  

Nombres completos del socio(s) Número de cédula de identidad, 

accionista(s), partícipe(s)  ¡ruc o identificación similar emitid 

por país extranjero, de ser el cast 

Porcentaje de 

participación en la 

estructura de propiedad 

de la persona jurídica 

Domicilio 

Fiscal 

  

SICPA HOLDING CHE-103.776.770 100% Ay de Florrisant 

41, Prilly9Cantón 

de Vaud, Suiza 

  

  

  De 

A
R
A
 

                

A su vez los accionistas de SICPA HOLDING son 

Page 1 de 2 . SICPA 

Av. de Florissant 41, 1008 Prilly, SwNE 

www.sicpa.com Ni 
   



SERVICIO DE RENTAS INTERNAS - SRI 

PROCESO LCBS-SRINAC-001-2016 

  

Nombres completos del socio(s) 
accionista(s), participe(s) 

Número de cédula de identidad, 

ruc o identificación similar emitid 

por país extranjero, de ser el cast 

Porcentaje de 

participación en la 

estructura de propiedad 

de la persona jurídica 

Domicilio 

Fiscal 

  

Philippe Amon 1x4999691 65% Domain de 

Bougy, CH-1170 

Aubonne, Cantó 

de Vaud, Suiza 

  

Monique Cohen Amon Xx 1054391 20% ¡Ch de Tour Carr 

9, CH-1223 

Cologny, Cantón 

de Ginebra, 

¡Suiza 

  

Maurice Ámon F1545144 15% Le Mirabeau 2, 

Avenue des 

citronniers, 

98000, Mónaco 

  

              

  

SICPA ECUADOR GSS SA 

Quito, 25 de Octubre 2016 

Page 2 de 2 
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SICPA 

Av. de Florissant 41, 1008 Prilly, Switzerland 

Www.sicpa.com 
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«Je hace bien al país! 

na 

Oficio No. NAC-DNJOSGE16-00000629 

Quito, D. M., a 

Asunto: Se autoriza inclusión de miembro al Consorcio 

SICPA EcuaTrace dentro del Contrato No. NAC- 
JADNCGG16-00000020 

Doctor 
Agustín Hurtado Larrea 
Apoderado Especial 
BBR Representaciones Cía Ltda., representante de SICPÁ S. A., representante del Consorcio 
SICPA EcúuaTrace. > 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

En atención a súu solicitud presentada arite esta Administración Tributaria el 25 de octubre de 2016, 
en la cual solicita autorización para incluir a un nuevo miembro en el Consorcio SICPA EcuaTrace, y 
previo informe del Administrador del Contrato, cúmpleme informar lo siguiente: 

a) Antecedentes: 

El Contrato No. NAC-JADNCGC16-00000020, relativo al servicio de de identificación, marcación, 
autentificación, rastreo y trazabilidad fiscal -SIMAR- para bebidas alcohólicas, cervezas y 
cigarrillos de producción nacional, fue celebrado el 12 dé julio de 2016 entre el Servicio de 
Rentas Internas y el Consorcio SICPA EcuaTrace, cuyós miembros a esa fecha eran SICPA 
Security'Solutions S.A. y SICPA S.A., ambas compañías inscritas en el país. 

La Codificación y Actualización de las Resolucióries Emitidas por el Servicio Nacional de 
Contratación Pública emitida mediante Resolución No, RE-SERCOP-2016-0000072, establece 
en el numeral 4.8 de su artículo 37 que los consorcios. contratistás no deben disolverse por 
voluntad de los partícipes, así como no se debe cambiar su conformación, salvo que exista 
autorización expresa de la entidad contratante. 

: Con base en la normativa referida, el Consorcio SICPA EcuaTrace solicitó se autorice la 

    
   
    

Administrador del Contrato fecomiénda al Director General aceptar la solicitud dé inclu 
compañía SICPA Ecuador GSS S.A. tomo miémbro adicional del Consorcio SICPA Ee 

b) Análisis: 

:p: ÍE-SICPA Tal como se desprende de la información de la escritura de constitución de la comp : 
e Ecuador GSS S.A., así como de la documentación que reposa en las ba 

Superintendencia de Compañías, y del Servicio de Rentas Internas, la cad 

          

  

inscrita legalmente en el país a partir del 26 de agosto. de 
1792709822001.     

cia gobsec



Considerando lo dispuesto por los artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, se establece que SICPA Ecuador GSS S.A. no se encuentra inmersa en 
ninguna de las inhabilidades génerales o específicas para celebrar contratos con el Estado. 

De igual manera, y en cumplimiento de lo dispuesto del artículo 21 y siguientes de la Codificación 
y Actualización de las Resoluciones Emitidas.por el Servicio Nacional de Contratación Pública, 
SICPA Ecuador GSS S.A. está habilitada en el Registro Único de Proveedores, lo que le permite 
contratar con entidades del Estado de forma individual o de manera conjunta en un consorcio. 

Finalmente, cabe señalar que la capacidad técnica y económica para la prestación del servicio 
objeto del Contrato No. NAC-JADNCGC16-00000029 no se ve comprometida, tanto 'por la baja 
participación de SICPA Ecuador GSS S.A. en el consorcio, comó porqué sus accionistas 
conforman el mismo grupo empresarial que los restantes integrantes del consorcio contratista. 

c) Conclusiones y recomendaciones: 

Con base en la normativa expuesta, así como en el Memorando No. NAC-ATRMGE!16- 
00000029 emitido por el Administrador del Contrato, en función de que SICPA Ecuador GSS S.A. 
cumple con los requisitos para cóntratar con lás entidades del Estado, que no se encuentra 
inmersa en ninguna de las inhabilidades descritas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública y que su inclusión en el consorcio contratante no compromete la capacidad 
técnica ni económica para la prestación del servicio del Contrato No. NAC-JADNCGC16- 
00000020, se acepta la petición y, en consecuencia, se autoriza la inclusión de SICPA Ecuádor 
GSS S.A., con RUC 1792709822001, como nuevo miembro del Consorcio SICPA EcuaTrace, 
conforme a lá siguiente participación: 

  

RUC Razón Social Participación en 
  

  

  

el Consorcio 
1792467403001 SICPA Security Solutions S.A. 43% 
1792683866001 SICPA S.A: 55% 
1792709822001 SICPA Ecuador GSS S.A. 2%           

Finalmente cabe recalcar que de conformidad con el artículo 97 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, "Los miembros de la asociación o consorcio contratista serán 
responsables solidaria e indivisiblemente por el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
oferta y del contrato, indistintamente del plazo de duración de la asociación. La ejecución del contrato 

“es indivisible y completa para los asociados, a efectos de determinar su experiencia y cumplimiento". 

Atentamente, 
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TN, - 

Ñ SICPA ECUADOR GSS S.A. 

on 
DN 

a Quito, 22 de noviembre de 2016 

as Señor 
Ps Paola Carolina Cobo Morales 

Ciudad.- 

os De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a Usted que conforme lo dispuesto por la Junta General 
o «Extraordinaria Universal de la Compañía SICPA ECUADOR GSS S.A, de fecha 22 de 

noviembre de 2016, Usted ha sido designada como GERENTE GENERAL de la referida 

A Compañía, por el período estatutario de cinco años contados a partir de la fecha de la 
e inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

mm Como GERENTE GENERAL, Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 
> de la Compañía de forma individual. 

— Usted reemplaza en sus funciones al señor Santiago Agustín Hurtado Larrea. 

a Las atribuciones y deberes del GERENTE GENERAL, constan en la escritura pública de 
_ constitución de la Compañía SICPA ECUADOR GSS S.A, otorgada el 10 de agosto de 2016, 

DO ante la Notaria Trigésima Segunda del cantón Quito, y debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil de Quito, el 26 de agosto de 2016. 

_ Muy Atentamente, 

“s, o lino Jo : 

o) Abigail Fernanda Flores Asqui 

a : Secretaria Ad-Hoc 

- Quito, 22 de noviembre de 2016 

7 “Com esta fecha declaro haber aceptado el cargo de GERENTE GENERAL de la Comafáñía 
Sm SICPA ECUADOR GSS S.A. 

o Dr, Die ir - 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 53741 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/12/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17632 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SICPA ECUADOR GS5S S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | COBO MORALES PAOLA CAROLINA 
IDENTIFICACIÓN: 1711455616 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST, RM. 3729 DEL 26/08/2016.- NOT. 32 DEL 10/08/2016 DS ] 
  

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCR   

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

IPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,   
  

FECHA DE MISIÓN: QUITO, Y (S) DEL MES DEDICIEMBRE DE 2016 

07 

/ puección Nao, 

REGIS CANTIL DEL 

DIRECCIÓN DEL A 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR 

DRA. mE e TAI CONTRERÁS LOPEZ (DELEGADA - RESOLU, ugión 019-RMO- 
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República del Ecuador 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER OTORGADO POR PERSONAS JURIDICAS N* 45 / 2016 

Tomo 1. Página 45 

En la ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 18 de octubre de 2016, ante mi, PAULINA 

SYLVA CRUZ, AGENTE CONSULAR DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece en su calidad de 

Gerente General de BBR REPRESENTACIONES Cía. Ltda., el Abogado JOSE RAFAEL 
BUSTAMANTE CRESPO, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casado, Cédula de 
ciudadanía número 1708067267, domiciliado en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, 
República del Ecuador y de tránsito en la ciudad de Miami, Florida, Estados Unidos de América, 

legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de sus 
legítimos derechos, confiere(n) PODER ESPECIAL Y PROCURACION JUDICIAL , amplio y suficiente, 

cual en derecho se requiere a favor de SANTIAGO AGUSTIN HURTADO LARREA, de nacionalidad 
ECUATORIANA, Cédula de ciudadanía número 1705280764, para que al amparo de las facultades 
comunes y especiales contenidas en las Leyes en especial en lo. dispuesto en en los artículos 41, 43, y 
siguientes del Código Orgánico General de Procesos, en su nombre y representación proceda de acuerdo o al . 

texte transcrito a continuación: '*PRIMERA: ANTECEDENTES.- UNO.- Con fecha cuatro (as ¿de 

abril de dos mil catorce (2014) esta protocolizado ante la Notaria Notaria Trigésimo Segunda” del 

Cantón Quito, el poder general otorgado por la compañía SICPA SECURITY SOLUTIONS SA 

favor de la compañía BBR REPRESENTACIONES CIA. LTDA.- DOS.- Mediante Esciátura 
Pública de veintidós (22) de julio de dos mil catorce (2014) celebrada ante la Notaria Trigésióño,, As 

Segunda del Cantón Quito se constituyó el CONSORCIO SICPA - SUPRAPLAST ECUADOR, “7 

integrado por las compañías. SICPA SECURITY SOLUTIONS S.A. y SUPRAPLAST S.A., del 

cual SICPA SECURITY SOLUTIONS S.A. fue designada como Representante Legal del 

Consorcio.- TRES.- Con fecha diecinueve (19) de mayo de dos mil dieciséis (2016) esta 

protocolizado ante la Notaria Notaria Trigésimo Segunda del Cantón Quito, el poder general 

otorgado por la compañía SICPA S.A. a favor de la compañía BBR REPRESENTACIONES CIA. 
LTDA. CUATRO.- Mediante Escritura Pública de veintidós (22) de junio de dos mil dieciséis 

(016) celebrada ante el Notario Primero del Cantón Rumiñahui se constituyó el CONSORCIO 

SICPA - ECUATRACE, integrado por las compañías SICPA S.A. y SICPA SECURITY 

SOLUTIONS S.A., del cual SICPA S.A. fue designada como Representante Legal del Consorcio.- 

SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- UNO.- Por medio de este instrumento o la 

   

    

  

   

       

  

ejecutar los siguientes actos y/o actividades relacionados con su calidad 

SICPA SECURITY SOLUTIONS SA y SICPA SA, a su vez repres 

solicitudes, peticiones, comunicaciones, escritos, respuestas, formula 

compromisos, garantías, actas, ofertas, propuestas, reclamos, quejas y € 

documentos relacionados con el ejercicio de las actividades de SICPA SECA | 

SA y SICPA SA, representantes del CONSORCIO SICPA-SUPRAPLAST y na > JÓ )



    

  

     
SICPA-ECAUTRACE, respectivamente; (b) Suscribir toda clase de contratos, escríturas pb X 

convenios o acuerdos y cualquier otro tipo de documentos de naturaleza contractual, con personas... Se 

naturales y jurídicas, tanto públicas como privadas, relacionados con el ejercicio de las actividades 

de SICPA SECURITY SOLUTIONS SA y SICPA SA, representantes del CONSORCIO SICPA- 

SUPRAPLAST y del CONSORCIO SICPA-ECUATRACE, respectivamente; y, (c) Comparecer y 

realizar cuanto trámite fuere necesario ante cualquier autoridad o entidad administrativa o judicial, 

pública o privada, y que esté relacionado con el objeto de este mandato. TERCERA.- PLAZO Y 

REVOCACIÓN.- Este Poder estará vigente de manera indefinida a partir del momento de su 

suscripción. sin perjuicio de que pueda ser revocado en cualquier momento conforme lo disponga 

la MANDANTE. Usted señor Cónsul se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de este documento".- Hasta aquí la voluntad expresa del(de la, de los) mandante(s). Para el 
otorgamiento de este Poder Especial y Procuración Judicial se cumplieron todos los requisitos y 

formalidades legales y, leído que fue por mí, íntegramente al (a la, a los) otorgante(s) se ratifica(n) en su 
contenido y aprobando todas sus partes firma(n) al pie conmigo en la ciudad y fecha arriba mencionadas, 
de todo lo cual doy fe,- 

EVBUSTAMANTE CRESPO 
PODERDANTE  / 

  

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra Ínscrito en el 
Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN MIAMI 
(FLORIDA) .- Dado y sellado, el 18 de octubre de 2016. 

Arancel Consular: 11 6.6 É 
* Valor: $200,00 
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4863   RESOLUCIÓN No.SC.1.DJCPTE.Q,13. 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

  

QUE junto con la solicitud correspondiente, se han presentado a este Despacho tres testimonios 
de la protocolización efectuada el 19 de septiembre del 2013, ante el Notario Trigésimo Segundo 
del Distrito Metropolitano de Quito, que contiene los documentos exigidos por el artículo 415 de la , 
Ley de Compañías, previo al establecimiento de la sucursal en el Ecuador de la compañía l 
extranjera SICPA SECURITY SOLUTIONS S.A., de nacionalidad suiza; 

QUE mediante Memorando No. SC.lJ.DJCPTE.Q.13.206 de 30 de septiembre del 2013, la 
Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales ha emitido informe favorable 
sobre la suficiencia de los documentos presentados; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos, ADM-Q-2011-002 de 17 
de enero de 2011; y, SC-IAF-DRH-G-2011-186 de 15 de marzo de 2011, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior y rr” 
protocolizados ante el Notario Trigésimo Segundo del Distrito Metropolitano de Quito, el 19 de 
septiembre del 2013; y, autorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañí 
extranjera SICPA SECURITY SOLUTIONS S.A., de nacionalidad suiza, conceder el permiso para 
operar en el país, con arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes 
ecuatorianas; y, calificar de suficiente el Poder otorgado por el Directorio a favor de la compañía 
BBR REPRESENTACIONES, CÍA. LTDA., de nacionalidad ecuatoriana. 

Las actividades de la sucursal en el Ecuador de la compañía extranjera SICPA SECURITY 
SOLUTIONS S.A., de nacionalidad suiza, en ningún caso podrán contemplar la realización de 
actos o contratos considerados como exclusivos de las entidades reguladas por la Ley General de 
Instituciones del Sistema Financiero; Ley de Mercado de Valores; y, Ley de Vigilancia y Seguridad 
Privada. 

  

  

    

              

    

  

   

   

    

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que- el Notario. Trigésimo Segundo del Distrito 
. Metropolitano de Quito,' tome nota del contenido de esta Resolución al margen de la 
protocolización efectuada el 19 de septiembre del 2013; b) Que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito en cuyo cantón fija la compañía el domicilio de su sucursal, inscriba los 
documentos constantes en la protocolización efectuada ante el Notario Trigésimo Segundo del 
Distrito Metropolitano de Quito el 19 de septiembre del 2013; y, la presente Resolución; y, c) Que-5 
dichos funcionarios sienten las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se publique, por una vez, en uno de los periódicos de 
mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, un extracto de los documentos zónstantes 
en la protocolización señalada junto con el texto Íntegro del Poder y las razones correspondienté L 
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No. IDENTIFICACIÓN . 

  

“Tx, [NOMBRES/RAZON SOCIAL 
  

        
  

        
    

    
  

  

  

          
  

mn TIPO INTERVINIENTE * sz o. 

: SICPA ECUADOR GSS S.A, POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC o : 1792709822001 
Sn . - : 

¡IOMBRES/RAZÓN SOCIAL. ..:: [TIPO INTERVINIENTE IDOSUNENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 
. . a 

Cm 4 o . 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [23-01-2017 

£ [NOMBRE DEL PETICIONARIO: [1705280784 

¿—=, ]N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 

A 

[ OBSERVACIONES: ! 
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--ZON: En esta fecha tomo nota al margen de la 
escritura matriz de Constitución de Consorcio, 

celebrada ante mi, el veinte y dos de junio de dos 
mil dieciséis, con el contenido de la escritura de 

Modificación de Integración de Consorcio que 

 


